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NOTICIAS DE INTERÉS.

- TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO Y REHABILITACIÓN URBANA. REAL DE-
CRETO LEGISLATIVO 7/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE
LA LEY DE SUELO Y REHABILITACIÓN URBANA.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-11723.pdf

- TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. REAL DECRETO
LEGISLATIVO 8/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-11724.pdf



- TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE TRÁFICO. REAL DECRETO LEGISLATIVO 6/2015, DE
30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LALEY SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN
DE VEHÍCULOS AMOTOR Y SEGURIDAD VIAL.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-11722.pdf

- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE CATASTRO Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD.
RESOLUCIÓN DE 29 DE OCTUBRE DE 2015, DE LA SUBSECRETARÍA, POR LA QUE SE PUBLICA LA RESO-
LUCIÓN CONJUNTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO Y DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DEL CATASTRO, POR LA QUE SE REGULAN LOS REQUISITOS TÉCNICOS PARA EL INTERCAMBIO DE
INFORMACIÓN ENTRE EL CATASTRO Y LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11655.pdf

- SUMINISTRO DE INFORMACIÓN CATASTRAL PARA NOTARIOS. RESOLUCIÓN DE 26 DE
OCTUBRE DE 2015, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO, POR LA QUE SE REGULAN LOS REQUISITOS
TÉCNICOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN POR LOS NO-
TARIOS ESTABLECIDAS EN EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL CATASTRO INMOBILIARIO.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11652.pdf

- LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES. LEY 48/2015, DE 29 DE OCTUBRE, DE PRESUPUESTOS GE-
NERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2016. (Siguiendo este enlace se accede al resumen).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11644.pdf

- ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES. REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2015, DE 23 DE OC-
TUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11430.pdf

- LEY DE EMPLEO. REAL DECRETO LEGISLATIVO 3/2015, DE 23 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE EMPLEO.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11431.pdf

- LEY DEL MERCADO DE VALORES. REAL DECRETO LEGISLATIVO 4/2015, DE 23 DE OCTU-
BRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DELMERCADO DE VALORES.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11435.pdf

- OFICINA DE RECUPERACIÓN Y GESTIÓN DE ACTIVOS. REAL DECRETO 948/2015, DE 23
DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LA OFICINA DE RECUPERACIÓN Y GESTIÓN DE ACTIVOS.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11427.pdf

- REGISTRO NACIONAL DE ASOCIACIONES. REAL DECRETO 949/2015, DE 23 DE OCTUBRE,
POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE ASOCIACIONES.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11429.pdf

- RESOLUCIÓN DE 13 DE OCTUBRE DE 2015, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NO-
TARIADO, POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LAS OPOSI-
CIONES AL CUERPO DE ASPIRANTES A REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES
MUEBLES, CONVOCADAS POR ORDEN JUS/1477/2015, DE 15 DE JULIO.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/21/pdfs/BOE-A-2015-11331.pdf

- PROVISIÓN VACANTES DE NOTARIOS Y REGISTRADORES ADSCRITOS A LA D.G.R.N.
ORDEN 2179/2015, DE 15 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE RESUELVE EL CONCURSO DE MÉRITOS CONVOCADO
POR ORDEN JUS/1510/2015, DE 17 DE JULIO, PARA PROVEER PLAZAS VACANTES DE NOTARIOS Y REGISTRA-
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DORES DE LA PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES MUEBLES ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE
LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/20/pdfs/BOE-A-2015-11269.pdf

- REAL DECRETO 924/2015, DE 16 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA ELESTATUTO DEL ORGANISMO
AUTÓNOMO INSTITUTO DE VIVIENDA, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA DEFENSA.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/17/pdfs/BOE-A-2015-11161.pdf

- REAL DECRETO 867/2015, DE 2 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULAN LAS ESPECIFICACIONES Y CONDI-
CIONES PARAELEMPLEO DELDOCUMENTOÚNICO ELECTRÓNICO PARAELCESE DEACTIVIDAD Y EXTINCIÓN DE
LAS SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADAY EL CESE DE ACTIVIDAD DE LAS EMPRESAS INDIVIDUALES.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/16/pdfs/BOE-A-2015-11122.pdf

- LEY DE SOCIEDADES LABORALES Y PARTICIPADAS. LEY 44/2015, DE 14 DE OCTUBRE, DE
SOCIEDADES LABORALES Y PARTICIPADAS.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/15/pdfs/BOE-A-2015-11071.pdf

- MODIFICACIÓN DE LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL. NORMATIVA SUBASTA
ARTÍCULOS 648, 649, 656, 660 Y 671 ENTRAN EN VIGOR EL 15-10-2015. LEY 42/2015, DE 5 DE
OCTUBRE, DE REFORMA DE LA LEY 1/2000, DE 7 DE ENERO, DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/06/pdfs/BOE-A-2015-10727.pdf

- SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL SOBRE LLEVANZA DEL REGISTRO
CIVIL. S.T.C. SOBRE EL R.D.-LEY 8/2014.

http://www.tribunalconstitucional.es/es/salaPrensa/Documents/NP_2015_042/2014-07870STC.pdf
http://www.tribunalconstitucional.es/es/salaPrensa/Documents/NP_2015_072/2014-05099VPS.pdf

- RESOLUCIÓN DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL
NOTARIADO, POR LA QUE SE CONVOCA LA PROVISIÓN EN CONCURSO ORDINARIO N.º 292 DE REGISTROS DE
LA PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES MUEBLES.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/05/pdfs/BOE-A-2015-10690.pdf

- RESOLUCIÓN DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHO Y ENTIDADES
JURÍDICAS, DEL DEPARTAMENTO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO ORDINARIO N.º 292
PARA PROVEER REGISTROS DE LA PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES MUEBLES.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/05/pdfs/BOE-A-2015-10693.pdf

NOTAS DE COLABORACIÓN.

- LA DEUDA HIPOTECARIA ANTE SU EJECUCIÓN: TASACIÓN DEL BIEN HIPOTECADO.
Por Juan María Díaz Fraile, Registrador de la Propiedad y Mercantil, Catedrático de Derecho Civil
(acreditado) y Director del Servicio de Estudios del Colegio de Registradores de España.

- LA D.G.R.N. CONFIRMA LA DENEGACIÓN DE UN INTERÉS REMUNERATORIO FIJO DEL
14,99% EN PRÉSTAMO HIPOTECARIO. BREVE COMENTARIO DE LA R.D.G.R.N. DE 22
JULIO 2015. Por Carlos Ballugera Gómez, Registrador de la Propiedad.
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CASOS PRÁCTICOS.

Por el Seminario de Derecho Registral del Decanato de Madrid.

1. MEdios dE pago. Fondos dE titulaCión.

2. ConCuRso dE aCREEdoREs. plan dE liquidaCión. CERtiFiCaCión dEl aRt. 656 l.E.C. ¿Es nECEsaRio
pEdiR diCho plan paRa vER si pRoCEdE la suBasta? ¿ConstanCia dE la ExpEdiCión dE la CERtiFiCaCión
poR nota MaRginal?

3. apodERaMiEnto. REnunCia a la hEREnCia. inCongRuEnCia dEl juiCio dE suFiCiEnCia notaRial poR Ca-
RECER dE FaCultadEs paRa Ello.

Por el Seminario de Derecho Registral del Decanato de Catalunya.

1. dECREto-lEy dE la gEnERalidad dE Cataluña 1/2015, dE 24 dE MaRzo, dE MEdidas ExtRaoRdinaRias
y uRgEntEs paRa la MovilizaCión dE las viviEndas pRovEniEntEs dE pRoCEsos dE EjECuCión hipotECaRia. 

2. ExaMEn dEl Código dE ConsuMo dE Cataluña, tRas la ModiFiCaCión opERada En El MisMo poR la lEy
dE 29 dE diCiEMBRE.

NORMAS. Por Juan José Jurado Jurado, Registrador Mercantil y Secretario del Boletín del Colegio.

I. B.O.E.

CORTES GENERALES:

- REsoluCión dE 14 dE oCtuBRE dE 2015, dEl CongREso dE los diputados, poR la quE sE oRdEna la
puBliCaCión dEl aCuERdo dE ConvalidaCión dEl REal dECREto-lEy 11/2015, dE 2 dE oCtuBRE, paRa
REgulaR las CoMisionEs poR la REtiRada dE EFECtivo En los CajERos autoMátiCos.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/20/pdfs/BOE-A-2015-11266.pdf

JEFATURA DEL ESTADO:

- lEy oRgániCa 13/2015, dE 5 dE oCtuBRE, dE ModiFiCaCión dE la lEy dE EnjuiCiaMiEnto CRiMinal
paRa El FoRtalECiMiEnto dE las gaRantías pRoCEsalEs y la REgulaCión dE las MEdidas dE
invEstigaCión tECnológiCa.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/06/pdfs/BOE-A-2015-10725.pdf

- lEy oRgániCa 14/2015, dE 14 dE oCtuBRE, dEl Código pEnal MilitaR.
http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/15/pdfs/BOE-A-2015-11070.pdf

- lEy oRgániCa 15/2015, dE 16 dE oCtuBRE, dE REFoRMa dE la lEy oRgániCa 2/1979, dE 3 dE oCtuBRE,
dEl tRiBunal ConstituCional, paRa la EjECuCión dE las REsoluCionEs dEl tRiBunal ConstituCional
CoMo gaRantía dEl Estado dE dERECho.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/17/pdfs/BOE-A-2015-11160.pdf

- lEy oRgániCa 16/2015, dE 27 dE oCtuBRE, soBRE pRivilEgios E inMunidadEs dE los Estados
ExtRanjERos, las oRganizaCionEs intERnaCionalEs Con sEdE u oFiCina En España y las ConFEREnCias
y REunionEs intERnaCionalEs CElEBRadas En España.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/28/pdfs/BOE-A-2015-11545.pdf
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- lEy 39/2015, dE 1 dE oCtuBRE, dEl pRoCEdiMiEnto adMinistRativo CoMún dE las adMinistRaCionEs
púBliCas.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/02/pdfs/BOE-A-2015-10565.pdf

- lEy 40/2015, dE 1 dE oCtuBRE, dE RégiMEn juRídiCo dEl sECtoR púBliCo.
http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/02/pdfs/BOE-A-2015-10566.pdf

- lEy 41/2015, dE 5 dE oCtuBRE, dE ModiFiCaCión dE la lEy dE EnjuiCiaMiEnto CRiMinal paRa la
agilizaCión dE la justiCia pEnal y El FoRtalECiMiEnto dE las gaRantías pRoCEsalEs.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/06/pdfs/BOE-A-2015-10726.pdf

- LEY 42/2015, DE 5 DE OCTUBRE, DE REFORMADE LALEY 1/2000, DE 7 DE ENERO, DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.
http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/06/pdfs/BOE-A-2015-10727.pdf

- lEy 43/2015, dE 9 dE oCtuBRE, dEl tERCER sECtoR dE aCCión soCial.
http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/10/pdfs/BOE-A-2015-10922.pdf

- LEY 44/2015, DE 14 DE OCTUBRE, DE SOCIEDADES LABORALES Y PARTICIPADAS.
http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/15/pdfs/BOE-A-2015-11071.pdf

- lEy 45/2015, dE 14 dE oCtuBRE, dE voluntaRiado.
http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/15/pdfs/BOE-A-2015-11072.pdf

- lEy 46/2015, dE 14 dE oCtuBRE, poR la quE sE ModiFiCa la lEy 39/2007, dE 19 dE noviEMBRE, dE la
CaRRERa MilitaR.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/15/pdfs/BOE-A-2015-11073.pdf

- lEy 47/2015, dE 21 dE oCtuBRE, REguladoRa dE la pRotECCión soCial dE las pERsonas tRaBajadoRas
dEl sECtoR MaRítiMo-pEsquERo.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/22/pdfs/BOE-A-2015-11346.pdf

- LEY 48/2015, DE 29 DE OCTUBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2016.
http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11644.pdf

- REal dECREto-lEy 11/2015, dE 2 dE oCtuBRE, paRa REgulaR las CoMisionEs poR la REtiRada dE
EFECtivo En los CajERos autoMátiCos.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/03/pdfs/BOE-A-2015-10633.pdf

- CoRRECCión dE ERRoREs dEl REal dECREto-lEy 11/2015, dE 2 dE oCtuBRE, paRa REgulaR
las CoMisionEs poR la REtiRada dE EFECtivo En los CajERos autoMátiCos.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/09/pdfs/BOE-A-2015-10857.pdf

- REal dECREto-lEy 12/2015, dE 30 dE oCtuBRE, poR El quE sE adoptan MEdidas uRgEntEs paRa RE-
paRaR los daños Causados poR los tEMpoRalEs dE lluvia En la CoMunidad autónoMa dE CanaRias
y En El suR y EstE pEninsulaR En los MEsEs dE sEptiEMBRE y oCtuBRE dE 2015.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-11717.pdf

- REal dECREto 977/2015, dE 26 dE oCtuBRE, dE disoluCión dEl CongREso dE los diputados y dEl
sEnado y dE ConvoCatoRia dE ElECCionEs.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/27/pdfs/BOE-A-2015-11505.pdf

Bol. Colegio Registradores, núm. 22— 699 —



MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA:

- REal dECREto 850/2015, dE 28 dE sEptiEMBRE, poR El quE sE ModiFiCa El REal dECREto 1615/2009,
dE 26 dE oCtuBRE, poR El quE sE REgula la ConCEsión y utilizaCión dEl distintivo "igualdad En la
EMpREsa".

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/13/pdfs/BOE-A-2015-10984.pdf

- REAL DECRETO 867/2015, DE 2 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULAN LAS ESPECIFICACIONES Y CON-
DICIONES PARA EL EMPLEO DEL DOCUMENTO ÚNICO ELECTRÓNICO PARA EL CESE DE ACTIVIDAD Y EXTIN-
CIÓN DE LAS SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA Y EL CESE DE ACTIVIDAD DE LAS EMPRESAS
INDIVIDUALES.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/16/pdfs/BOE-A-2015-11122.pdf

- REal dECREto 901/2015, dE 9 dE oCtuBRE, poR El quE sE ModiFiCa El REal dECREto 843/2011, dE
17 dE junio, poR El quE sE EstaBlECEn los CRitERios BásiCos soBRE la oRganizaCión dE RECuRsos paRa
dEsaRRollaR la aCtividad sanitaRia dE los sERviCios dE pREvEnCión.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/10/pdfs/BOE-A-2015-10928.pdf

- REAL DECRETO 952/2015, DE 23 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE MODIFICA ELREALDECRETO 1072/2010,
DE 20 DE AGOSTO, POR EL QUE SE DESARROLLA EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA EMPRESA DE TRANSFORMA-
CIÓN AGRARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA, Y DE SUS FILIALES.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11433.pdf

- REal dECREto 953/2015, dE 26 dE oCtuBRE, poR El quE sE ConvoCan ElECCionEs loCalEs paRCialEs.
http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/27/pdfs/BOE-A-2015-11508.pdf

- REal dECREto 979/2015, dE 30 dE oCtuBRE, poR El quE sE CREan El guión y El EstandaRtE dE su
altEza REal la pRinCEsa dE astuRias, y sE ModiFiCa El REglaMEnto dE BandERas y EstandaRtEs,
guionEs, insignias y distintivos, apRoBado poR REal dECREto 1511/1977, dE 21 dE EnERo.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-11729.pdf

- oRdEn 2213/2015, dE 23 dE oCtuBRE, poR la quE sE puBliCa El aCuERdo dEl ConsEjo dE MinistRos
dE 23 dE oCtuBRE dE 2015, poR El quE sE ModiFiCa El aCuERdo dE 24 dE aBRil dE 2015, poR El quE sE
EstaBlECEn oBligaCionEs dE sERviCio púBliCo al pREstadoR dEl sERviCio postal univERsal En las ElEC-
CionEs quE sE ConvoquEn duRantE 2015.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11434.pdf

- RESOLUCIÓN DE 29 DE OCTUBRE DE 2015, DE LA SUBSECRETARÍA, POR LA QUE SE PUBLICA LA RESO-
LUCIÓN CONJUNTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO Y DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DEL CATASTRO, POR LA QUE SE REGULAN LOS REQUISITOS TÉCNICOS PARA EL INTERCAMBIO DE
INFORMACIÓN ENTRE EL CATASTRO Y LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11655.pdf

MINISTERIO DE JUSTICIA:

- REal dECREto 845/2015, dE 28 dE sEptiEMBRE, poR El quE sE apRuEBan los Estatutos dE la CoMisión
gEnERal dE CodiFiCaCión.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/01/pdfs/BOE-A-2015-10491.pdf

- REAL DECRETO 893/2015, DE 2 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE CONCEDE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA
POR CARTA DE NATURALEZA A DETERMINADOS SEFARDÍES ORIGINARIOS DE ESPAÑA.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/29/pdfs/BOE-A-2015-11613.pdf
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- ORDEN 2179/2015, DE 15 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE RESUELVE EL CONCURSO DE MÉRITOS CONVOCADO
POR ORDEN JUS/1510/2015, DE 17 DE JULIO, PARA PROVEER PLAZAS VACANTES DE NOTARIOS Y REGISTRA-
DORES DE LA PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES MUEBLES ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE
LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/20/pdfs/BOE-A-2015-11269.pdf

- RESOLUCIÓN DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL
NOTARIADO, POR LA QUE SE CONVOCA LA PROVISIÓN EN CONCURSO ORDINARIO N.º 292 DE REGISTROS DE
LA PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES MUEBLES.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/05/pdfs/BOE-A-2015-10690.pdf

- REsoluCión dE 8 dE oCtuBRE dE 2015, dE la diRECCión gEnERal dE RElaCionEs Con la adMinis-
tRaCión dE justiCia, poR la quE sE apRuEBa la RElaCión pRovisional dE adMitidos a las pRuEBas dE
aptitud paRa aCCEdER al EjERCiCio dE la pRoFEsión dE aBogado En España poR paRtE dE Ciudadanos
dE la unión EuRopEa y otRos Estados paRtE En El aCuERdo soBRE El EspaCio EConóMiCo EuRopEo.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/19/pdfs/BOE-A-2015-11223.pdf

- INSTRUCCIÓN DE 9 DE OCTUBRE DE 2015, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NO-
TARIADO, SOBRE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA DE NACIMIENTOS DESDE CENTROS SANITARIOS.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/14/pdfs/BOE-A-2015-11025.pdf

- RESOLUCIÓN DE 13 DE OCTUBRE DE 2015, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NO-
TARIADO, POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LAS OPOSI-
CIONES AL CUERPO DE ASPIRANTES A REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES
MUEBLES, CONVOCADAS POR ORDEN JUS/1477/2015, DE 15 DE JULIO.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/21/pdfs/BOE-A-2015-11331.pdf

- REsoluCión dE 20 dE oCtuBRE dE 2015, dE la diRECCión gEnERal dE los REgistRos y dEl nota-
Riado, poR la quE sE puBliCa la RElaCión dE apRoBados En la oposiCión EntRE notaRios ConvoCada
poR REsoluCión dE 12 dE MaRzo dE 2014.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11676.pdf

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD:

- REAL DECRETO LEGISLATIVO 4/2015, DE 23 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO RE-
FUNDIDO DE LA LEY DELMERCADO DE VALORES.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11435.pdf

- REal dECREto 877/2015, dE 2 dE oCtuBRE, dE dEsaRRollo dE la lEy 26/2013, dE 27 dE diCiEMBRE,
dE Cajas dE ahoRRos y FundaCionEs BanCaRias, poR El quE sE REgula El Fondo dE REsERva quE dEBEn
ConstituiR dEtERMinadas FundaCionEs BanCaRias; sE ModiFiCa El REal dECREto 1517/2011, dE 31 dE
oCtuBRE, poR El quE sE apRuEBa El REglaMEnto quE dEsaRRolla El tExto REFundido dE la lEy dE au-
ditoRía dE CuEntas, apRoBado poR El REal dECREto lEgislativo 1/2011, dE 1 dE julio; y sE ModiFiCa
El REal dECREto 1082/2012, dE 13 dE julio, poR El quE sE apRuEBa El REglaMEnto dE dEsaRRollo dE
la lEy 35/2003, dE 4 dE noviEMBRE, dE instituCionEs dE invERsión ColECtiva.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/03/pdfs/BOE-A-2015-10636.pdf

- REal dECREto 878/2015, dE 2 dE oCtuBRE, soBRE CoMpEnsaCión, liquidaCión y REgistRo dE valoREs
nEgoCiaBlEs REpREsEntados MEdiantE anotaCionEs En CuEnta, soBRE El RégiMEn juRídiCo dE los dEpo-
sitaRios CEntRalEs dE valoREs y dE las EntidadEs dE ContRapaRtida CEntRal y soBRE REquisitos dE
tRanspaREnCia dE los EMisoREs dE valoREs adMitidos a nEgoCiaCión En un MERCado sECundaRio oFiCial.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/03/pdfs/BOE-A-2015-10637.pdf
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- REsoluCión dE 1 dE oCtuBRE dE 2015, dE la diRECCión gEnERal dEl tEsoRo, poR la quE sE aCtua-
liza El anExo 1 inCluido En la dE 31 dE julio dE 2015, dE la sECREtaRía gEnERal dEl tEsoRo y polítiCa
FinanCiERa, poR la quE sE dEFinE El pRinCipio dE pRudEnCia FinanCiERa apliCaBlE a las opERaCionEs
dE EndEudaMiEnto y dERivados dE las CoMunidadEs autónoMas y EntidadEs loCalEs.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/03/pdfs/BOE-A-2015-10638.pdf

- REsoluCión dE 23 dE oCtuBRE dE 2015, dE la sECREtaRía dE Estado dE EConoMía y apoyo a la EM-
pREsa, poR la quE sE puBliCa la lista dE EntidadEs quE han CoMuniCado su adhEsión al Código dE
BuEnas pRáCtiCas paRa la REEstRuCtuRaCión viaBlE dE las dEudas Con gaRantía hipotECaRia soBRE
la viviEnda haBitual, aCtualizada al tERCER tRiMEstRE dE 2015.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/29/pdfs/BOE-A-2015-11638.pdf

- REsoluCión dE 28 dE oCtuBRE dE 2015, dE la diRECCión gEnERal dEl tEsoRo, poR la quE sE aC-
tualiza El anExo 1 inCluido En la REsoluCión dE 31 dE julio dE 2015, dE la sECREtaRía gEnERal dEl
tEsoRo y polítiCa FinanCiERa, poR la quE sE dEFinE El pRinCipio dE pRudEnCia FinanCiERa apliCaBlE a
las opERaCionEs dE EndEudaMiEnto y dERivados dE las CoMunidadEs autónoMas y EntidadEs loCa-
lEs.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11656.pdf

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS:

- REal dECREto lEgislativo 5/2015, dE 30 dE oCtuBRE, poR El quE sE apRuEBa El tExto REFundido
dE la lEy dEl Estatuto BásiCo dEl EMplEado púBliCo.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-11719.pdf

- REAL DECRETO 924/2015, DE 16 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA ELESTATUTO DEL ORGANISMO
AUTÓNOMO INSTITUTO DE VIVIENDA, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA DEFENSA.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/17/pdfs/BOE-A-2015-11161.pdf

- REal dECREto 926/2015, dE 16 dE oCtuBRE, poR El quE sE ModiFiCa El REal dECREto 200/2012, dE
23 dE EnERo, poR El quE sE dEsaRRolla la EstRuCtuRa oRgániCa BásiCa dEl MinistERio dE sanidad,
sERviCios soCialEs E igualdad y sE ModiFiCa El REal dECREto 1887/2011, dE 30 dE diCiEMBRE, poR El
quE sE EstaBlECE la EstRuCtuRa oRgániCa BásiCa dE los dEpaRtaMEntos MinistERialEs.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11651.pdf

- RESOLUCIÓN DE 26 DE OCTUBRE DE 2015, DE LADIRECCIÓN GENERAL DELCATASTRO, POR LA QUE SE
REGULAN LOS REQUISITOS TÉCNICOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE SUMINISTRO DE
INFORMACIÓN POR LOS NOTARIOS ESTABLECIDAS EN EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL CATASTRO IN-
MOBILIARIO.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11652.pdf

- REAL DECRETO 948/2015, DE 23 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE REGULA LAOFICINA DE RECUPERACIÓN
Y GESTIÓN DE ACTIVOS.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11427.pdf

- oRdEn 2.046/2015, dE 1 dE oCtuBRE, poR la quE sE ModiFiCa la oRdEn dE 4 junio dE 1998, poR la quE
sE REgulan dEtERMinados aspECtos dE la gEstión RECaudatoRia dE las tasas quE ConstituyEn dERE-
Chos dE la haCiEnda púBliCa.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/07/pdfs/BOE-A-2015-10767.pdf

- oRdEn 2.118/2015, dE 9 dE oCtuBRE, poR la quE sE apRuEBa El ModElo 280, "dEClaRaCión inFoRMativa
anual dE planEs dE ahoRRo a laRgo plazo" y sE EstaBlECEn las CondiCionEs y El pRoCEdiMiEnto
paRa su pREsEntaCión, y sE ModiFiCa la oRdEn dE 17 dE noviEMBRE dE 1999, poR la quE sE apRuEBan
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los ModElos 128, En pEsEtas y En EuRos, dE dEClaRaCión-doCuMEnto dE ingREso y los ModElos 188,
En pEsEtas y En EuRos, dEl REsuMEn anual dE REtEnCionEs E ingREsos a CuEnta dEl iMpuEsto soBRE
la REnta dE las pERsonas FísiCas, dEl iMpuEsto soBRE soCiEdadEs y dEl iMpuEsto soBRE la REnta dE
no REsidEntEs CoRREspondiEntE a EstaBlECiMiEntos pERManEntEs, En RElaCión Con las REntas o REn-
diMiEntos dEl Capital MoBiliaRio pRoCEdEntEs dE opERaCionEs dE CapitalizaCión y dE ContRatos dE
sEguRo dE vida o invalidEz, así CoMo los disEños FísiCos y lógiCos paRa la sustituCión dE las hojas
intERioREs dE los Citados ModElos 188 poR sopoRtE diRECtaMEntE lEgiBlE poR oRdEnadoR.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/15/pdfs/BOE-A-2015-11074.pdf

- pRoCEdiMiEntos tRiButaRios. oRdEn 2.178/2015, dE 9 dE oCtuBRE, poR la quE sE ElEva El
líMitE ExEnto dE la oBligaCión dE apoRtaR gaRantía En las soliCitudEs dE aplazaMiEnto o FRaCCio-
naMiEnto a 30.000 EuRos.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/20/pdfs/BOE-A-2015-11267.pdf

- oRdEn 2216/2015, dE 23 dE oCtuBRE, poR la quE sE dEtERMina la FECha dE puBliCaCión y los Co-
RREspondiEntEs FiChERos y REgistRos dEl listado CoMpREnsivo dE los dEudoREs a la haCiEnda púBliCa
poR dEudas o sanCionEs tRiButaRias quE CuMplan las CondiCionEs EstaBlECidas En El aRtíCulo 95
Bis dE la lEy 58/2003, dE 17 dE diCiEMBRE, gEnERal tRiButaRia, En apliCaCión dE lo EstaBlECido En
la disposiCión tRansitoRia úniCa dE la lEy 34/2015, dE 21 dE sEptiEMBRE.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11460.pdf

- oRdEn 2228/2015, dE 23 dE oCtuBRE, poR la quE sE REgulan las opERaCionEs dE CiERRE dEl EjERCiCio
2015 RElativas al pREsupuEsto dE gastos y opERaCionEs no pREsupuEstaRias.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/27/pdfs/BOE-A-2015-11507.pdf

- oRdEn 2250/2015, dE 23 dE oCtuBRE, poR la quE sE apRuEBa El ModElo 184 dE dEClaRaCión inFoR-
Mativa anual a pREsEntaR poR las EntidadEs En RégiMEn dE atRiBuCión dE REntas y poR la quE sE Mo-
diFiCan otRas noRMas tRiButaRias.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/29/pdfs/BOE-A-2015-11596.pdf

- REsoluCión dE 23 dE sEptiEMBRE dE 2015, dE la sECREtaRía gEnERal dE CooRdinaCión autonóMiCa
y loCal, poR la quE sE puBliCa El aCuERdo dE la suBCoMisión dE sEguiMiEnto noRMativo, pREvEnCión
y soluCión dE ContRovERsias dE la CoMisión BilatERal dE CoopERaCión adMinistRaCión gEnERal
dEl Estado-CoMunidad autónoMa dE andaluCía En RElaCión Con la lEy 30/2014, dE 3 dE diCiEMBRE,
dE paRquEs naCionalEs.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/05/pdfs/BOE-A-2015-10702.pdf

- REsoluCión dE 29 dE sEptiEMBRE dE 2015, dEl dEpaRtaMEnto dE gEstión tRiButaRia dE la agEnCia
Estatal dE adMinistRaCión tRiButaRia, poR la quE sE puBliCa la REhaBilitaCión dE núMERos dE idEn-
tiFiCaCión FisCal.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/07/pdfs/BOE-A-2015-10781.pdf

- REsoluCión dE 6 dE oCtuBRE dE 2015, dE la sECREtaRía gEnERal dE CooRdinaCión autonóMiCa y
loCal, poR la quE sE puBliCa El aCuERdo dE la junta dE CoopERaCión adMinistRaCión gEnERal dEl
Estado-CoMunidad FoRal dE navaRRa En RElaCión Con la lEy FoRal 23/2014, dE 2 dE diCiEMBRE, dE
ModiFiCaCión dE la lEy FoRal 6/1990, dE 2 dE julio, dE la adMinistRaCión loCal dE navaRRa.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/19/pdfs/BOE-A-2015-11240.pdf

- REsoluCión dE 9 dE oCtuBRE dE 2015, dEl dEpaRtaMEnto dE gEstión tRiButaRia dE la agEnCia
Estatal dE adMinistRaCión tRiButaRia, poR la quE sE puBliCa la REhaBilitaCión dE núMERos dE idEn-
tiFiCaCión FisCal.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/21/pdfs/BOE-A-2015-11340.pdf
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- REsoluCión dE 14 dE oCtuBRE dE 2015, dE la sECREtaRía gEnERal dE CooRdinaCión autonóMiCa
y loCal, poR la quE sE puBliCa El aCuERdo dE la suBCoMisión dE sEguiMiEnto noRMativo, pREvEnCión
y soluCión dE ConFliCtos dE la CoMisión BilatERal gEnERalitat-Estado En RElaCión Con la lEy
17/2015, dE 9 dE julio, dEl sistEMa naCional dE pRotECCión Civil.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/23/pdfs/BOE-A-2015-11418.pdf

- REsoluCión dE 14 dE oCtuBRE dE 2015, dE la sECREtaRía gEnERal dE CooRdinaCión autonóMiCa y
loCal, poR la quE sE puBliCa El aCuERdo dE la suBCoMisión dE sEguiMiEnto noRMativo, pREvEnCión
y soluCión dE ConFliCtos dE la CoMisión BilatERal gEnERalitat-Estado En RElaCión Con la lEy
26/2015, dE 28 dE julio, dE ModiFiCaCión dEl sistEMa dE pRotECCión a la inFanCia y a la adolEsCEnCia.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/23/pdfs/BOE-A-2015-11419.pdf

- REsoluCión dE 14 dE oCtuBRE dE 2015, dE la sECREtaRía gEnERal dE CooRdinaCión autonóMiCa
y loCal, poR la quE sE puBliCa El aCuERdo dE la CoMisión BilatERal dE CoopERaCión adMinistRaCión
dEl Estado-adMinistRaCión dE la CoMunidad autónoMa dEl país vasCo En RElaCión Con la lEy
5/2015, dE 25 dE junio, dE dERECho Civil vasCo.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11688.pdf

- REsoluCión dE 21 dE oCtuBRE dE 2015, dE la diRECCión gEnERal dE la agEnCia Estatal dE adMi-
nistRaCión tRiButaRia, poR la quE sE ModiFiCa la dE 29 dE noviEMBRE dE 2007, poR la quE sE apRuEBan
los ModElos dE aCtas dE la inspECCión dE los tRiButos.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-11751.pdf

- RESOLUCIÓN DE 22 DE OCTUBRE DE 2015, DE LADIRECCIÓN GENERAL DELCATASTRO, POR LA QUE SE
AMPLÍAN LOS PLAZOS PREVISTOS EN LAS RESOLUCIONES DE 22 DE ABRIL, 9 DE JUNIO, 30 DE JUNIO, 30 DE
OCTUBRE, 9 DE DICIEMBRE Y 16 DE DICIEMBRE DE 2014, POR LAS QUE SE DETERMINAN MUNICIPIOS Y PE-
RÍODO DE APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE REGULARIZACIÓN CATASTRAL.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/26/pdfs/BOE-A-2015-11485.pdf

- RESOLUCIÓN DE 26 DE OCTUBRE DE 2015, DE LADIRECCIÓN GENERAL DELCATASTRO, POR LA QUE SE
REGULAN LOS REQUISITOS TÉCNICOS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE SUMINISTRO DE
INFORMACIÓN POR LOS NOTARIOS ESTABLECIDAS EN EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL CATASTRO IN-
MOBILIARIO.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11652.pdf

- CoRRECCión dE ERRoREs dE la REsoluCión dE 16 dE sEptiEMBRE dE 2015, dEl dEpaRtaMEnto
dE gEstión tRiButaRia dE la agEnCia Estatal dE adMinistRaCión tRiButaRia, poR la quE sE puBliCa
la REhaBilitaCión dE núMERos dE idEntiFiCaCión FisCal.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/01/pdfs/BOE-A-2015-10548.pdf

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL:

- REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2015, DE 23 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO RE-
FUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11430.pdf

- REAL DECRETO LEGISLATIVO 3/2015, DE 23 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO RE-
FUNDIDO DE LA LEY DE EMPLEO.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11431.pdf

- REAL DECRETO LEGISLATIVO 8/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO RE-
FUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-11724.pdf
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- REal dECREto 899/2015, dE 9 dE oCtuBRE, poR El quE sE ModiFiCa El REal dECREto 39/1997, dE 17
dE EnERo, poR El quE sE apRuEBa El REglaMEnto dE los sERviCios dE pREvEnCión.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/10/pdfs/BOE-A-2015-10926.pdf

- oRdEn 2259/2015, dE 22 dE oCtuBRE, poR la quE sE ModiFiCa la oRdEn tin/2504/2010, dE 20 dE sEp-
tiEMBRE, poR la quE sE dEsaRRolla El REal dECREto 39/1997, dE 17 dE EnERo, poR El quE sE apRuEBa
El REglaMEnto dE los sERviCios dE pREvEnCión, En lo REFERido a la aCREditaCión dE EntidadEs EspE-
Cializadas CoMo sERviCios dE pREvEnCión, MEMoRia dE aCtividadEs pREvEntivas y autoRizaCión paRa
REalizaR la aCtividad dE auditoRía dEl sistEMa dE pREvEnCión dE las EMpREsas.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11654.pdf

- REsoluCión dE 6 dE oCtuBRE dE 2015, dE la sECREtaRía dE Estado dE la sEguRidad soCial, poR la
quE sE EstaBlECEn plazos EspECialEs paRa El ingREso dE las diFEREnCias REsultantEs dE la apliCaCión
dE la oRdEn Ess/2009/2015, dE 24 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE Fijan paRa El EjERCiCio 2015 las BasEs
noRMalizadas dE CotizaCión a la sEguRidad soCial, poR ContingEnCias CoMunEs, En El RégiMEn Es-
pECial dE la sEguRidad soCial paRa la MinERía dEl CaRBón.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/16/pdfs/BOE-A-2015-11121.pdf

- REsoluCión dE 19 dE oCtuBRE dE 2015, dE la diRECCión gEnERal dE EMplEo, poR la quE sE puBliCa
la RElaCión dE FiEstas laBoRalEs paRa El año 2016.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/22/pdfs/BOE-A-2015-11348.pdf

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN:

- aCuERdo EntRE El goBiERno dEl REino dE España y El goBiERno dE la REpúBliCa dE angola soBRE
supREsión RECípRoCa dE visados En pasapoRtEs diploMátiCos, hECho "ad REFERénduM" En MadRid El
3 dE FEBRERo dE 2014.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/03/pdfs/BOE-A-2015-10634.pdf

- aCuERdo EntRE El REino dE España y la REpúBliCa dE EslovEnia paRa El intERCaMBio y pRotECCión
RECípRoCa dE inFoRMaCión ClasiFiCada, hECho En MadRid El 21 dE oCtuBRE dE 2014.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/05/pdfs/BOE-A-2015-10684.pdf

- pRotoColo EntRE El REino dE España y Canadá quE ModiFiCa El ConvEnio EntRE España y Canadá
paRa EvitaR la doBlE iMposiCión y pREvEniR la Evasión FisCal En MatERia dE iMpuEstos soBRE la REnta
y soBRE El patRiMonio, FiRMado En ottawa El 23 dE noviEMBRE dE 1976, hECho En MadRid El 18 dE
noviEMBRE dE 2014.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/08/pdfs/BOE-A-2015-10793.pdf

- REsoluCión dE 19 dE oCtuBRE dE 2015, dE la sECREtaRía gEnERal téCniCa, soBRE apliCaCión dEl
aRtíCulo 24.2 dE la lEy 25/2014, dE 27 dE noviEMBRE, dE tRatados y otRos aCuERdos intERnaCiona-
lEs.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/27/pdfs/BOE-A-2015-11506.pdf

MINISTERIO DE FOMENTO:

- REAL DECRETO LEGISLATIVO 7/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO RE-
FUNDIDO DE LA LEY DE SUELO Y REHABILITACIÓN URBANA.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-11723.pdf
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE:

- REsoluCión dE 2 dE oCtuBRE dE 2015, dE la sECREtaRía gEnERal dE univERsidadEs, poR la quE sE
puBliCa El aCuERdo dEl ConsEjo dE MinistRos dE 25 dE sEptiEMBRE dE 2015, poR El quE sE EstaBlECE
El CaRáCtER oFiCial dE dEtERMinados títulos dE doCtoR y su insCRipCión En El REgistRo dE univER-
sidadEs, CEntRos y títulos.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/21/pdfs/BOE-A-2015-11312.pdf

- REsoluCión dE 2 dE oCtuBRE dE 2015, dE la sECREtaRía gEnERal dE univERsidadEs, poR la quE sE
puBliCa El aCuERdo dEl ConsEjo dE MinistRos dE 25 dE sEptiEMBRE dE 2015, poR El quE sE EstaBlECE
El CaRáCtER oFiCial dE dEtERMinados títulos dE gRado y su insCRipCión En El REgistRo dE univER-
sidadEs, CEntRos y títulos.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/21/pdfs/BOE-A-2015-11313.pdf

- REsoluCión dE 2 dE oCtuBRE dE 2015, dE la sECREtaRía gEnERal dE univERsidadEs, poR la quE sE
puBliCa El aCuERdo dEl ConsEjo dE MinistRos dE 25 dE sEptiEMBRE dE 2015, poR El quE sE EstaBlECE
El CaRáCtER oFiCial dE dEtERMinados títulos dE MástER y su insCRipCión En El REgistRo dE univER-
sidadEs, CEntRos y títulos.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/21/pdfs/BOE-A-2015-11314.pdf

- REsoluCión dE 8 dE oCtuBRE dE 2015, dE la diRECCión gEnERal dE polítiCa univERsitaRia, poR la
quE sE EstaBlECE El pRoCEdiMiEnto y plazos paRa la REnovaCión dE la aCREditaCión dE los títulos
univERsitaRios oFiCialEs dE gRado, MástER y doCtoR.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-11759.pdf

MINISTERIO DEL INTERIOR:

- REAL DECRETO LEGISLATIVO 6/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO RE-
FUNDIDO DE LA LEY SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS AMOTOR Y SEGURIDAD VIAL.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-11722.pdf

-REAL DECRETO 949/2015, DE 23 DE OCTUBRE, POR ELQUE SE APRUEBA ELREGLAMENTO DELREGISTRO
NACIONAL DE ASOCIACIONES.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11429.pdf

MINISTERIO DE DEFENSA:

- REal dECREto 866/2015, dE 2 dE oCtuBRE, poR El quE sE apRuEBa El REglaMEnto dE aERonavEga-
Bilidad dE la dEFEnsa.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11426.pdf

BANCO DE ESPAÑA:

- REsoluCión dE 1 dE oCtuBRE dE 2015, dEl BanCo dE España, poR la quE sE puBliCan dEtERMinados
tipos dE REFEREnCia oFiCialEs dEl MERCado hipotECaRio.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/02/pdfs/BOE-A-2015-10622.pdf

- REsoluCión dE 1 dE oCtuBRE dE 2015, dEl BanCo dE España, poR la quE sE puBliCan los índiCEs y tipos
dE REFEREnCia apliCaBlEs paRa El CálCulo dEl valoR dE MERCado En la CoMpEnsaCión poR RiEsgo dE tipo
dE intERés dE los pRéstaMos hipotECaRios, así CoMo paRa El CálCulo dEl diFEREnCial a apliCaR paRa la
oBtEnCión dEl valoR dE MERCado dE los pRéstaMos o CRéditos quE sE CanCElan antiCipadaMEntE.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/08/pdfs/BOE-A-2015-10853.pdf
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- REsoluCión dE 19 dE oCtuBRE dE 2015, dEl BanCo dE España, poR la quE sE puBliCan dEtERMinados
tipos dE REFEREnCia oFiCialEs dEl MERCado hipotECaRio.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/20/pdfs/BOE-A-2015-11310.pdf

- REsoluCión dE 28 dE oCtuBRE dE 2015, dE la CoMisión EjECutiva dEl BanCo dE España, dE Modi-
FiCaCión dE la REsoluCión dE 11 dE diCiEMBRE dE 1998, poR la quE sE apRuEBan las Cláusulas gEnE-
RalEs apliCaBlEs a las opERaCionEs dE polítiCa MonEtaRia dEl BanCo dE España

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/31/pdfs/BOE-A-2015-11730.pdf

II. COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

JUNTA DE ANDALUCÍA:

- oRdEn dE 1 dE oCtuBRE dE 2015, poR la quE sE ModiFiCa la oRdEn dE 28 dE noviEMBRE dE 2014, poR
la quE sE EstaBlECEn las BasEs REguladoRas paRa la ConCEsión, En RégiMEn dE ConCuRREnCia no
CoMpEtitiva, dE ayudas a pERsonas En EspECialEs CiRCunstanCias dE EMERgEnCia soCial inCuRsas En
pRoCEdiMiEntos dE dEsahuCios o dE EjECuCión, quE sEan pRivadas dE la pRopiEdad dE su viviEnda ha-
Bitual, y sE EFECtúa su ConvoCatoRia.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2015/197/BOJA15-197-00002-16484-01_00077454.pdf

- dECREto 443/2015, dE 6 dE oCtuBRE, poR El quE sE dEClaRan dEsistidos a los ayuntaMiEntos dE
Cazalilla y dE villanuEva dE la REina, aMBos dE la pRovinCia dE jaén, dE la iniCiativa RElativa a la
altERaCión dE sus téRMinos MuniCipalEs MEdiantE sEgREgaCionEs y agREgaCionEs RECípRoCas.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2015/211/BOJA15-211-00002-17779-01_00078719.pdf

- oRdEn dE 13 dE oCtuBRE dE 2015, poR la quE sE ModiFiCa El anExo dE la oRdEn dE la ConsEjERía
dE salud y BiEnEstaR soCial dE 2 dE oCtuBRE dE 2012, poR la quE sE haBilitan las sEdEs dEl REgistRo
dE voluntadEs vitalEs antiCipadas dE andaluCía.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2015/203/BOJA15-203-00002-17089-01_00078056.pdf

- REsoluCión dE 28 dE sEptiEMBRE dE 2015, dE la pREsidEnCia, poR la quE sE oRdEna la puBliCaCión
dE la dERogaCión dEl dECREto-lEy 4/2015, dE 27 dE agosto, poR El quE sE ModiFiCan dEtERMinados
aRtíCulos dE la lEy 6/1985, dE 28 dE noviEMBRE, dE oRdEnaCión dE la FunCión púBliCa dE la junta
dE andaluCía, y sE adoptan otRas MEdidas uRgEntEs.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2015/200/BOJA15-200-00001-16761-01_00077728.pdf

- REsoluCión dE 7 dE oCtuBRE dE 2015, dE la pREsidEnCia dEl paRlaMEnto dE andaluCía, poR la
quE sE oRdEna la puBliCaCión dEl aCuERdo dE ConvalidaCión dEl dECREto-lEy 5/2015, dE 15 dE sEp-
tiEMBRE, poR El quE sE ModiFiCan El oBjEto y los FinEs dE las agEnCias púBliCas sERviCio andaluz dE
EMplEo y agEnCia púBliCa andaluza dE EduCaCión y FoRMaCión, EstaBlECiEndo El pRoCEdiMiEnto
paRa CulMinaR la intEgRaCión dE la REd dE ConsoRCios EsCuEla dE FoRMaCión paRa El EMplEo.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2015/203/BOJA15-203-00001-17054-01_00078015.pdf

ARAGÓN:

- lEy 9/2015, dE 24 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE ConCEdE un suplEMEnto dE CRédito y poR la quE sE
autoRiza al ConsEjERo dE haCiEnda y adMinistRaCión púBliCa la FoRMalizaCión dE opERaCionEs dE
EndEudaMiEnto a laRgo plazo.

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=875684822424

- REsoluCión dE 29 dE sEptiEMBRE dE 2015, dE la sECREtaRía gEnERal dE CooRdinaCión autonóMiCa
y loCal, poR la quE sE oRdEna la puBliCaCión dEl aCuERdo dE la CoMisión BilatERal dE CoopERaCión
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aRagón-Estado En RElaCión Con la lEy 11/2014, dE 4 dE diCiEMBRE, dE pREvEnCión y pRotECCión aM-
BiEntal dE aRagón.

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=876747423030

BALEARES:

- lEy 8/2015, dE 16 dE oCtuBRE, poR la quE sE dERoga la lEy 9/2013, dE 23 dE diCiEMBRE, soBRE El uso
dE los síMBolos instituCionalEs dE las illEs BalEaRs.

http://www.caib.es/eboibfront/pdf/VisPdf?action=VisEdicte&idDocument=933948&lang=es

CANTABRIA:

- lEy dE CantaBRia 3/2015, dE 16 dE oCtuBRE, dE ModiFiCaCión dEl aRtíCulo 15 dE la lEy 6/2014,
dE 26 dE diCiEMBRE, dE pREsupuEstos gEnERalEs dE la CoMunidad autónoMa dE CantaBRia paRa El
año 2015.

http://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=292616

CASTILLA-LA MANCHA:

- dECREto 213/2015, dE 27/10/2015, poR El quE sE apRuEBa El plan ExtRaoRdinaRio poR El EMplEo
En Castilla-la ManCha.

http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2015/10/30/pdf/2015_13122.pdf&tipo=rutaDocm

- REsoluCión dE 30/09/2015, dE la ConsEjERía dE haCiEnda y adMinistRaCionEs púBliCas, poR la
quE sE dEtERMina El CalEndaRio dE días inháBilEs a EFECtos dE CóMputo dE plazos adMinistRativos
En El año 2016, En El áMBito dE la CoMunidad autónoMa dE Castilla-la ManCha.

http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2015/10/16/pdf/2015_12234.pdf&tipo=rutaDocm

GENERALITAT DE CATALUNYA:

- dECREto 213/2015, dE 29 dE sEptiEMBRE, poR El quE sE apRuEBa la altERaCión dE los téRMinos Mu-
niCipalEs dE santpEdoR y dE sant FRuitós dE BagEs. 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=704258&type=01&language=es_ES

- dECREto 214/2015, dE 29 dE sEptiEMBRE, poR El quE sE apRuEBa la altERaCión dE los téRMinos Mu-
niCipalEs dE RiudEllots dE la sElva y dE aiguaviva.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=704257&type=01&language=es_ES

- RECuRso dE inConstituCionalidad núM. 5459-2015, ContRa los aRtíCulos 3, 8, 13, 17, 18.2,
20 y la disposiCión adiCional pRiMERa dE la lEy 20/2014, dE 29 dE diCiEMBRE, dE ModiFiCaCión dE la
lEy 22/2010, dE 20 dE julio, dEl Código dE ConsuMo dE Cataluña, paRa la MEjoRa dE la pRotECCión
dE las pERsonas ConsuMidoRas En MatERia dE CRéditos y pRéstaMos hipotECaRios, vulnERaBilidad
EConóMiCa y RElaCionEs dE ConsuMo.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=705438&type=01&language=es_ES

- RESOLUCIÓN DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHO Y ENTIDADES
JURÍDICAS, DEL DEPARTAMENTO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO ORDINARIO N.º 292
PARA PROVEER REGISTROS DE LA PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES MUEBLES.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/05/pdfs/BOE-A-2015-10693.pdf

- REsoluCión dE 22 dE oCtuBRE dE 2015, dE la diRECCión gEnERal dE dERECho y EntidadEs juRídi-
Cas, dEl dEpaRtaMEnto dE justiCia, poR la quE sE REsuElvE El ConCuRso paRa la pRovisión dE notaRías
vaCantEs, ConvoCado poR REsoluCión dE 7 dE sEptiEMBRE dE 2015.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11673.pdf
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- REsoluCión 2219/2015, dE 21 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE ManREsa y dE sant joan dE vilatoRRada.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=704852&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2228/2015, dE 21 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE Moià y dE MonistRol dE CaldERs.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=704982&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2229/2015, dE 21 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE MonistRol dE CaldERs y dE CastElltERçol.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=704990&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2230/2015, dE 21 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE MonistRol dE CaldERs y dE CastEllCiR.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=704996&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2231/2015, dE 21 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE MontClaR y dE MontMajoR.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=704980&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2256/2015, dE 15 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE sant andREu dE la BaRCa y dE CastEllví dE RosanEs.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=705209&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2257/2015, dE 15 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE sant andREu dE la BaRCa y dE CoRBERa dE lloBREgat. 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=705211&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2258/2015, dE 15 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE Els hostalEts dE piERola y dE aBRERa.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=705199&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2268/2015, dE 1 dE oCtuBRE, poR la quE sE da ConFoRMidad a la adopCión dE la Ban-
dERa dEl MuniCipio dE gRanyEna dE lEs gaRRiguEs.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=705335&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2269/2015, dE 15 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE Els hostalEts dE piERola y dE EspaRREguERa. 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=705338&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2270/2015, dE 15 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE puig-REig y dE santa MaRia dE MERlès. 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=705271&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2271/2015, dE 16 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE CastEll dE l'aREny y dE la poBla dE lillEt. 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=705256&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2272/2015, dE 16 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE CastEllBEll i El vilaR y dE sant viCEnç dE CastEllEt. 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=705342&type=01&language=es_ES
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- REsoluCión 2274/2015, dE 6 dE oCtuBRE, RElativa al dEslindE, En El tRaMo En dEsaCuERdo, EntRE
los téRMinos MuniCipalEs dE ManREsa y dE sant FRuitós dE BagEs. 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=705384&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2275/2015, dE 6 dE oCtuBRE, RElativa al dEslindE, En El tRaMo En dEsaCuERdo, EntRE
los téRMinos MuniCipalEs dE RiBa-Roja d'EBRE y dE la FataRElla. 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=705379&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2280/2015, dE 18 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE Fonollosa y dE ManREsa. 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=705402&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2281/2015, dE 18 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE sant MatEu dE BagEs y dE Fonollosa. 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=705356&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2282/2015, dE 18 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE la quaR y dE lluçà.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=705403&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2289/2015, dE 18 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE Fonollosa y dE sant joan dE vilatoRRada. 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=705443&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2290/2015, dE 18 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE Fígols y dE MontMajoR. 

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=705473&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2291/2015, dE 16 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE CastEllgalí y dE ManREsa.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=705442&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2292/2015, dE 16 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE CastEllBEll i El vilaR y dE vaCaRissEs.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=705567&type=01&language=es_ES

- REsoluCión 2330/2015, dE 25 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE navaRClEs y dE talaManCa.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6982/1450899.pdf

- REsoluCión 2331/2015, dE 25 dE sEptiEMBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los
téRMinos MuniCipalEs dE navaRClEs y dE sant FRuitós dE BagEs.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6982/1451045.pdf

- REsoluCión 2332/2015, dE 1 dE oCtuBRE, poR la quE sE da puBliCidad al dEslindE EntRE los téR-
Minos MuniCipalEs dE BassElla y dE pinEll dE solsonè.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/PDF/6982/1450921.pdf

- RESOLUCIÓN 2386/2015, DE 23 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD A LA PRÓRROGA Y MODI-
FICACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA TRIBUTARIA DE CATALUÑA Y EL DECA-
NATOAUTONÓMICO DE LOS REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD, MERCANTILES Y DE BIENES MUEBLES DE
CATALUÑA.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=706581&type=01&language=es_ES
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- REsoluCión 2399/2015, dE 22 dE oCtuBRE, RElativa al dEslindE, En El tRaMo En dEsaCuERdo, EntRE
los téRMinos MuniCipalEs dE ponts y dE la BaRonia dE RialB.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=706585&type=01&language=es_ES

- CoRRECCión dE ERRata En la lEy 5/2006, dE 10 dE Mayo, dEl liBRo quinto dEl Código Civil
dE Cataluña, RElativo a dEREChos REalEs.

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=705483&type=01&language=es_ES

- CoRRECCión dE ERRatas En la lEy 20/2014, dEl 29 dE diCiEMBRE, dE ModiFiCaCión dE la lEy
22/2010, dE 20 dE julio, dEl Código dE ConsuMo dE Cataluña, paRa la MEjoRa dE la pRotECCión dE
las pERsonas ConsuMidoRas En MatERia dE CRéditos y pRéstaMos hipotECaRios, vulnERaBilidad ECo-
nóMiCa y RElaCionEs dE ConsuMo (d.o.g.C. núM. 6780, dE 31-12-2014).

http://portaldogc.gencat.cat/utilsEADOP/AppJava/PdfProviderServlet?documentId=705107&type=01&language=es_ES

GALICIA:

- RECuRso dE inConstituCionalidad núMERo 5458/2015.
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2015/20151014/AnuncioG1974-071015-3_es.pdf

NAVARRA:

- oRdEn FoRal 228/2015, dE 20 dE oCtuBRE, dE la ConsEjERa dE pREsidEnCia, FunCión púBliCa, in-
tERioR y justiCia, poR la quE sE EstaBlECE un REgistRo auxiliaR dE la oFiCina dE REgistRo gEnERal
En El sERviCio dE gEstión dE lo s iMpuEstos soBRE la REnta dE las pERsonas FísiCas y soBRE El pa-
tRiMonio.

http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2015/216/Anuncio-0/

PAÍS VASCO

- lEy 8/2015, dE 15 dE oCtuBRE, dEl Estatuto dE las MujEREs agRiCultoRas.
https://www.euskadi.eus/r48-bopv2/es/bopv2/datos/2015/10/1504419a.shtml

COMUNITAT VALENCIANA:

- dECREto 193/2015, dE 23 dE oCtuBRE, dEl ConsEll, poR El quE sE apRuEBa El REglaMEnto dE la
lEy 7/2015, dE 2 dE aBRil, dE la gEnERalitat, dE paRtiCipaCión y ColaBoRaCión instituCional dE las
oRganizaCionEs sindiCalEs y EMpREsaRialEs REpREsEntativas En la CoMunitat valEnCiana.

http://www.docv.gva.es/datos/2015/10/28/pdf/2015_8684.pdf

- REsoluCión dE 30 dE sEptiEMBRE dE 2015, dE la sECREtaRía autonóMiCa dE sERviCios soCialEs y
autonoMía pERsonal, poR la quE sE oRdEna la puBliCaCión dEl Fallo dE la sEntEnCia dE 1 dE oCtuBRE
dE 2014, dE la sala dE lo ContEnCioso-adMinistRativo dEl tRiBunal supERioR dE justiCia dE la Co-
Munidad valEnCiana, quE dEClaRa la nulidad dE plEno dERECho dEl dECREto 113/2013, dE 2 dE
agosto, dEl ConsEll, poR El quE sE EstaBlECE El RégiMEn y las Cuantías dE los pRECios púBliCos a
pERCiBiR En El áMBito dE los sERviCios soCialEs.

http://www.docv.gva.es/datos/2015/10/16/pdf/2015_8338.pdf
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RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS
Y DEL NOTARIADO.

RESOLUCIONES PUBLICADAS EN EL B.O.E.

RECuRsos guBERnativos.

a. REgistRo dE la pRopiEdad. Por Basilio Aguirre Fernández, Registrador de la Propiedad.

- R. 7-9-2015.- R.p. san sEBastián nº 4.- CALIFICACIÓN REGISTRAL: NORMAS DE PROCEDIMIENTO. REA-
NUDACIÓN DEL TRACTO SUCESIVO INTERRUMPIDO: SENTENCIA DICTADA EN JUICIO DECLARATIVO. DOCU-
MENTOS JUDICIALES: SENTENCIA DICTADA EN REBELDÍA. Cuando, como sucede en este caso, han caducado
los asientos de presentación anteriores de un documento, el art. 108 del R.h. permite volver a presentar
dichos títulos que pueden ser objeto de una nueva calificación, en la que el Registrador –él mismo, o quien
le suceda en el cargo– puede mantener su anterior criterio o variarlo, si lo estimase justo. Como ha reiterado
esta dirección general, el Registrador, al llevar a cabo el ejercicio de su competencia calificadora de los
documentos presentados a inscripción no está vinculado, por aplicación del principio de independencia en
su ejercicio, por las calificaciones llevadas a cabo por otros Registradores o por las propias resultantes de
la anterior presentación de la misma documentación. también con carácter previo ha de manifestarse que
de conformidad con el art. 326 de la l.h. el recurso deberá recaer exclusivamente sobre las cuestiones
que se relacionen directa e inmediatamente con la calificación de la Registradora rechazándose cualquier
otra pretensión basada en documentos no presentados en tiempo y forma. sobre la posibilidad de obtener
la reanudación del tracto mediante una sentencia declarativa esta dirección general, ya desde RR. como
la de 7-4-2003, viene declarando que «la cuestión no es fácil –decía esta Resolución– pues, a favor de una
conclusión afirmativa podría alegarse que el art. 40 de la l.h., en sus párrafos 1.º a), 3.º y 6.º permite la
rectificación del Registro por resolución judicial. ahora bien, los argumentos a favor de la tesis negativa
han de prevalecer, puesto que: a) la reanudación del tracto sucesivo interrumpido tiene en dicho art. 40 un
tratamiento específico; b) por la relatividad de la cosa juzgada, la declaración de propiedad se hace exclu-
sivamente contra el demandado, pero no contra terceras personas (cfr. art. 222 de la ley de Enjuiciamiento
Civil); c) conforme a la legislación hipotecaria, para la reanudación del tracto, tanto por expediente de do-
minio como por acta de notoriedad, han de tenerse en cuenta otros intereses, además de los del titular re-
gistral, de ahí que en las actuaciones intervenga el Ministerio Fiscal y que no baste que el titular del asiento
contradictorio consienta en estas actuaciones la reanudación para que no fueran necesarios otros tramites
(cfr. arts. 201 y 202 de la l.h. y 286 y 295 de su Reglamento). aunque la demanda se haya dirigido contra
el titular registral, lo que además en este caso no ha sucedido, la sentencia dictada en procedimiento de-
clarativo solo valdría para reanudar el tracto en el supuesto en que aparecieran como demandados los ti-
tulares registrales, quienes de ellos adquirieron y todos los titulares intermedios hasta enlazar con la
titularidad del demandante, y en que se pidiese la declaración de la realidad, validez y eficacia de todos
esos títulos traslativos intermedios, en este caso, lo que se estaría haciendo al inscribir la sentencia seria
inscribir todos los títulos intermedios, con lo que el supuesto no sería propiamente reanudación de un tracto
interrumpido» (cfr. R. de 16-6-2015). aun cuando conste acreditado en tiempo y forma la firmeza de la
resolución, es aplicable la doctrina reiterada de este Centro directivo según la cual, cuando una sentencia
se hubiera dictado en rebeldía es preciso que, además de ser firme, haya transcurrido el plazo del recurso
de audiencia al rebelde. En este sentido, la ley de Enjuiciamiento Civil señala tres plazos de caducidad
para el ejercicio de la acción de rescisión de las sentencias dictadas en rebeldía, a contar desde la notifica-
ción de la sentencia: un primero de veinte días, para el caso de que dicha sentencia se hubiera notificado
personalmente; un segundo plazo de cuatro meses, para el caso de que la notificación no hubiera sido per-
sonal, y un tercer plazo extraordinario máximo de dieciséis meses para el supuesto de que el demandado
no hubiera podido ejercitar la acción de rescisión de la sentencia por continuar subsistiendo la causa de
fuerza mayor que hubiera impedido al rebelde la comparecencia. por otra parte, el transcurso de tales
plazos debe resultar del propio documento presentado a la calificación o bien de otro documento que lo
complemente.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/01/pdfs/BOE-A-2015-10534.pdf
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- R. 8-9-2015.- R.p. BalaguER.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: CADUCIDAD. Es doctrina reiterada
de esta dirección general que la caducidad de las anotaciones ordenadas judicialmente opera «ipso iure»,
una vez agotado su plazo de vigencia (art. 86 de la l.h.), careciendo desde entonces de todo efecto jurídico,
de modo que los asientos posteriores mejoran su rango en cuanto dejan de estar sujetos a la restricción o
limitación que para ellos implicaba aquella anotación, y no pueden ya ser cancelados en virtud del man-
damiento al que se refiere el art. 175 del R.h., que sólo puede provocar la cancelación respecto de los
asientos no preferentes al que se practicó en el propio procedimiento del que dimana. 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/01/pdfs/BOE-A-2015-10536.pdf

- R. 8-9-2015.- R.p. alziRa nº 1.- HERENCIA: IDENTIDAD DE LOS HEREDEROS. En el caso planteado existen
elementos suficientes para considerar que el compareciente es la misma persona que la consignada en el
testamento. si se tienen en cuenta: la circunstancia de que son herederos tres hermanos comparecientes
todos ellos en la escritura; la razonable ignorancia del testador acerca de una eventual discrepancia de ape-
llidos en el d.n.i. entre tres hermanos de doble vínculo, conocidos todos, por tanto, por el mismo apellido
materno, y la autorización de acta de notoriedad por el notario recurrente, es indudable que se presenta un
conjunto de prueba suficiente para disipar cualquier duda que el Registrador pudiera albergar acerca de la
identidad única del compareciente, duda, por otra parte, no alegada en su nota de calificación, careciendo
la extendida de justificación al no responder a las pretensiones de los interesados, expresadas en el título.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/01/pdfs/BOE-A-2015-10537.pdf

- R. 9-9-2015.- R.p. valladolid nº 6.- PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: EFECTOS. PRINCIPIO DE ESPECIA-
LIDAD: DESCRIPCIÓN DE LA FINCA. Consecuencia del principio de legitimación registral, el principio de
tracto sucesivo (art. 20 de la l.h.) exige para inscribir o anotar títulos por los que se declaren, transmitan,
graven, modifiquen o extingan el dominio y demás derechos reales sobre inmuebles, deberá constar pre-
viamente inscrito o anotado el derecho de la persona que otorgue o en cuyo nombre sean otorgados los
actos referidos; y, para la inscripción o anotación de las resoluciones judiciales que el titular registral haya
sido demandado o haya tenido la intervención adecuada en el proceso. Ciertamente, a este respecto cabe
recordar la reiterada doctrina de este Centro directivo en lo referente al principio de tracto sucesivo al in-
dicar que (cfr. RR. 21-1-1993 y 10-12-1998, y arts. 20 de la l.h. y 209.1 del R.h.), los actos dispositivos
sobre bienes que aparecen registrados en favor del causante pueden acceder directamente al Registro sin
necesidad de previa inscripción de la adquisición y partición hereditaria siempre que aparezcan otorgados
por quienes acrediten ser los únicos llamados a la herencia y conste su aceptación expresa o derive ésta,
por ley, del propio acto dispositivo cuya inscripción se solicita, si bien habrá de hacerse constar en la ins-
cripción las transmisiones realizadas (cfr. art. 999 del C.C., y párrafos quinto, número 2, y último, del art.
20 de la l.h.). y desde la perspectiva procesal, podrán practicarse asientos registrales acreditando el fa-
llecimiento del titular registral y entablarse el proceso contra sus herederos, (cfr. art. 166 del R.h.). Respecto
del segundo defecto, la Registradora rectifica su nota de calificación, reduciendo el defecto inicialmente
expuesto, en cuanto a que los elementos que se pretenden segregar deben estar descritos conforme a lo
dispuesto en los arts. 9 de la l.h. y 51 de su Reglamento. Rectificada la nota de calificación y limitado
exclusivamente el defecto a la falta de descripción de los elementos susceptibles de aprovechamiento in-
dependiente, el defecto debe ser confirmado.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/01/pdfs/BOE-A-2015-10539.pdf

- R. 9-9-2015.- R.p. alBaCEtE nº 4.- CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN Y EL DIVORCIO: ÁMBITO.
En vía de principios, las transmisiones adicionales de bienes entre cónyuges, ajenas al procedimiento de
liquidación (y tales son las que se refieren a bienes adquiridos por los cónyuges en estado de solteros no
especialmente afectos a las cargas del matrimonio), constituyen un negocio independiente, que exige aco-
gerse a la regla general de escritura pública para su formalización. En definitiva, la diferente causa negocial,
ajena a la liquidación del patrimonio común adquirido en atención al matrimonio, y las exigencias derivadas
del principio de titulación auténtica, unidas a la limitación de contenido que puede abarcar el convenio re-
gulador, según doctrina reiterada (vid. «vistos»), deben resolverse a favor de la exigencia de escritura para
la formalización de un negocio de esta naturaleza. tratándose de la vivienda familiar adquirida por los
cónyuges en estado de solteros, esta dirección general ha considerado (cfr. RR. 8-5-2014, 26-6-2014, 26-
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7-2014 y 29-9-2014 y 19 y 30-6-2015) la existencia de una causa familiar propia de la solución de la crisis
matrimonial objeto del convenio. dentro de las distintas acepciones del concepto de causa, como ha afir-
mado este Centro directivo en sus RR. 7-7-2012 y 5-9-2012, existe aquí también una causa tipificadora o
caracterizadora propia del convenio regulador, determinante del carácter familiar del negocio realizado,
con lo que existe título inscribible suficiente por referirse a un negocio que tiene su causa típica en el ca-
rácter familiar propio de los convenios de separación, nulidad o divorcio, por referirse a la vivienda familiar
y a la adjudicación de la misma, que entra dentro del interés familiar de los cónyuges y de sus hijos. 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/01/pdfs/BOE-A-2015-10540.pdf

- R. 10-9-2015.- R.p. toRREnt nº 1.- URBANISMO: AFECCIONES Y CONDICIONES DE LICENCIAS EN LEGISLA-
CION VALENCIANA. la condición que se incorpore a una licencia debe estar fundada en las condiciones le-
gales urbanísticas aplicables en ese momento, derivadas de la ley y el planeamiento, y pasan a formar
parte del contenido del acto administrativo de autorización, en el sentido de modalizar el ejercicio del de-
recho que se legitima, en el marco de una relación jurídico administrativa entre la administración y su ti-
tular, cuyo incumplimiento puede motivar la adopción de medidas de protección de la legalidad urbanística,
otorgándose salvo el derecho de propiedad y perjuicio de tercero, respetando las situaciones jurídico pri-
vadas –arts. 10 y 12 del Reglamento de servicios de las Corporaciones locales–. así, entre los actos ad-
ministrativos inscribibles, se hace mención expresa de «las condiciones especiales a que se sujeten los
actos de conformidad, aprobación o autorización administrativa, en los términos previstos por las leyes»
–art. 51.1.d de la ley de suelo y RR. 14-5-2005, 14-7-2009, 26-4-2011 y 22-6-2013–. tales determinacio-
nes, salvo en los casos que la legislación establezca otra cosa, podrán inscribirse en el Registro de la pro-
piedad mediante certificación administrativa expedida por órgano urbanístico actuante, en la que se harán
constar en la forma exigida por la legislación hipotecaria las circunstancias relativas a las personas, los
derechos y las fincas a que afecte el acuerdo –art. 52–. Reiteradamente esta dirección general ha afirmado
(por todas, RR. 27-2-2012 y 22-6-2013) que no obstante la presunción de legalidad, ejecutividad y eficacia
de que legalmente están investidos los actos administrativos (cfr. arts. 56 y 57 de la l. 30/1992, de 26-11-
1992, de Régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo Común),
el art. 99 del R.h. faculta al Registrador para calificar, respecto de los documentos administrativos, entre
otros extremos, la competencia del órgano, la congruencia de la resolución con el procedimiento seguido,
los trámites e incidencias esenciales de éste, así como la relación del mismo con el título registral y a los
obstáculos que surjan con el Registro. En consecuencia tratándose de documentos administrativos, uno de
los extremos que está sujeto a la calificación registral es precisamente si los trámites del procedimiento
están debidamente relacionados con el titular registral o lo que es lo mismo si el titular registral ha tenido
en el procedimiento la posición jurídica contemplada por el ordenamiento (cfr. art. 99 del R.h.). En el caso
del presente expediente, que plantea inscripción registral de determinadas condiciones de afección y de-
rechos urbanísticos, en el ámbito de la legislación urbanística valenciana, mediante la presentación de
mandamiento administrativo de inscripción, junto con una copia confrontada con el original de declaración
de interés comunitario, una copia confrontada con el original del decreto del ayuntamiento de concesión
de licencia de obras y copia confrontada con el original de un acta de manifestaciones, no puede mante-
nerse, según las consideraciones expuestas, el defecto consistente en la exigencia de escritura pública en
que los propietarios y la entidad que ha obtenido la declaración de interés comunitario consignen la vin-
culación del terreno y demás circunstancias exigidas en la ley y en la declaración de interés comunitario.
no se estima necesaria la escritura pública, pues si bien, esta tiene como contenido propio las declaraciones
de voluntad, los actos jurídicos que impliquen prestación de consentimiento, los contratos y los negocios
jurídicos de todas clases –arts. 17 de la ley del notariado y 144 del Reglamento notarial–, en el presente
supuesto se trata de la inscripción del contenido de un acto administrativo, que utiliza como título formal
la certificación administrativa –art. 52 de la ley de suelo–, del que es preciso que resulte la intervención
del titular registral, bien por medio de instancia, acta notarial o en el curso de un procedimiento al efecto,
en el marco de una relación jurídico administrativa y no de derecho privado, como es el caso –art. 47 de
la ley de suelo–.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/01/pdfs/BOE-A-2015-10542.pdf
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- R. 10-9-2015.- R.p. ChiClana dE la FRontERa nº 2.- URBANISMO: VENTA DE CUOTA INDIVISA DE FINCA
NO URBANIZABLE ENANDALUCÍA. Es cierta la argumentación de los recurrentes de considerar que una par-
celación urbanística es un proceso dinámico que se manifiesta mediante hechos externos y objetivos fácil-
mente constatables. siendo eso así la simple transmisión de una cuota indivisa de propiedad, sin que en el
título traslativo se consigne derecho alguno de uso exclusivo actual o futuro sobre parte determinada de la
finca, constituiría un acto neutro dese el punto de vista urbanístico y amparado por un principio general de
libertad de contratación; sólo si hechos posteriores pudieran poner de relieve la existencia de una parcela-
ción física cabría enjuiciar negativamente la utilización abusiva o torticera de aquella libertad contractual.
En el supuesto al que se refiere este recurso, adquiere relevancia a estos efectos lo dispuesto en los arts.
66 de la l. 7/2002, de 17-12-2002, de ordenación urbanística de andalucía, y 8 del d. 60/2010, de dis-
ciplina urbanística de la Comunidad autónoma de andalucía. En ese contexto, el art. 79 del Real de.
1.093/1997, de 4-7-1997, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la eje-
cución de la l.h. sobre inscripción en el Registro de la propiedad de actos de naturaleza urbanística dis-
pone que los Registradores de la propiedad, cuando, a pesar de haberse autorizado la escritura pública,
tuviesen la duda fundada a que se refiere el número anterior y no se aportase la licencia correspondiente,
remitirán copia del título o títulos presentados al ayuntamiento que corresponda, acompañando escrito
con solicitud de que se adopte el acuerdo que, en cada caso, sea pertinente. así ha ocurrido en este caso,
dando lugar a la R. 7-4-2015, de la alcaldía de Chiclana de la Frontera, declarando la existencia de posible
parcelación ilegal al carecer de la preceptiva licencia urbanística o declaración de innecesariedad.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/01/pdfs/BOE-A-2015-10544.pdf

- R. 11-9-2015.- R.p. MóstolEs nº 2.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: DEMANDA Y REQUE-
RIMIENTO AL TERCER POSEEDOR. En este caso, y conforme al tenor literal de los arts. 685.1 y 686.1 de la
ley de Enjuiciamiento Civil, el tercer poseedor deberá ser demandado y requerido de pago. se plantea la
cuestión de si la notificación posterior puede suplir la falta de demanda y requerimiento de pago. la noti-
ficación permite al titular de derechos inscritos con posterioridad a la ejecución de la hipoteca y que no ha
tenido conocimiento de la ejecución, pagar y subrogarse en la posición del acreedor, pero como ha señalado
esta dirección general aunque, con posterioridad a la demanda se le notificara dicho procedimiento, no
consta su consentimiento ni la pertinente sentencia firme en procedimiento declarativo entablado directa-
mente contra los mismos, como exigen los arts. 1, 40 y 82 de la l.h. para rectificar o cancelar los asientos
registrales, que se encuentran bajo la salvaguardia de los tribunales. la consecuencia derivada de la falta
de requerimiento de pago es la nulidad del procedimiento sin que pueda suplirse con una providencia de
subsanación realizada posteriormente al correspondiente trámite procesal, dado el rigor formal del proce-
dimiento de ejecución hipotecaria tal y como se regula después de la ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000.
En línea con lo anterior, la situación es distinta en el caso de que el tercer poseedor inscriba su derecho
con posterioridad a la interposición de la demanda ejecutiva pero antes de la expedición de certificación
registral de dominio y cargas, puesto que faltando la acreditación de su derecho frente al acreedor en los
términos antes examinados, no habrá podido ser demandado ni requerido de pago al iniciarse el procedi-
miento, de tal modo que, para evitar su indefensión, deberá ser notificado de la existencia del proceso de
ejecución conforme a lo previsto en el art. 689 de la ley de Enjuiciamiento Civil.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/01/pdfs/BOE-A-2015-10545.pdf

- R. 14-9-2015.- R.p. nEgREiRa.- CONCENTRACIÓN PARCELARIA: OBSTÁCULOS QUE SURJAN DELREGISTRO.
se trata pues de dilucidar en este recurso si, presentadas diversas copias parciales de una concentración
parcelaria, pueden inscribirse las parcelas resultantes de esta cuando sobre las fincas situadas en su perí-
metro se han llevado a cabo distintos proyectos de actuación urbanística que han causado los pertinentes
asientos en el Registro de la propiedad. Es indudable que en el momento de iniciarse el procedimiento las
fincas tenían la condición de rústicas y así aparecían también en el Registro de la propiedad por lo que no
procede cuestionar la competencia de la administración agraria para desarrollar el procedimiento de con-
centración. por lo tanto el defecto en cuanto a este punto debe decaer. parece evidente que se han super-
puesto en el tiempo distintos desarrollos, en principio contradictorios entre sí, que afectan a la calificación
urbanística de los terrenos, situación que evidencia un problema de coordinación que en ningún caso puede
ser objeto de resolución mediante recurso. la constancia de la concentración en ningún caso implica un
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cierre registral pudiendo producirse transmisiones o modificaciones en las fincas afectadas. Finalizado el
procedimiento los arts. 222 y 235.1 de la ley de Reforma y desarrollo agrario imponen una inscripción
obligatoria de las fincas y derechos reales resultantes de la nueva ordenación sin hacerse referencia, salvo
en los casos del art. 193 de la citada norma, a las parcelas de procedencia aun cuando consten inscritas a
favor de personas distintas de aquellas con quienes a título de dueño se entendió el procedimiento de con-
centración. hay por tanto una excepción al principio de tracto sucesivo de forma que el Registrador no
podrá impedir la inscripción por este motivo. En esta misma línea el citado art. 235 en su punto 3.º permite
denegar o suspender la inscripción por obstáculos que surjan del Registro, distintos de los de los asientos
de las antiguas parcelas. las inscripciones derivadas de las actuaciones urbanísticas se practicaron en virtud
de actos administrativos firmes que gozan de presunción de validez, resultantes de procedimientos en cuya
tramitación adquiere especial relevancia el sometimiento a información pública de los acuerdos adoptados.
Como consecuencia de la práctica de dichos asientos las parcelas resultantes dejaron de tener la calificación
de suelo rústico. dada la situación registral existente en el momento en que se presentan las actas de reor-
ganización en el Registro y puesto que las fincas de origen sobre las que se desarrollaron los procedimientos
urbanísticos se identifican perfectamente con las aportadas a la concentración, es evidente que los pronun-
ciamientos derivados de esta, tanto en la configuración del suelo como en cuanto a su condición de rústico
son incompatibles con los derivados del desarrollo urbanístico. por lo que el defecto en este punto debe
confirmarse. por último, en cuanto a las referencias que efectúa la recurrente en torno a improcedencia de
las inscripciones practicadas, tal valoración no es objeto del recurso. Constituye una regla básica en nuestro
derecho hipotecario la de que los asientos registrales están bajo la salvaguardia de los tribunales y producen
todos sus efectos en tanto no se declare su inexactitud (art. 1, párrafo tercero de la l.h.).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/08/pdfs/BOE-A-2015-10820.pdf

- R. 14-9-2015.- R.p. BandE.- INMATRICULACIÓN POR TÍTULO PÚBLICO: CERTIFICACIÓN CATASTRAL DES-
CRIPTIVA Y GRÁFICA. El art. 53, apdo. 7 de la l. 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, admi-
nistrativas y del orden social dispone: «En lo sucesivo, no se inmatriculará ninguna finca en el Registro
si no se aporta junto al título inmatriculador certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca, en tér-
minos totalmente coincidentes con la descripción de esta en dicho título». Esa total coincidencia que exige
el precepto ha de referirse, de manera ineludible, pero también suficiente, a la ubicación y delimitación
geográfica de la finca, esto es, a su situación, superficie y linderos. incluso, en puridad conceptual, bastaría
con la concreción de la ubicación geográfica precisa de los linderos, que es tanto como decir la finca
misma, sin que sea preciso exigir esa coincidencia en relación con las posibles edificaciones existentes en
la finca.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/08/pdfs/BOE-A-2015-10821.pdf

- R. 15-9-2015.- R.p. alBaCEtE nº 4.- RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO: REQUISITOS.a diferencia de lo que
ocurre con la inexactitud provocada por la falsedad, nulidad o defecto del título que hubiere motivado el
asiento, cuya rectificación, como señala el art. 40.d) de la l.h. no exige el consentimiento del Registrador,
en el caso de la rectificación de errores de concepto, esta intervención es necesaria. El art. 217, párrafo
primero, de la l.h. dispone que: «los errores de concepto cometidos en inscripciones, anotaciones o can-
celaciones, o en otros asientos referentes a ellas, cuando no resulten claramente de las mismas, no se rec-
tificarán sin el acuerdo unánime de todos los interesados y del Registrador, o una providencia judicial que
lo ordene». no puede decirse que en el presente caso estemos ante un error de concepto imputable al Re-
gistrador, cuya rectificación precisaría su consentimiento o resolución judicial, error que además el Regis-
trador no reconoce. pero aun cuando en el título se invoque el error, lo que es indudable es que en el mismo
se reconoce una inexactitud registral cuya rectificación se solicita y para la que consta el consentimiento
unánime de todos los interesados, tratándose de materia no sustraída al ámbito de autonomía de la voluntad,
por lo que se hace innecesario el otorgamiento de otra escritura y puede procederse a la rectificación si
bien esta se llevará a cabo por aplicación del art. 40.d) de la l.h. y no por aplicación del art. 216 como
error de concepto, como pretende la notaria recurrente y como se manifiesta en la escritura.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/08/pdfs/BOE-A-2015-10823.pdf
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- R. 15-9-2015.- R.p. REquEna.- CONDICIÓN RESOLUTORIA: EFECTOS RESPECTO A LOS TITULARES DE INS-
CRIPCIONES POSTERIORES. En el caso que nos atañe, los titulares de diversos asientos posteriores al de la
permuta no han intervenido en la sentencia que ordena la resolución del negocio de permuta, ni en la eje-
cución de la misma que posteriormente genera el correspondiente auto de restitución del dominio y man-
damiento de cancelación de cargas posteriores, ni tampoco constaba anotada la demanda de su ejercicio al
tiempo de la aparición de dichos titulares registrales, por lo que el mandato imperativo del art. 24 de nuestra
Carta Magna, concretado entre otros en los preceptos números 20, 37, 40 y 82 de la l.h. impide la cance-
lación o modificación de los asientos de dichos titulares posteriores sin su consentimiento expreso o tácito,
voluntario o forzoso. Consecuencia del principio de legitimación registral, el principio de tracto sucesivo
(art. 20 de la l.h.) exige para inscribir o anotar títulos por los que se declaren, transmitan, graven, modi-
fiquen o extingan el dominio y demás derechos reales sobre inmuebles, deberá constar previamente inscrito
o anotado el derecho de la persona que otorgue o en cuyo nombre sean otorgados los actos referidos, y,
para la inscripción o anotación de las resoluciones judiciales que el titular registral haya sido demandado
o haya tenido la intervención adecuada en el proceso. para que la sentencia despliegue toda su eficacia
cancelatoria y afecte a titulares de asientos posteriores –cuando no se haya anotado preventivamente la
demanda de resolución– es necesario que estos al menos hayan sido citados en el procedimiento, lo que
en este caso no se ha efectuado. En definitiva, dada la singular relevancia del cumplimiento de la condición
este ha de ser probado adecuadamente, de suerte que en el caso de que el procedimiento se haya entendido
exclusivamente contra el adquirente cuya titularidad se resuelve, incluso en el caso de que se haya allanado
a la demanda, la sentencia solo producirá efectos contra este (de ahí la posibilidad de la reinscripción a
favor del transmitente, que el Registrador no cuestiona). Ciertamente la existencia de terceros adquirentes
del dominio o de otros derechos reales limitados sobre la finca no constituye, en sentido técnico procesal,
una situación de litisconsorcio pasivo necesario (vid. s.t.s. de 18-9-1996). pero, como ha señalado la doc-
trina más autorizada, estos terceros, por ser afectados de forma refleja o mediata, deben tener la posibilidad
de intervenir en el proceso (intervención adhesiva y voluntaria), para lo que es necesario que, al menos, se
les haya notificado la existencia del procedimiento cuando, con carácter previo a la inscripción o anotación
de su derecho, no se hubiere dado publicidad a la pendencia del procedimiento mediante la oportuna ano-
tación preventiva de la demanda (cfr. art. 42, número 1, de la l.h.). todo ello confirma la necesidad de
que los titulares de asientos que hayan de ser cancelados a resultas del ejercicio de una condición resolutoria
inscrita tengan la posibilidad de intervenir en el procedimiento para poder alegar lo que convenga a su de-
recho en relación a la concurrencia o no de los presupuestos de la resolución, y ello no solo por la exigencia
constitucional de tutela judicial efectiva contenida en el art. 24.1 de nuestra Carta Magna y refrendada por
el art. 20 de la l.h. (vid. R. 19-11-1996), sino además por la necesidad de evitar acuerdos entre transmitente
y adquirente en perjuicio de los titulares de asientos posteriores (vid. R. 19-6-2007).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/08/pdfs/BOE-A-2015-10824.pdf

- RR. 16-9-2015.- R.p. EsCalona.- CALIFICACIÓN REGISTRAL: REQUISITOS. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE
EMBARGO EN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: AMPLIACIÓN. En la medida en que la argumentación del
Registrador, aunque escueta, es suficiente para la comprensión del obstáculo que impide la inscripción, y
teniendo en cuenta, especialmente, que dicha calificación no parece haber ocasionado indefensión en la
parte recurrente, razones de economía procesal aconsejan entrar en el fondo del asunto. se debate en este
recurso la posibilidad de anotar, con el mismo rango que la anotación original, lo que el recurrente describe
como «aumentos de deuda producidos en el mismo expediente ejecutivo de apremio administrativo y por
los mismos conceptos tributarios que tienen carácter periódico»; a lo que el Registrador no accede alegando
que la doctrina de la ampliación de embargo conservando el rango procede en los casos de nuevos venci-
mientos de la misma obligación, pero no por nuevas deudas posteriores. descartada la aplicación supletoria
de la ley de Enjuiciamiento Civil, resulta plenamente aplicable la doctrina contenida en la R. 28-7-2012.
Es decir, el asiento de anotación de embargo refleja la deuda contenida en la diligencia de embargo, sin
que pueda pretenderse que garantice deudas posteriores de vencimientos periódicos, aunque sea por el
mismo concepto que las ya anotadas. En esta línea, admitir la pretensión de recurrente implicaría que ano-
tado un embargo por impago de una anualidad de un impuesto periódico, quedarían tácitamente garanti-
zados todos los hipotéticos impagos sucesivos con carácter indefinido, lo cual, como ya hemos avanzado,
no puede cohonestarse con los principios generales en sede de tercerías, preferencias credituales, concu-
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rrencia de ejecución, y tutela judicial efectiva; así como con los principios registrales de prioridad y legi-
timación registral.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/08/pdfs/BOE-A-2015-10827.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/08/pdfs/BOE-A-2015-10828.pdf

- R. 17-9-2015.- R.p. tERRassa nº 2.- RECURSO GUBERNATIVO: ÁMBITO. ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EM-
BARGO: CADUCIDAD. En cuanto a la pretensión del recurrente de que se acuerde la revocación de la ins-
cripción ya practicada a favor de don g.d.M. y doña M.C.a.g., resulta imprescindible recordar el principio
de salvaguardia judicial de los asientos registrales de tal manera que, como resulta de la doctrina reiterada
(por todas citaremos la R. 17-1-2001) el recurso no es el medio adecuado para plantear cuestiones relativas
a asientos registrales vigentes, debiendo dirimirse tales cuestiones en sede judicial respetando el principio
de tutela judicial efectiva de todos aquellos que pudieran ostentar interés legítimo en el mismo. dicha sen-
tencia, en su caso, deberá presentarse en el Registro de la propiedad al objeto de que se proceda a su cali-
ficación. pero no procede que sea esta dirección general la que determine la inscripción de dicha sentencia
que ha sido aportada en fase de recurso, pero no al Registrador al tiempo de la calificación. Caducada la
anotación, debe actuar el Registrador a estos efectos como si nunca se hubiera practicado la citada anota-
ción, en cuyo caso la inscripción de la adjudicación de la finca como consecuencia de la ejecución, como
se ha señalado reiteradamente por este Centro directivo, dependerá de que el deudor siga conservando la
titularidad de la misma y en caso de existir cargas posteriores no podrán ser objeto de cancelación registral.
por todo lo expuesto, no procede sino confirmar el defecto.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/08/pdfs/BOE-A-2015-10830.pdf

- R. 17-9-2015.- R.p. valvERdE.- CONDICIÓN RESOLUTORIA: EFECTOS RESPECTO A LOS TITULARES DE INS-
CRIPCIONES POSTERIORES. Es objeto de este recurso resolver sobre la posibilidad de cancelar, por medio
de mandamiento judicial firme, los asientos posteriores a una condición resolutoria inscrita en el Registro,
cuyos titulares no han sido parte o intervenido en el procedimiento de resolución, ni consta previamente
anotada la demanda de ejercicio de la citada condición resolutoria. Consecuencia de este principio de le-
gitimación registral, el principio de tracto sucesivo (art. 20 de la l.h.) exige para inscribir o anotar títulos
por los que se declaren, transmitan, graven, modifiquen o extingan el dominio y demás derechos reales
sobre inmuebles, deberá constar previamente inscrito o anotado el derecho de la persona que otorgue o en
cuyo nombre sean otorgados los actos referidos, y, para la inscripción o anotación de las resoluciones ju-
diciales que el titular registral haya sido demandado o haya tenido la intervención adecuada en el proceso.
En base a todo ello, no puede prosperar la alegación impugnativa de la recurrente basada en el argumento
de que el Registro ya publicaba la existencia de la condición resolutoria y sus efectos, porque una cosa es
dar publicidad a la condición, y otra al desenvolvimiento de la misma mediante la oportuna demanda ju-
dicial, momento en el que se pone en juego un nuevo derecho, el de tutela judicial efectiva, que no resulta
suficientemente protegido mediante la simple constancia registral de la condición, sino que requiere, ade-
más, que se acredite que los terceros adquirentes y titulares de cargas posteriores han tenido la posibilidad
de intervenir en el proceso, algo que solo puede obtenerse si son demandados o se les notifica la existencia
del mismo al tiempo de admitirse la demanda, y en todo caso antes de que se dicte la sentencia y con po-
sibilidad efectiva de intervenir en el procedimiento en defensa de sus derechos.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/08/pdfs/BOE-A-2015-10831.pdf

- R. 18-9-2015.- R.p. jijona.- PROPIEDAD HORIZONTAL: MODIFICACIÓN DE LA DESCRIPCIÓN DE ELEMENTOS
PRIVATIVOS. Como ha entendido reiteradamente este Centro directivo (vid. las Resoluciones citadas en
los «vistos» de la presente), una modificación en la descripción de los elementos privativos como la pre-
sente (y aun cuando sea obligatoria por la necesaria adecuación de la edificación a la licencia municipal
correspondiente), al afectar al contenido esencial del derecho de dominio, requiere el consentimiento in-
dividualizado de los propietarios correspondientes, el cual debe constar mediante documento público para
su acceso al Registro de la propiedad (mediante la adecuada interpretación de los arts. 3, 10 y 17 de la ley
sobre propiedad horizontal), de modo que no podrá inscribirse la modificación si no se ha otorgado «uti
singuli» por todos los que, en el momento de la inscripción, aparezcan como propietarios de los distintos
elementos privativos (cfr. art. 20 de la l.h.), sin que baste, por tanto, la unanimidad presunta (cfr. art. 17,
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regla 8, de la ley sobre propiedad horizontal), siendo necesario el consentimiento expreso y real de todos
los titulares registrales. En definitiva, en estos casos no se trata de una decisión o acto de la junta, sino que
se trata de una decisión personal e individual de cada propietario, sujeta a las reglas y requisitos de capa-
cidad, legitimación y forma propias de las declaraciones de voluntad personales. Cuestión distinta es que
en caso de que la modificación de la superficie no afectare a todos los elementos privativos fuera necesario
además, junto con ese acto esencial individual, un acto colectivo como es la conformidad de la junta con
las correspondientes descripciones, toda vez que dicha modificación afectaría a elementos comunes (cfr.
R. 12-12-2002). En el documento presentado a inscripción no se declara ninguna obra, sino que simple-
mente se especifican pequeñas diferencias respecto de unas superficies que habían sido incorrectamente
expresadas y que ahora se ajustan a la realidad física no alterada, incorporándose a la escritura licencia de
legalización de obras, manifestando el técnico, en la escritura, su adecuación al proyecto para el que se
obtuvo la licencia de legalización, sin que se haga declaración de fin de obra, de suerte que, como alega la
recurrente, los requisitos exigidos por la Registradora solo deberán acreditarse cuando se declare la termi-
nación de la obra respecto de los concretos elementos privativos que figuran en construcción y se solicite
la constancia de dicha terminación –lo que no se ha solicitado en el documento calificado–.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/08/pdfs/BOE-A-2015-10832.pdf

- R. 18-9-2015.- R.p. las palMas dE gRan CanaRia nº 2.- PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: PREVIA INS-
CRIPCIÓN A FAVOR DEL TRANSMITENTE. Es principio básico de nuestro derecho hipotecario, íntimamente
relacionado con los de salvaguardia judicial de los asientos registrales y el de legitimación, según los arts.
1, 38, 40 y 82 de la l.h., el de tracto sucesivo, en virtud del cual, para inscribir un título en el Registro de
la propiedad se exige que esté previamente inscrito el derecho del transmitente (art. 20 de la l.h.). En
consecuencia, estando las fincas transmitidas, inscritas en el Registro de la propiedad y bajo la salvaguardia
de los tribunales a favor de una persona jurídica distinta del anterior titular registral, no podrá accederse a
la inscripción del ahora calificado sin consentimiento del actual titular registral, por más que haya sido
otorgado por titular anterior de quien trae causa el actual (cfr. art. 17 de la l.h.).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/08/pdfs/BOE-A-2015-10833.pdf

- R. 19-9-2015.- R.p. santa FE nº 1.- PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: HERENCIAYACENTE. PROCEDIMIENTO
DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: D.T. 4.ª LEY 1/2013. Como cuestión previa es necesario recordar que cons-
tituye reiterada doctrina de este Centro directivo que en los recursos solo cabe tener en cuenta los docu-
mentos presentados en tiempo y forma en el Registro para su calificación, toda vez que el art. 326 de la
l.h. limita el recurso exclusivamente a las cuestiones que se relacionen directa e inmediatamente con la
calificación del Registrador, debiendo rechazarse cualquier otra pretensión basada en otros motivos o en
documentos no presentados en tiempo y forma. la exigencia de nombramiento de un defensor judicial de
la herencia yacente no debe convertirse en una exigencia formal excesivamente gravosa, de manera que la
suspensión de la inscripción por falta de tracto sucesivo cuando no se haya verificado tal nombramiento,
y por ende no se haya dirigido contra él la demanda, debe limitarse a aquellos casos en que el llamamiento
a los herederos indeterminados es puramente genérico, y obviarse cuando la demanda se ha dirigido contra
personas determinadas como posibles herederos, y siempre que de los documentos presentados resulte que
el juez ha considerado suficiente la legitimación pasiva de la herencia yacente. En el caso de este expe-
diente, el procedimiento se ha seguido con los ignorados herederos de la titular registral, sin que conste
haber intervenido nadie en calidad de representante de los derechos e intereses de dicha herencia yacente.
En el presente expediente el secretario judicial manifiesta en el testimonio que el decreto es firme, pero a
pesar de haberse realizado por el secretario judicial –que ostenta la fe pública judicial conforme al art. 145
de la ley de Enjuiciamiento Civil– declaración expresa de firmeza de las resoluciones presentadas a ins-
cripción, habiendo sido dicha declaración verificada el 30-1-2013 y siendo el ejecutado susceptible de ser
considerado consumidor y por tanto de padecer cláusula abusiva (arts. 3 y 82 de la ley general de Con-
sumidores y usuarios), en tanto no quede justificada judicialmente la puesta en posesión de la finca antes
del 15-5-2013 o, en su caso, la no formulación en plazo o formulación insatisfactoria del incidente rela-
cionado por parte del ejecutado, no puede procederse a la inscripción del decreto presentado, sin perjuicio
de la posibilidad de que se tome anotación preventiva.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/08/pdfs/BOE-A-2015-10835.pdf
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- R. 21-9-2015.- R.p. osuna.- LEGADO: REQUISITOS DE LA ENTREGA DE LEGADOS. El art. 885 del C.C. es-
tablece que el legatario no puede ocupar por sí la cosa legada, debiendo exigir tal entrega al albacea facul-
tado para la misma o a los herederos. Cabe afirmar que fuera de los casos en que el legatario fuera ya
poseedor ‒se entiende posesión al tiempo de la apertura de la posesión y no ahora como sostiene el recu-
rrente‒, tan solo sería admisible la toma de posesión por el mismo si, no existiendo legitimarios, el testador
le hubiera facultado expresamente para ello (primero de los supuestos contemplados en el art. 81 del R.h.),
posibilidad que no se da en el supuesto de hecho de este expediente, al no haber previsión testamentaria
de la causante sobre tal extremo. por ello, habida cuenta de la inexistencia de contador-partidor o albacea
facultado para la entrega, es de aplicación lo previsto en el apartado c) del citado precepto reglamentario,
de modo que no habiendo institución de heredero testamentario, procede la declaración abintestato del
mismo, por lo que no es posible la inscripción de la escritura calificada, pues no cabe la eventual toma de
posesión por sí de algunos de los legatarios favorecidos en el testamento, dado que tal posibilidad tiene
como presupuesto ineludible la de la entrega por el heredero abintestato, que en este caso parece ser el Es-
tado –a la vista de las manifestaciones de la Registradora y el recurrente–. Este Centro directivo se ha ma-
nifestado sobre esta cuestión de la identificación de la finca legada, en R. 5-12-2003, donde recoge el
supuesto de las dudas planteadas acerca de la identidad entre el bien que un causante en su testamento atri-
buye a uno de sus herederos a título de prelegado y el bien que se entrega en escritura de «aceptación uni-
lateral de legado» otorgada solo por el heredero beneficiario. la dirección general considera que la duda
es razonable, si está fundada en la omisión de datos esenciales en la descripción de los inmuebles y en que
hay varios en la misma localidad. pero lo más destacable es que, para el Centro directivo no resulta sufi-
ciente para despejar las dudas un acta de manifestaciones otorgada por distintas personas que afirman tal
correspondencia, sino que tendrían que ser los propios interesados en la herencia o quienes por ley tengan
facultades de interpretación del testamento, quienes resuelvan tal discrepancia, sin perjuicio de acudir a la
vía judicial en caso de falta de acuerdo. 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/14/pdfs/BOE-A-2015-11038.pdf

- R. 21-9-2015.- R.p. piCassEnt nº 1.- CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN Y EL DIVORCIO: MODIFI-
CACIÓN DE CONTENIDOS PURAMENTE PATRIMONIALES. NEGOCIO JURÍDICO: EXPRESIÓN DE LA CAUSA. En
el supuesto de este expediente, existe sentencia firme de divorcio por la que se aprueba el convenio regu-
lador, quedando disuelta la sociedad conyugal y se liquida y adjudica el pleno dominio de la finca al ex
esposo. ahora, nueve años después, se otorga una escritura pública titulada de liquidación de sociedad de
gananciales por la que se modifica el convenio regulador y se realiza otra liquidación distinta de una de
las fincas, adjudicándose esta finca a la ex esposa, en ejercicio de la autonomía de la voluntad. Esta direc-
ción general en sus RR. 3-10-1998 y 5-2-2003 manifestó que la aprobación judicial que el art. 90 del C.C.
exige para los acuerdos adoptados por los cónyuges al regular las consecuencias del divorcio ‒o para su
posterior modificación‒, se predica no respecto de todos los recogidos en el convenio sino, exclusivamente,
de aquellos que afectan a los hijos o que incidan sobre aspectos que de modo expreso quedan sustraídos a
la autonomía de la voluntad, lo que no ocurre con las previsiones de exclusiva índole patrimonial que afec-
ten únicamente a los cónyuges, cual es el caso del presente expediente. En este expediente no estamos
ante una rectificación del convenio regulador en el sentido de rectificar un error padecido en su confección
pretendiendo las partes que su contenido se ajuste a lo realmente querido. de su propio tenor, se deduce
que lo que realmente se pretende es una modificación del convenio regulador, que se corresponde con una
nueva declaración de voluntad, a un nuevo negocio jurídico, produciendo efecto de transmisión del dominio
de la finca del patrimonio del marido al patrimonio de la mujer. Ciertamente, es doctrina reiterada de este
Centro directivo, que son válidos y eficaces los desplazamientos patrimoniales entre los cónyuges (en este
caso ex cónyuges) y, por tanto, entre sus patrimonio privativo y el consorcial, siempre que queden especi-
ficados en el título los elementos esenciales del negocio jurídico y, entre ellos, la causa del negocio, como
exige el principio registral de especialidad o determinación. así lo ponen de manifiesto las RR. 8-5-2014,
2, 4 y 26-6-2014, 1-7-2014 y 6-9-2014, señalándose en esta última que «la especificación de la causa es
imprescindible para acceder a la registración de cualquier acto traslativo, tanto por exigirlo el principio de
determinación registral, como por ser presupuesto lógico necesario para que el Registrador pueda cumplir
con la función calificadora y después practicar debidamente los asientos que procedan». En el contexto de
la escritura que motiva la presente Resolución ha de entenderse que esta causa, «modificación», no es su-
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ficiente para provocar la transmisión dominical realizada. la «modificación» por sí no constituye un título
traslativo de dominio.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/14/pdfs/BOE-A-2015-11039.pdf

- R. 22-9-2015.- R.p. villEna.- EXPEDIENTE DE DOMINIO PARA LA INSCRIPCIÓN DE EXCESOS DE CABIDA:
REQUISITOS. las dudas sobre la identidad de la finca o sobre la realidad del exceso cuando se ventilan en
un expediente judicial, por definición se despejan en el ámbito de la valoración de las pruebas practicadas.
la decisión corresponde a la autoridad judicial, conforme a lo que señalan los arts. 281 y siguientes de la
ley de Enjuiciamiento Civil, y la doctrina generalmente aceptada sobre el libre arbitrio judicial en la va-
loración de la prueba. así pues, tratándose de documentos judiciales, es el juez quien ha de resolver dentro
del procedimiento, concretamente en su fase de prueba, sobre esta cuestión de hecho, sin que el Registrador
pueda realizar una nueva valoración que se superponga a la del juez. dicho de otra forma, el art. 100 del
R.h. no ampara que el Registrador pueda proceder a una nueva valoración de la prueba, que en dicho pro-
cedimiento se ha practicado, y que tenga virtualidad de revisar la efectuada por el juez. En el caso ahora
debatido, consta que a la demanda con que se inició el expediente de dominio para acreditar la mayor
cabida de la finca se acompañó una certificación catastral descriptiva y gráfica de bienes inmuebles de na-
turaleza rústica, emitida por la dirección general del Catastro de alicante, relativa al inmueble con refe-
rencia catastral 03123a013000300000Rj. pero no consta que el auto judicial expresamente declarara
acreditado que la finca registral, con su mayor cabida, se correspondiera con dicho inmueble catastral o
que ni siquiera mencionara incidentalmente tal correspondencia. si así hubiera sido, probablemente bastaría
la remisión a la delimitación geográfica contenida en dicha certificación catastral para entender cumplida
la exigencia legal y reglamentaria de expresión de los linderos de la finca. El que los nombres de los co-
lindantes catastrales, que no son linderos fijos, sino linderos personales, no coincidan con los nombres de
los colindantes personales meramente mencionados en la descripción registral de la finca, no constituye
defecto, por lo que el señalado por el Registrador en ese sentido ha de ser revocado. En los expedientes de
dominio para la inscripción de excesos de cabida que superen la quinta parte es preciso aportar la certifi-
cación catastral coincidente. hay que señalar que en relación con el trámite previsto por el art. 201 de la
l.h., resulta del auto la citación a los que han sido tenidos por el juez como titulares de los predios colin-
dantes, aunque no fueran coincidentes con los meramente mencionados como colindantes en la descripción
registral, pues tal mención registral no hace fe de su contenido.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/14/pdfs/BOE-A-2015-11041.pdf

- R. 22-9-2015.- R.p. juMilla.- CONCURSO DE ACREEDORES: PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO Y CANCELA-
CIÓN DE ANOTACIONES PREVIAS AL CONCURSO. En el ámbito concursal, si bien el principio de tracto sucesivo
puede ser objeto de cierta modulación, no pude ser excepcionado. de esta manera, la regla general de in-
tervención del titular de un asiento para su eventual modificación o cancelación sufre alguna variación en
ciertas fases del procedimiento concursal, cuya jurisdicción universal se reconoce en el art. 8 de su ley re-
guladora, por lo que la participación directa de todos los titulares afectados en las actuaciones concretas
pudiera suponer una desvirtuación del proceso concursal, suponiendo restricciones, detenciones o retrasos
innecesarias o injustificadas en el mismo. pero esta consideración no pude impedir respetar el principio
básico de tracto sucesivo y legitimación registral, debiendo exigirse una participación mínima de los titu-
lares de derechos de reflejo registral previo a la declaración de concurso. El apartado tercero del art. 55
dispone que «cuando las actuaciones de ejecución hayan quedado en suspenso conforme a lo dispuesto en
los apartados anteriores, el juez, a petición de la administración concursal y previa audiencia de los acre-
edores afectados, podrá acordar el levantamiento y cancelación de los embargos trabados cuando el man-
tenimiento de los mismos dificultara gravemente la continuidad de la actividad profesional o empresarial
del concursado». Esta competencia del juez del concurso para cancelar embargos, queda sometida a una
triple condición: a) que la decrete el juez del concurso a petición de la administración concursal; b) que
concurra como causa habilitante el hecho de que el mantenimiento de los embargos trabados dificulte gra-
vemente la continuidad de la actividad profesional o empresarial del concursado, y c) la audiencia previa
de los acreedores afectados, lo que, como se verá, resulta relevante a los efectos de la Resolución del pre-
sente recurso.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/14/pdfs/BOE-A-2015-11042.pdf
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- R. 24-9-2015.- R.p. vigo nº 5.- PROPIEDAD HORIZONTAL: REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN. los pisos o lo-
cales de un edificio –finca registral 1.280– pueden ser susceptibles de inscripción cada uno de ellos como
una sola finca, conforme el art. 8.5 de la l.h., pero deberá constar previamente en la inscripción del in-
mueble la constitución en régimen de propiedad horizontal con los requisitos exigidos por la ley. El art. 5
de la ley sobre propiedad horizontal recoge el principio general de la necesidad de autorización de los
propietarios para la constitución de ese régimen así como para la fijación de las nuevas cuotas de partici-
pación en el título constitutivo. de este resulta que para la constitución del título de una propiedad en ré-
gimen de división horizontal, se exige el acuerdo de todos los propietarios existentes (párrafo segundo),
por laudo o por resolución judicial siendo también necesario este acuerdo para cualquier modificación del
título (último párrafo). Centrados en el objeto de este expediente, se plantea la necesidad de ese acuerdo.
Ciertamente la cuestión aparece resuelta por la R.d.g.R.n. 7-5-2014, en cuyos fundamentos se señala ‒re-
ferido a la agrupación de los pisos o locales y sus anejos‒, que en cuanto a la modificación del título cons-
titutivo de la propiedad horizontal, requiere consentimiento de los propietarios de los distintos elementos
privativos que la integran de forma que la exigencia de ese consentimiento de los propietarios se funda-
menta en dos consideraciones: una de tipo material, apreciable en toda situación fáctica de edificio por
pisos, esto es, el hecho de que tales operaciones puedan suponer alteraciones materiales en las cosas co-
munes y afectar al uso de servicios generales, y otra, la consideración de tipo jurídico, vinculada al fun-
cionamiento orgánico de la comunidad, esto es, el hecho de que, además, puedan suponer una alteración
de las estructuras que sirven de base para fijar las cuotas de participación en la comunidad de propietarios.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/14/pdfs/BOE-A-2015-11044.pdf

- R. 24-9-2015.- R.p. Conil dE la FRontERa.- PROYECTO DE EQUIDISTRIBUCIÓN URBANÍSTICA: ANULACIÓN
JUDICIAL Y PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO. la cuestión que se plantea en el presente recurso no es tanto
determinar el alcance de la sucesión «ex lege» de los deberes y situación jurídica del propietario conforme
a la legislación urbanística, sino el grado de intervención que debe tener el titular registral al objeto de que
se haga constar en el Registro de la propiedad las consecuencias de la declaración de nulidad de un proyecto
de reparcelación por resolución judicial. las exigencias del principio de tracto sucesivo deben llevar a la
denegación de la inscripción solicitada cuando en el procedimiento del que dimana el documento calificado
no han intervenido todos los titulares registrales de derechos y cargas de las fincas. El principio constitu-
cional de protección jurisdiccional de los derechos e intereses legítimos (cfr. art. 24 de la Constitución Es-
pañola) impide extender las consecuencias de un proceso a quienes no han sido partes en él, ni han
intervenido de manera alguna, exigencia ésta que, en el ámbito registral, y dada la salvaguardia judicial de
los asientos registrales, determina la imposibilidad de practicar, en virtud de una resolución judicial, asien-
tos que comprometen una titularidad, si no consta que ese titular haya sido parte en el procedimiento del
que emana aquella resolución. En este sentido, tratándose de resoluciones que pueda afectar a fincas ins-
critas en el Registro de la propiedad y conociéndose ya en el momento de iniciación del procedimiento
cuáles son éstas, como sucede en el supuesto de hecho que nos ocupa (en el que se solicitaba la declaración
de nulidad de la totalidad del proyecto de reparcelación, por lo que la eventual nulidad alcanzaba a todas
las fincas de resultado), no existía ninguna dificultad para que quienes figuraban como titulares registrales
en el momento de interposición de la demanda fueran emplazados en el procedimiento en una fase inicial
para que pudieran personarse como parte demandada. sin embargo, respecto de los titulares futuros la ano-
tación de demanda es el mecanismo adecuado de publicidad con arreglo al art. 51.1.f) del texto refundido
de la ley de suelo, sin que esta anotación preventiva se tomase en su momento en el supuesto de hecho
planteado en el presente expediente, omisión que da lugar, por aparición sobrevenida de nuevos titulares,
al obstáculo registral ahora examinado, siendo insuficiente desde el punto de vista del requisito del tracto
sucesivo los emplazamientos que se hicieron a los titulares registrales que a la sazón lo eran en el momento
de iniciarse la tramitación del procedimiento judicial. la sala de lo Contencioso de nuestro t.s. ha tenido
ocasión de manifestar recientemente en su s. 16-4-2013 que  la decisión acerca del cumplimiento de los
requisitos propios de la contradicción procesal, así como de los relativos a la citación o llamada de terceros
registrales al procedimiento jurisdiccional en el que se ha dictado la resolución que se ejecuta, ha de co-
rresponder, necesariamente, al ámbito de decisión jurisdiccional. E, igualmente, será suya la decisión sobre
el posible conocimiento, por parte de los actuales terceros, de la existencia del procedimiento jurisdiccional
en el que se produjo la resolución determinante de la nueva inscripción. será pues, el órgano jurisdiccional
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que ejecuta la resolución de tal naturaleza el competente para –en cada caso concreto– determinar si ha
existido –o no– la necesaria contradicción procesal excluyente de indefensión, que sería la circunstancia
determinante de la condición de tercero registral, con las consecuencias de ello derivadas, de conformidad
con la legislación hipotecaria.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/14/pdfs/BOE-A-2015-11045.pdf

- R. 25-9-2015.- R.p. gandía nº 4.- ASIENTO DE PRESENTACIÓN: DOCUMENTOS PRIVADOS. la l.h., en su
art. 40.d) determina que «cuando la inexactitud procediere de falsedad, nulidad o defecto del título que
hubiera motivado el asiento y, en general, de cualquier otra causa de las no especificadas anteriormente,
la rectificación precisará el consentimiento del titular o, en su defecto, resolución judicial». Como se deduce
con toda claridad de los preceptos transcritos, la rectificación solicitada de la inscripción exige el consen-
timiento de su titular o, en su defecto, una resolución judicial en procedimiento seguido contra este titular
registral. por ello, la negativa de la Registradora de la propiedad a practicar el asiento de presentación del
documento presentado está plenamente justificada. El art. 420 del R.h. expresamente dispone que los Re-
gistradores no extenderán asiento de presentación de los siguientes documentos, diciendo en su apartado
primero literalmente: «los documentos privados, salvo en los supuestos en que las disposiciones legales
les atribuya eficacia registral». ninguna disposición legal atribuye eficacia registral al documento privado
que pretende dejar sin efecto un asiento que se encuentra bajo la salvaguardia de los tribunales.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/14/pdfs/BOE-A-2015-11046.pdf

- R. 25-9-2015.- R.p. toRREdEMBaRRa.- RECURSO GUBERNATIVO: COMPETENCIA DE LAS COMUNIDADES AU-
TÓNOMAS. HIPOTECA: CALIFICACIÓN REGISTRAL DE SUS CLÁUSULAS. CONSTITUCIONALIDAD DE LAS NOR-
MAS: SU CONTROL EXCEDE DEL ÁMBITO DEL PROCEDIMIENTO REGISTRAL. COMPETENCIA PARA RESOLVER
ESTE RECURSO. no cabe duda que la cuestión de la «protección de consumidores y usuarios» se trata de
una materia transversal cuya regulación aparece en combinación con otros sectores de actividad que se re-
lacionan con ella, como puede ser la legislación civil, registral, mercantil, financiera, etc.; por lo que la re-
solución esta cuestión previa que nos ocupa exige el análisis de las concretas competencias que ostentan
el Estado y las Comunidades autónomas en esta materia de la «defensa de consumidores y usuarios» y la
subsunción del hecho concreto objeto del expediente en el contexto normativo adecuado. En aplicación
de estas competencias exclusivas, especialmente de las referidas a la materia de fijación de las bases de
las obligaciones contractuales, de ordenación de los registros e instrumentos públicos y de ordenación del
crédito y de la banca, las normas citadas han tenido como objeto establecer un régimen jurídico uniforme
de protección de los consumidores y usuarios en el ámbito de todo el Estado, entre cuyas normas básicas
se encuentran la proclamación de la nulidad de pleno derecho de las cláusulas abusivas de los contratos de
préstamo y crédito hipotecarios con subsistencia del contrato (arts. 83 de la ley general para la defensa
de los Consumidores y usuarios y 8 de la ley sobre condiciones generales de la contratación) y la deter-
minación de los límites de las cláusulas hipotecarias y los requisitos de transparencia contractual de las
mismas para que puedan acceder al Registro de la propiedad (ej. arts. 84 de la ley general para la defensa
de los Consumidores y usuarios, 114 de la l.h. o 6 de la l. 1/2013). Congruentemente con este ámbito
competencial, la legislación catalana no contiene normas acerca de las consecuencias civiles de las cláusulas
abusivas sobre la eficacia de los contratos de préstamo hipotecario ni sobre la inscripción registral de los
mismos. Con base en todo lo expuesto este Centro directivo se considera competente para resolver el pre-
sento recurso ya que la materia discutida no es de derecho especial catalán, sino que versa sobre la deter-
minación de las consecuencias civiles o contractuales de las cláusulas abusivas de los contratos de préstamo
o crédito hipotecario, la calificación registral de tales cláusulas y la regulación de los efectos que la apre-
ciación registral de las mismas tiene sobre su inscripción, lo que es ajeno al derecho catalán ya que está
regulada por disposiciones de ámbito estatal. Calificación registral de las cláusulas de los préstamos y cré-
ditos hipotecarios. la R. 28-4-2015 después de fijar los supuestos de aplicación de la legislación sobre
transparencia de las cláusulas de los contratos de préstamo hipotecario y de protección de los consumidores,
y de aclarar, con base en el referido criterio de interpretación sistemática, el contenido necesario de la ins-
cripción de hipoteca y los efectos jurídicos de la misma, procede a señalar cuál es el alcance de la califi-
cación registral de las estipulaciones contenidas en las escrituras de préstamos y créditos hipotecarios
atendiendo a la aplicabilidad o no de la citada normativa de defensa de los consumidores. así el Registrador
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podrá, con carácter general en todo tipo de hipotecas, negar la inscripción de aquellas cláusulas que, con
independencia de su validez civil o posible eficacia real, no tengan carácter inscribible por estar expresa-
mente excluido su acceso al Registro de la propiedad por una norma de naturaleza hipotecaria de carácter
imperativo, bien de forma automática o bien por no reunir los requisitos necesarios para su inscripción.
igualmente el Registrador podrá rechazar aquellas otras cláusulas que sean contrarias a normas imperativas
o prohibitivas expresas y objetivas y, por tanto, nulas de pleno derecho. a este respecto debe recordarse
que la l. 7/1998 de Condiciones generales de la Contratación (las predispuestas por una de las partes con
el objeto de incorporarlas a una pluralidad de contratos) es aplicable aunque el adherente ‒persona física
o jurídica‒ sea un profesional y actúe en el marco de su actividad (art. 3) y que son nulas de pleno derecho
las condiciones generales que contradigan en perjuicio del adherente lo dispuesto en dicha ley o en cual-
quier otra norma imperativa o prohibitiva (art. 8.1), sin necesidad de que tengan la condición de abusivas.
y, por último, también podrán denegarse las cláusulas que no tengan carácter inscribible por ser puramente
obligacionales y no ostentar la condición de cláusula financiera, sin que se pacte tampoco que su incum-
plimiento genere el vencimiento anticipado de la obligación principal, ni se garantice su importe económico
con alguno de los conceptos de la responsabilidad hipotecaria; cláusulas que deben ser depuradas simple-
mente por esa carencia de eficacia real (art. 98 de la l.h.). tratándose de préstamos hipotecarios a los que
les es aplicable la normativa de protección de los consumidores, adicionalmente se podrán rechazar la ins-
cripción de las cláusulas por razón de abusividad en dos supuestos concretos: a) cuando la nulidad por
abusividad hubiera sido declarada mediante resolución judicial firme, sin que sea necesario que conste
inscrita en el Registro de Condiciones generales de la Contratación; y b) cuando el carácter abusivo de la
cláusula pueda ser apreciado directamente por el Registrador de forma objetiva, sin realizar ningún juicio
de ponderación en relación con las circunstancias particulares del caso concreto, bien porque coincidan
con alguna de las tipificadas como tales en la denominada «lista negra» de los arts. 85 a 90 de la ley ge-
neral para la defensa de los Consumidores y usuarios o bien por vulnerar otra norma específica sobre la
materia, como el art. 114.3 de la l.h., con base en la doctrina de la nulidad «apud acta» recogida en la
s.t.s. 13-9-2013. deberá también rechazar la inscripción de las escrituras de hipotecas respecto de las
que no se acredite el cumplimiento de los requisitos de información y transparencia de las condiciones fi-
nancieras de los préstamos hipotecarios, y la forma ‒normal o reforzada‒ que, en cada caso, el legislador
haya elegido para asegurarse del conocimiento por parte de los usuarios de los productos bancarios, del
riesgo financiero que comporta el contrato en general o alguna de las singulares cláusulas financieras o de
vencimiento anticipado que lo componen. por último, respecto del controvertido tema de la calificación
de las cláusulas de vencimiento anticipado, son también utilizables en el control de legalidad de las mismas,
las normas y principios generales del sistema registral español, que se concretan en la exigencia de los si-
guientes requisitos: a) que el vencimiento anticipado no se vincule al incumplimiento de obligaciones ac-
cesorias o irrelevantes; b) que cumplan con el requisito de determinación hipotecaria que es de exigencia
ineludible para la eficacia del derecho real de que se trate; c) que procede  la exclusión de aquellas causas
de vencimiento anticipado que sean totalmente ajenas al crédito garantizado y cuya efectividad no menos-
cabe la garantía real ni la preferencia de la hipoteca. El Registrador de la propiedad carece de facultades
para analizar la legalidad o constitucionalidad de las disposiciones que ha de aplicar en el ejercicio de su
función, sino que debe limitarse a apreciar la validez de los actos dispositivos atendiendo al ordenamiento
jurídico vigente y aplicable en cada momento, ya sea éste comunitario, estatal o autonómico. tampoco es
el recurso el medio apropiado para apreciar esa posible inconstitucionalidad. El art. 251.6, número 4, letra
a) del Código de consumo de Cataluña en su redacción de la l. 20/2014 dispone que «en los contratos de
créditos y préstamos hipotecarios se consideran abusivas las siguientes cláusulas: a) las que incluyan un
tipo de interés de demora superior a tres veces el interés legal del dinero vigente en el momento de la firma
del contrato». Esta norma sería aplicable, en tanto no se presente recurso ante el t.C., la citada norma au-
tonómica y, en consecuencia, el Registrador deberá rechazar la inscripción de la cláusula discutida en
cuanto contraria a una norma prohibitiva. Eso es lo que precisamente ha hecho el Registrador, aunque
quizá no con toda la claridad argumentativa que sería deseable, por lo que el defecto debe ser confirmado
al encontrase suficientemente fundamentada la nota de calificación y haber actuado el Registrador dentro
del marco de extensión de sus facultades calificador
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- R. 29-9-2015.- R.p. las Rozas nº 2.- PROCEDIMIENTO REGISTRAL: PRESENTACIÓN SUCESIVA DEL MISMO
TÍTULO. CONCURSO DE ACREEDORES: ENAJENACIÓN EN FASE DE LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE CARGAS.
Cuando haya caducado el asiento de presentación anterior el art. 108 del R.h. permite volver a presentar
dichos títulos que pueden ser objeto de una nueva calificación, en la que el Registrador –él mismo, o quien
le suceda en el cargo– puede mantener su anterior criterio o variarlo, si lo estimase justo; el Registrador,
al llevar a cabo el ejercicio de su competencia calificadora de los documentos presentados a inscripción
no está vinculado, por aplicación del principio de independencia en su ejercicio, por las calificaciones lle-
vadas a cabo por otros Registradores o por las propias resultantes de la anterior presentación de la misma
documentación. para inscribir en el Registro los actos de enajenación o gravamen de bienes o derechos
que integren la masa activa del concurso será necesario que se acredite ante el Registrador la obtención
del oportuno auto autorizatorio, por medio del correspondiente testimonio extendido por el secretario ju-
dicial que acredite la autenticidad y el contenido del citado auto, dando fe del mismo. pero para inscribir
la transmisión es imprescindible que el título material –en este caso la enajenación autorizada por el juez–
conste en el título formal adecuado, es decir, «el documento o documentos públicos en que funde inme-
diatamente su derecho la persona a cuyo favor haya de practicarse aquélla y que hagan fe, en cuanto al
contenido que sea objeto de la inscripción, por sí solos o con otros complementarios, o mediante forma-
lidades cuyo cumplimiento se acredite» (art. 33 del R.h.). El título a efectos de la inscripción será por
tanto –como título principal– la escritura pública, en la que conste el negocio traslativo, complementada
por el título formal que acredite la autorización judicial. Respecto de la cancelación del asiento que refleja
la posición registral del anotante previo al concurso como consecuencia de la ejecución de una operación
de liquidación aprobada por el juez de lo Mercantil competente para el desarrollo del proceso concursal,
esta dirección general ha reiterado recientemente (vid. la R. 2-7-2015) que el principio de tracto sucesivo
instaurado en el art. 20 de la l.h., corolario y garante de la prohibición de indefensión ante los tribunales
reconocida en el art. 24 de nuestra Carta Magna, impone que ningún asiento del Registro puede ser objeto
de alteración, modificación o cancelación sin la intervención de su titular registral, ya sea por vía voluntaria
o forzosa. En el supuesto estudiado, del mandamiento no resulta intervención alguna del titular del derecho
objeto de la anotación que se pretende cancelar, por lo que la rectificación o eliminación de su posición o
titularidad registral no puede llevarse a cabo sin su consentimiento o sin que haya sido notificado conforme
a lo establecido legalmente. la competencia del juez del concurso para cancelar embargos, queda sometida
a una triple condición: a) que la decrete el juez del concurso a petición de la administración concursal; b)
que concurra como causa habilitante el hecho de que el mantenimiento de los embargos trabados dificulte
gravemente la continuidad de la actividad profesional o empresarial del concursado, y c) la audiencia
previa de los acreedores afectados, lo que, como se verá, resulta relevante a los efectos de la resolución
del presente recurso. no cabe duda alguna de que esta actuación de notificación al titular de los embargos
que se pretende cancelar es uno de los trámites de obligada calificación por parte del Registrador. pero
una vez que en los documentos presentados se afirma por el juez que se ha notificado y se ha dado au-
diencia a tales acreedores, el Registrador ha de pasar por ello, no habiéndose cuestionado la competencia
de este funcionario ni el carácter público del documento calificado (cfr. art. 100 del R.h.). por ello, no
puede confirmarse en este extremo la calificación impugnada. habida cuenta de las especiales consecuen-
cias que tiene la aprobación del plan de liquidación en relación con el pago de los créditos que gozan de
privilegio especial, conforme a los arts. 148 y 155 de la ley Concursal, y teniendo en cuenta el ámbito de
calificación del Registrador conforme al art. 132 de la l.h. a la hora de cancelar la hipoteca –aplicable
también en el ámbito de la liquidación concursal– debe constar expresamente en el mandamiento que se
ha dado conocimiento a los acreedores hipotecarios no sólo del plan de liquidación sino también de las
medidas tomadas con relación a la satisfacción del crédito con privilegio especial. obviamente, si los ti-
tulares de las hipotecas estuvieran personados en el procedimiento concursal, la mera personación supone
la posibilidad de conocimiento del plan presentado, ya que el plan debe quedar de manifiesto en la secre-
taría del juzgado durante el plazo de quince días a fin de que los interesados puedan formular observaciones
y proponer modificaciones (art. 148.2 de la ley Concursal). pero conocimiento potencial no equivale a
conocimiento real. puede suceder que, por una u otra razón, el acreedor hipotecario, por considerar erró-
neamente que el plan no le afecta, no aproveche las oportunidades legalmente ofrecidas. por esta razón,
sin esa notificación al titular registral de la hipoteca, con expresión de las medidas que se hubieran adoptado
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o se proyecten adoptar para la satisfacción de los créditos respectivos la cancelación no puede ser decretada
por el juez. 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/22/pdfs/BOE-A-2015-11363.pdf

- RR. 1-10-2015.- R.p. gEtaFE nº 1.- CALIFICACIÓN REGISTRAL: DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. PATRI-
MONIO MUNICIPAL DEL SUELO: ENAJENACIÓN. El Registrador tiene que calificar que se hayan cumplido
los trámites esenciales del procedimiento administrativo. Esta calificación debe ponerse en inmediata re-
lación con el art. 62.1.e) de la ley de Régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo Común que sólo admite la nulidad de aquel acto producido en el seno de un
procedimiento en el que la administración pública «ha prescindido total y absolutamente del procedimiento
legalmente establecido». se requiere, pues, un doble requisito: ostensibilidad de la omisión del trámite o
del procedimiento y que ese trámite no sea cualquiera, sino esencial. a tal fin, la ostensibilidad requiere
que la ausencia de procedimiento o trámite sea manifiesta y palpable sin necesidad de una particular in-
terpretación jurídica. la doctrina y la jurisprudencia han venido acuñando el patrimonio municipal del
suelo como un recurso o instrumento esencial de la gestión municipal, para conseguir los fines de la or-
denación urbanística, el equipamiento dotacional y garantizar el acceso a la vivienda en especial para los
sectores de la población más desfavorecidos. dada su finalidad, las normativas reguladoras del suelo ha
incorporado a su legislación tanto la relación de destinos a que pueden destinarse dichos bienes, como la
forma de su enajenación. El art. 176 de la ley del suelos de Madrid dice que: «los bienes integrantes de
los patrimonios públicos de suelo, una vez incorporados al proceso urbanizador o edificatorio, se destina-
rán, de conformidad con las técnicas y los procedimientos establecidos en la presente ley, a cualquiera de
los siguientes fines: (...) c) actuaciones públicas para la obtención de terrenos y ejecución, en su caso, de
las redes de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos (...) f) a la propia gestión urbanística,
con cualquiera de las siguientes finalidades: (...) 2.º pagar en especie, mediante permuta, suelo destinado
a redes públicas». Finalmente su art. 178.1 dispone: «los bienes de los patrimonios públicos de suelo, así
como los restantes bienes de la Comunidad de Madrid y de los municipios clasificados como suelo urbano
y urbanizable pueden ser: (...) e) permutados por terrenos destinados a infraestructuras, equipamientos y
servicios públicos». resulta que si como consecuencia de la modificación del planeamiento que legitimó
la actividad de ejecución, variaron las obligaciones del urbanizador y eso provocó la modificación del pri-
mitivo convenio urbanístico en que se formalizó la concesión, la transmisión de los bienes municipales
tendría como causa el reequilibrio de dicha concesión. El desequilibrio se produjo por la realización de
unas obras imprevistas en un principio, pero de necesario cumplimiento por el concesionario por imposi-
ción de la administración, que justificarían la transmisión de las parcelas previamente obtenidas por el
ayuntamiento en pago de la expropiación desarrollada en el mismo ámbito de actuación, en cuanto la per-
muta no sería consecuencia de una enajenación de bienes integrantes del patrimonio municipal del suelo
ajena al proceso de ejecución sino que sería resultado de una rectificación del sistema de ejecución pública,
en cuyo caso no podría apreciarse de forma ostensible e indubitada una omisión del trámite o del proce-
dimiento que justifiquen la denegación de la inscripción, sin perjuicio de la comprobación por el Regis-
trador del cumplimiento los requisitos y formalidades que sean de aplicación al instrumento modificado.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/22/pdfs/BOE-A-2015-11366.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/22/pdfs/BOE-A-2015-11367.pdf

- R. 1-10-2015.- R.p. MassaMagREll.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA: FORMA DE REALIZAR
EL REQUERIMIENTO AL DEUDOR. El art. 132 de la l.h. determina los extremos a que se extiende la califi-
cación registral en relación con las inscripciones y cancelaciones derivadas de los procesos de ejecución
hipotecaria. Entre ellos, está que haya sido demandado y requerido de pago el deudor, el hipotecante no
deudor y el tercer poseedor que tenga inscrito su derecho en el Registro en el momento de expedirse la
certificación de cargas en el procedimiento, todos ellos, en el domicilio que resulte vigente en el Registro.
uno de los requisitos que establece el art. 682 de la ley de Enjuiciamiento Civil para que pueda utilizarse
el procedimiento de ejecución directa sobre bienes hipotecados, es el de que en la escritura de constitución
de hipoteca se haga constar un domicilio, que fijará el deudor, para la práctica de los requerimientos y las
notificaciones. Conforme al art. 686 de la l.E.C. lo primero que ha de intentarse es la notificación en el
domicilio registralmente vigente. sólo cuando ese intento resulte infructuoso podrá acudirse a otras alter-
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nativas. de hecho, la notificación mediante edictos es considerada por nuestro t.C. como un mecanismo
excepcional al que no cabe recurrir hasta que se hayan agotado todas las posibilidades de notificación per-
sonal. En el supuesto de este expediente, lo único que consta en el testimonio del decreto de adjudicación
objeto de calificación es que a la sociedad deudora no hipotecante se le notificó y requirió de pago por
edictos. En tanto no se especifica que con anterioridad se hubiera intentado sin efecto la notificación en el
domicilio que aparecía como vigente en el Registro, y que además se habían agotado todos los medios de
averiguación del domicilio del deudor a los efectos de realizar la notificación y requerimiento de forma
personal, procede confirmar el defecto consignado en la nota, sin perjuicio de que pueda presentarse nue-
vamente toda la documentación, al objeto de obtener una nueva calificación registral.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/22/pdfs/BOE-A-2015-11368.pdf

- R. 2-10-2015.- R.p. patERna nº 1.- TRANSACCIÓN HOMOLOGADA JUDICIALMENTE: REQUISITOS PARA LA
INSCRIPCIÓN. partiendo de la reiterada consideración del acuerdo transaccional aprobado judicialmente
como un documento privado, y teniendo en cuenta, además, que en el presente caso el juez no ordena que
se proceda a la inscripción directa del documento judicial, debe confirmarse la calificación de la Regis-
tradora en el sentido de considerar el título presentado como documento no inscribible en el Registro de
la propiedad. Esta tesis se ve reforzada, además, por la consideración que hace la Registradora de «no re-
sulta claramente cuál es el negocio formalizado». así, por lo que respecta a esta última consideración, el
acuerdo transaccional se denomina como extinción de comunidad, pero del contenido del acuerdo resulta
que el demandante adquiere el pleno dominio de la finca tras la renuncia por la demandada a su participa-
ción en la misma, sin contraprestación aparente. En cuanto al segundo defecto, debe confirmarse la cali-
ficación de la Registradora, toda vez que se ha reiterado en numerosas ocasiones la insuficiencia de la
expresión «firme a efectos registrales» en los testimonios de documentos judiciales. En cuanto al tercero
y último de los defectos, debe igualmente confirmarse la calificación de la Registradora. Como ya señaló
la R. 5-8-2013 en su fundamento de derecho segundo: «El defecto debe ser confirmado, pues para su ac-
ceso al Registro, los títulos inscribibles han de contener las circunstancias exigidas por la legislación apli-
cable (arts. 9.1.ª y 2.ª, 21.1 y 254.2 de la l.h. y 51.9.ª y 10.ª del R.h.)».

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/22/pdfs/BOE-A-2015-11370.pdf

- R. 2-10-2015.- R.p. las palMas dE gRan CanaRia nº 1.- PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE HIPOTECA:
DEMANDAY REQUERIMIENTO ALTERCER POSEEDOR. Conforme a los arts. 132 de la l.h. y 685 de la l.E.C.,
es necesaria la demanda y requerimiento de pago al tercer poseedor de los bienes hipotecados que haya
acreditado al acreedor la adquisición de sus bienes, entendiendo la l.h. que lo han acreditado quienes
hayan inscrito su derecho con anterioridad a la nota marginal de expedición de certificación de cargas.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/22/pdfs/BOE-A-2015-11371.pdf

- R. 5-10-2015.- R.p. CóRdoBa nº 4.- DERECHO DE HABITACIÓN: NO PUEDE CONSTITUIRSE SOBRE UNA PAR-
TICIPACIÓN INDIVISA DE LA FINCA. la cuestión central del recurso es si cabe la inscripción de un derecho
de habitación sobre una cuota indivisa de un inmueble. la sentencia del t.s. de 4-2-1983 enumera los ca-
racteres del derecho de uso, que pueden aplicarse también al de habitación. se trata –dice la sentencia–
de: 1. un derecho real; 2. de uso y disfrute; 3. recayente sobre un inmueble; 4. limitado a las necesidades
del mismo; 5. de carácter personal (en el sentido de personalísimo e intransmisible); con dos particulari-
dades esenciales que le dan individualidad jurídica, cuales son: 6. la temporalidad del uso (y de la habita-
ción) y 7 su especial régimen jurídico. no cabe que el derecho de habitación recaiga sobre la mitad indivisa
de la vivienda, por cuanto el derecho real de habitación al serle consustancial la facultad de ocupar (físi-
camente) a su titular en una casa ajena las piezas necesarias para sí y para las personas de su familia, no
es posible que recaiga sobre una mitad indivisa de la casa, lo cual no debe confundirse con la posibilidad
de que se le adjudique a doña F.s.C. una mitad indivisa del derecho de habitación de la casa, defecto, no
obstante, fácilmente subsanable por el notario autorizante. Esta es una diferencia sustancial con el derecho
real de usufructo, por cuanto el usufructo atribuye el derecho a disfrutar los bienes ajenos (cfr. art. 467 del
C.C.), que atribuye a su titular el derecho a percibir todos los frutos naturales, industriales y civiles de los
bienes usufructuados (art. 471 del C.C.), sin exigirse necesariamente la detentación posesoria.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/29/pdfs/BOE-A-2015-11614.pdf
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- R. 5-10-2015.- R.p. EsCalona.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO: DEUDAS DEL TITULAR REGISTRAL
FALLECIDO. tratándose de anotaciones preventivas de embargo por deudas del propio titular registral fa-
llecido, en este caso, de conformidad con el apartado primero del art. 166.1 del R.h. si el procedimiento
se siguiera contra herederos indeterminados del deudor, basta con expresar la fecha de fallecimiento de
éste; si el procedimiento se hubiera dirigido contra herederos ciertos y determinados del deudor, se con-
signará además, las circunstancias personales de aquéllos. pero en estos supuestos de formularse recla-
mación por deudas del titular registral no es preciso determinar la parte que corresponda al derecho
hereditario del heredero, por cuanto tratándose de deudas del causante, la totalidad de los bienes heredi-
tarios responden de su cumplimiento (cfr. art. 659 del C.C.).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/29/pdfs/BOE-A-2015-11615.pdf

- R. 6-10-2015.- R.p. MadRid nº 27.- CONCURSO DE ACREEDORES: ENAJENACIÓN EN FASE DE LIQUIDACIÓN.
En el caso de este expediente, es cierto que la nota de calificación es escueta y que la registradora no se
extiende en la motivación, pero no obstante lo anterior, conviene tener en cuenta que es igualmente doctrina
de esta dirección general que aunque la argumentación en que se fundamenta la calificación haya sido
expresada de modo ciertamente escueto, es suficiente para la tramitación del expediente si expresa sufi-
cientemente la razón que justifica dicha negativa de modo que el interesado haya podido alegar cuanto le
ha convenido para su defensa, como lo acredita en este caso el mismo contenido del escrito de interposi-
ción, y por ello procede entrar en el fondo del asunto. Conforme al art. 155 de la ley Concursal para ins-
cribir en el Registro los actos de enajenación o gravamen de bienes o derechos que integren la masa activa
del concurso será necesario que se acredite ante el registrador la obtención del oportuno auto autorizando
la transmisión, por medio del correspondiente testimonio extendido por el secretario judicial que acredite
la autenticidad y el contenido del citado auto, dando fe del mismo. para inscribir la enajenación es im-
prescindible además que el título material ‒en este caso la adjudicación autorizada por el juez‒ conste en
el título formal adecuado, es decir, «el documento o documentos públicos en que funde inmediatamente
su derecho la persona a cuyo favor haya de practicarse aquélla y que hagan fe, en cuanto al contenido que
sea objeto de la inscripción, por sí solos o con otros complementarios, o mediante formalidades cuyo cum-
plimiento se acredite» (art. 33 del R.h.). En consecuencia y como regla general cuando el auto se limite
a autorizar la enajenación, el título a efectos de la inscripción será por tanto ‒como título principal‒ la es-
critura pública, en la que conste el negocio traslativo, complementada por el título formal que acredite la
autorización judicial. sentado lo anterior, en el caso de este expediente se da la peculiaridad de que, de la
lectura detenida del contenido del auto de adjudicación, resulta que la juez en su resolución no se limita,
como entiende la registradora, a autorizar la enajenación sino que el auto es el vehículo directo de la trans-
misión de forma que pueda ser objeto de inscripción. hay que tener en cuenta además la limitación de la
calificación registral de documentos judiciales que no puede incidir sobre el fondo de la resolución ex art.
100 del Reglamento hipotecario.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/29/pdfs/BOE-A-2015-11619.pdf

- R. 6-10-2015.- R.p. inCa nº 1.- MENCIONES: NO ES APLICABLE SU RÉGIMEN A LOS DERECHOS REALES INS-
CRITOS. no es posible en consecuencia estimar los motivos de recurso. En primer lugar porque resulta de
forma patente del contenido del Registro que el derecho inscrito es un derecho real de servidumbre que, en
consecuencia, se encuentra sujeto a las reglas generales para su cancelación (art. 82 de la l.h.); de la infor-
mación suministrada para la autorización de la escritura resulta el carácter de carga del derecho inscrito, su
carácter de servidumbre de paso y su carácter perpetuo sin que el error sobre la titularidad del derecho tenga
el alcance que pretende el escrito de recurso. tampoco lo tiene el hecho de que la nota simple no determine
el predio beneficiario de la servidumbre (vid. art. 13, segundo párrafo, de la l.h.). tampoco es posible
apreciar la existencia de una mención. Resulta indudable que estamos ante un derecho real inscrito por lo
que, por definición, no se dan las circunstancias que para la existencia de una mención ha considerado la
doctrina de esta dirección general. no son predicables en consecuencia las conclusiones de la R. 9-7-2015
pues existe una inscripción de servidumbre (contenida en la inscripción de herencia, número 1 de orden de
las de la finca), y existe un acto constitutivo que el propio notario autorizante cita en su escritura.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/29/pdfs/BOE-A-2015-11620.pdf
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- R. 7-10-2015.- R.p. ManREsa nº 4.- NOTA MARGINAL SOBRE LA SITUACIÓN URBANÍSTICA DE UNA FINCA:
REQUISITOS. Como ha afirmado reiteradamente este Centro directivo, es principio básico de nuestro sis-
tema registral el de que todo título que pretenda su acceso al Registro ha de venir otorgado por el titular
registral o en procedimiento seguido contra él (cfr. arts. 20 y 40 de la l.h.), alternativa esta última que no
hace sino desenvolver en el ámbito registral el principio constitucional de salvaguardia jurisdiccional de
los derechos e interdicción de la indefensión (cfr. arts. 24 y 105 de la Constitución Española) y el propio
principio registral de salvaguardia judicial de los asientos registrales (cfr. art. 1 de la l.h.). por este motivo
para tomar razón en el Registro de la propiedad de condiciones de licencias o de licencias en precario el
ordenamiento exige que conste instancia del titular registral o que resulte que el procedimiento ha contado
con su audiencia (arts. 74 y 76 del R.d. 1.093/1997). la constancia registral de tal determinación sobre la
situación urbanística de la edificación existente en la finca, con efectos limitativos del contenido urbanístico
del derecho del propietario y de evidente interés para tercero, sólo podrá lograrse mediante la pertinente
resolución administrativa, de carácter declarativo, adoptada por el órgano municipal competente y como
terminación del correspondiente procedimiento administrativo que garantice los derechos del interesado
–art. 53 de la l. 30/1992, de 26-11-1992, de Régimen jurídico de las administraciones públicas y del pro-
cedimiento administrativo Común–. tal resolución no debe ser confundida con los informes o dictámenes
que puedan formar parte de la motivación exigida a tal resolución –art. 89.5 en relación al art. 54.1.ª de la
l. 30/1992, y ss. de 12-7-2004 y 7-7-2003–. atendidos los precedentes argumentos, en el caso del presente
expediente, que plantea la procedencia de practicar una nota marginal en virtud de certificación expedida
por secretaria municipal, con el visto bueno del alcalde, en la que se testimonia un informe de la arquitecta
municipal, cuyo contenido hace referencia al volumen disconforme que un edificio industrial tiene en re-
lación con el planeamiento vigente, debe estimarse correcta la calificación mantenida por la registradora,
salvo en la exigencia ineludible de instancia dirigida a la registradora por el titular registral, consintiendo
la extensión del asiento, pues la misma podrá ser requerida por la administración actuante en el marco de
un procedimiento administrativo que garantice los derechos del interesado titular registral.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/29/pdfs/BOE-A-2015-11621.pdf

- R. 7-10-2015.- R.p. avilés nº 2.- HIPOTECA: CERTIFICADO DE TASACIÓN EN HIPOTECAA FAVOR DE LA HA-
CIENDA PÚBLICA. Este Centro directivo (vid. RR 22-1-2014 y 24-3-2014) ha destacado como criterio ge-
neral el carácter imperativo de los requisitos establecidos por el art. 682 de la ley de Enjuiciamiento Civil,
entre ellos la tasación E.C.o. realizada por entidad homologada de la finca hipotecada, cualquiera que sea
la entidad o persona acreedora y la exigencia de que el procedimiento de ejecución hipotecaria se desarrolle
de acuerdo con los pronunciamientos regístrales dado el carácter constitutivo de la inscripción de hipoteca.
En relación con la redacción del art. 682 de la ley de Enjuiciamiento Civil resultante de la l. 19/2015, de
13-7-2015, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la administración de justicia y del Re-
gistro Civil, este Centro directivo es de la opinión que, en realidad, dicha remisión tiene un carácter ob-
jetivo referenciado a las operaciones activas a que se refiere el art. 4 de la l. 2/1981 en las que es necesario
llevar a cabo la tasación que dicha ley regula, operaciones que son todas aquellas «de préstamo o crédito
cuya finalidad sea financiar, con garantía de hipoteca inmobiliaria ordinaria o de máximo, la construcción,
rehabilitación y adquisición de viviendas, obras de urbanización y equipamiento social, construcción de
edificios agrarios, turísticos, industriales y comerciales y cualquier otra obra o actividad, así como cua-
lesquiera otros préstamos o créditos garantizados por hipoteca inmobiliaria en las condiciones que se es-
tablezcan en dicha ley, sea cual sea su finalidad», es decir, independientemente de la personalidad del
prestamista y de su aptitud legal o voluntad de emitir títulos hipotecarios, lo que implica su exigencia en
todas las escrituras de constitución de hipoteca; exceptuando únicamente aquellas hipotecas a las que por
su especialidad les fuera permitido disponer de otro tipo de tasación. Expuesto lo anterior, en el presente
expediente la cuestión que se plantea es distinta pues se trata de la constitución de una la hipoteca a favor
de la hacienda pública, de lo que se deriva la aplicación de su normativa específica que regula un proce-
dimiento ejecutivo propio aplicable también a las hipotecas constituidas a su favor (arts. 66.4 y 74.3 del
Reglamento general de Recaudación) como es el apremio administrativo. así, el Reglamento general de
Recaudación, por un lado, prevé en su art. 66.3 que, con carácter previo, pueda solicitarse informe al
órgano con funciones de asesoramiento jurídico sobre la suficiencia de la garantía, sin sometimiento a la
necesidad de una tasación determinada; por otro, que la ejecución de las hipotecas y otros derechos reales
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constituidos en garantía de los créditos de la hacienda pública se realizará por los órganos de recaudación
competentes a través del procedimiento de apremio –art. 74.3 del Reglamento general de Recaudación–,
excluyendo por tanto el procedimiento de ejecución directa sobre bienes hipotecados regulado por la ley
de Enjuiciamiento Civil, como el pacto de venta extrajudicial, con independencia de que en la escritura
hayan sido previstos, y, por último, la realización de una tasación, también sin sometimiento a ningún tipo
especial, al inicio de la ejecución –art. 97 del Reglamento general de Recaudación–.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/29/pdfs/BOE-A-2015-11622.pdf

- R. 8-10-2015.- R.p. nEgREiRa.- CONTADOR PARTIDOR DATIVO EN GALICIA: CÓMPUTO DEL PLAZO DEL SOR-
TEO PARA SU DESIGNACIÓN. El art. 298 de la ley de derecho Civil de galicia establece lo siguiente: «En
ningún caso podrá realizarse el sorteo hasta que hayan transcurrido treinta días hábiles desde la fecha en
que se practicó la última de las publicaciones o notificaciones y sesenta días hábiles desde el requerimiento
inicial al notario». la expresa regulación del art. 298 de la ley de derecho Civil de galicia, no llama a
la aplicación supletoria del art. 5 del C.C., y por lo tanto, la interpretación jurídica no precisa determinar
si los días son naturales o hábiles. la expresión en el precepto de días hábiles implica que quedan excluidos
del cómputo los días inhábiles. El carácter formal y procedimental es evidente, ya que no se trata del plazo
para el ejercicio de una acción sino de un plazo de jurisdicción voluntaria.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/29/pdfs/BOE-A-2015-11623.pdf

- R. 8-10-2015.- R.p. vitoRia nº 5.- HIPOTECA: CLAUSULA SUELO A TIPO CERO. la cuestión que se plantea
en el recurso consiste en determinar si en los préstamos hipotecarios a interés variable en que se pacte
como cláusula suelo «el cero por ciento» o «que la parte deudora nunca podrá beneficiarse de descensos
a intereses negativos, de tal manera que en ningún caso podrán devengarse intereses a favor del deudor»,
es precisa la confección de la expresión manuscrita por parte del deudor de comprender los riesgos que
asume en presencia de dicha cláusula, a que se refiere el art. 6 de la l. 1/2013, de 14-5-2013, de medidas
para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, siempre
que se den, como ocurre en el presente caso, los presupuestos de aplicación de la misma. Cuestión distinta,
por tanto, a la del control de contenido o abusividad es la relativa a la transparencia de las cláusulas con-
tractuales. sobre tal extremo el Registrador, como señala la R. 13-9-2013, no sólo puede sino que debe
comprobar si han sido cumplidos los requisitos de información establecidos en la normativa vigente, pues
se trata de un criterio objetivo de valoración de dicha transparencia. así, frente a la opinión del notario re-
currente, que defiende una interpretación restrictiva del indicado art., debe prevalecer una interpretación
extensiva pro-consumidor en coherencia con la finalidad legal de favorecer respectivamente la información,
comprensibilidad y la protección de los usuarios de servicios financieros (vid. R. 29-9-2014). la alegación
por el notario recurrente de que la cláusula discutida que señala que «a pesar de que el tipo de interés de
esta operación crediticia es variable, la parte deudora nunca se beneficiará de descensos del tipo de interés
aplicable por debajo del cero (0,00), por lo que en ningún caso podrán devengarse intereses a favor del
deudor», no constituye una cláusula suelo del cero por ciento sino una cláusula aclaratoria de la naturaleza
del contrato de préstamo que se firma, ya que aunque no existiera, éste no podría generar intereses nega-
tivos porque en tal caso vería alterada su naturaleza jurídica y, por tanto, esta aclaración no puede provocar
la exigencia de la constancia de la expresión manuscrita, tampoco puede admitirse. por todo lo cual, con-
curriendo todos los presupuestos de aplicación del art. 6 de la l. 1/2013 como son haberse hipotecado una
vivienda, ser un profesional el prestamista y una persona física el prestatario, y constatarse una limitación
a la baja de la variabilidad del tipo de interés pactada, aunque sea por la vía del no devengo, sin concurrir
un límite equivalente de variabilidad al alza; esta dirección general ha acordado desestimar el recurso y
confirmar la nota de calificación.
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- R. 8-10-2015.- R.p. toRREdEMBaRRa.- RECURSO GUBERNATIVO: COMPETENCIA DE LAS COMUNIDADES AU-
TÓNOMAS. HIPOTECA: CALIFICACIÓN REGISTRAL DE SUS CLÁUSULAS. CONSTITUCIONALIDAD DE LAS NOR-
MAS: SU CONTROL EXCEDE DEL ÁMBITO DEL PROCEDIMIENTO REGISTRAL. Competencia para resolver este
recurso. no cabe duda que la cuestión de la «protección de consumidores y usuarios» se trata de una ma-
teria transversal cuya regulación aparece en combinación con otros sectores de actividad que se relacionan
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con ella, como puede ser la legislación civil, registral, mercantil, financiera, etc.; por lo que la resolución
de esta cuestión previa que nos ocupa exige el análisis de las concretas competencias que ostentan el
Estado y las Comunidades autónomas en esta materia de la «defensa de consumidores y usuarios» y la
subsunción del hecho concreto objeto del expediente en el contexto normativo adecuado. En aplicación
de estas competencias exclusivas, especialmente de las referidas a la materia de fijación de las bases de
las obligaciones contractuales, de ordenación de los registros e instrumentos públicos y de ordenación del
crédito y de la banca, las normas citadas han tenido como objeto establecer un régimen jurídico uniforme
de protección de los consumidores y usuarios en el ámbito de todo el Estado, entre cuyas normas básicas
se encuentran la proclamación de la nulidad de pleno derecho de las cláusulas abusivas de los contratos
de préstamo y crédito hipotecarios con subsistencia del contrato (arts. 83 de la ley general para la defensa
de los Consumidores y usuarios y 8 de la ley sobre condiciones generales de la contratación) y la deter-
minación de los límites de las cláusulas hipotecarias y los requisitos de transparencia contractual de las
mismas para que puedan acceder al Registro de la propiedad (ej. arts. 84 de la ley general para la defensa
de los Consumidores y usuarios, 114 de la l.h. o 6 de la l. 1/2013). Congruentemente con este ámbito
competencial, la legislación catalana no contiene normas acerca de las consecuencias civiles de las cláu-
sulas abusivas sobre la eficacia de los contratos de préstamo hipotecario ni sobre la inscripción registral
de los mismos. Con base en todo lo expuesto este Centro directivo se considera competente para resolver
el presento recurso ya que la materia discutida no es de derecho especial catalán, sino que versa sobre la
determinación de las consecuencias civiles o contractuales de las cláusulas abusivas de los contratos de
préstamo o crédito hipotecario, la calificación registral de tales cláusulas y la regulación de los efectos
que la apreciación registral de las mismas tiene sobre su inscripción, lo que es ajeno al derecho catalán
ya que está regulada por disposiciones de ámbito estatal. la aplicabilidad de las normas de consumo de la
Comunidad autónoma de Cataluña respecto al límite que a los intereses moratorios de los préstamos hi-
potecarios y a las restricciones que al pacto de variabilidad de los intereses ordinarios impone el art. 251.6,
número 4, del Código de consumo de Cataluña. ahora bien, el registrador de la propiedad, como ya se ha
señalado en la R. 25-9-2015 respecto a la limitación de los interese moratorios, carece de facultades para
analizar la legalidad o constitucionalidad de las disposiciones que ha de aplicar en el ejercicio de su función,
sino que debe limitarse a apreciar la validez de los actos dispositivos atendiendo al ordenamiento jurídico
vigente y aplicable en cada momento, ya sea éste comunitario, estatal o autonómico. tampoco es el recurso
el medio apropiado para apreciar esa posible inconstitucionalidad de una norma. Más compleja resulta la
aplicación registral de la norma catalana de referencia respecto de la declaración como abusivas de las
cláusulas que fijen un límite a la variación a la baja del tipo de interés contratado cuando no haya un pa-
ralelo límite a la subida, el límite establecido a la bajada de los tipos de interés sea superior al 50% del
valor del índice de referencia aplicable en el momento de la contratación, o la diferencia entre el límite fi-
jado en el contrato para la subida y la bajada de los tipos de interés sea superior a 5 puntos; porque aquí
se inmiscuye la problemática de la libertad contractual en la fijación de los precios de los contratos, en
este caso el interés al que se presta el dinero y sus condiciones, cuestión que como reconoce el t.s. (vid
ss. de la sala primera número 241/2013, de 9-5-2013, número 464/2014, de 8-9-2014, y número 139/2015,
de 25-3-2015) corresponde a la iniciativa empresarial. no obstante esta diferencia conceptual debe reite-
rarse también en este caso que ni el registrador de la propiedad ni esta dirección general, gozan de com-
petencia para determinar la legalidad o constitucionalidad de las disposiciones que el primero ha de aplicar
en el ejercicio de su función, sino que, como ya se ha expuesto en el fundamento de derecho anterior, el
registrador debe limitarse a aplicar el ordenamiento jurídico vigente en cada momento, si bien los efectos
civiles y registrales de dicha aplicación serán los determinado por la legislación estatal. Respecto de los
intereses moratorios debe señalarse que la legislación estatal, tras la l. 1/2013, los regula, en lo que ahora
nos interesa, en el párrafo tercero del art. 114 de la l.h. de donde se infiere que la limitación a los intereses
moratorios sólo opera en los contratos del préstamo o crédito hipotecarios destinados a la adquisición de
la vivienda habitual del deudor, en este caso, ontológicamente persona física, y en los que se hipoteca
dicha vivienda habitual, es decir, no son aplicables a préstamos o créditos hipotecarios con otra finalidad,
aunque lo sean con fines de consumo, el deudor tenga la condición de consumidor y la finca hipoteca
constituyera su domicilio habitual. El art. 251.6, número 4, letra a) del Código de consumo de Cataluña
en su redacción de la l. 20/2014 dispone que «en los contratos de créditos y préstamos hipotecarios se
consideran abusivas las siguientes cláusulas: a) las que incluyan un tipo de interés de demora superior a
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tres veces el interés legal del dinero vigente en el momento de la firma del contrato». Esta norma sería
aplicable, en tanto no se presente recurso ante el t.C., la citada norma autonómica y, en consecuencia, el
registrador deberá rechazar la inscripción de la cláusula discutida en cuanto contraria a una norma prohi-
bitiva. Eso es lo que precisamente ha hecho el registrador, aunque quizá no con toda la claridad argumen-
tativa que sería deseable, por lo que el defecto debe ser confirmado al encontrase suficientemente
fundamentada la nota de calificación y haber actuado el registrador dentro del marco de extensión de sus
facultades calificadoras. Respecto de los pactos que fijan un límite a la variación a la baja de los intereses
remuneratorios debe señalarse que la legislación estatal los regula en el art. 6 de la l. 1/2013, de 14-5-
2013, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y al-
quiler social. En el supuesto objeto de este recurso, como ya se ha señalado anteriormente, los prestatarios
son personas jurídicas, lo que ya de por sí excluye la aplicación del art. 6 de la l. 1/2013; concurriendo,
sin embargo, los presupuestos de aplicabilidad de la normativa autonómica ya que existiendo un límite de
variación de los intereses a la baja, no se ha fijado un límite al posible aumento de los mismos. por tanto,
mientras no se presente recurso ante el t.C., la citada norma autonómica se encuentra en vigor y, en con-
secuencia, el registrador deberá rechazar la inscripción de la cláusula discutida en los términos que resulten
de los efectos civiles y registrales regulados por la legislación estatal para este tipo de cláusulas, es decir,
la necesidad de elaborar la expresión manuscrita por parte del prestatario. Es doctrina reiterada de este
Centro directivo que en las escrituras de modificación de préstamos o créditos hipotecarios realizadas en
el marco de la l. 2/1994 de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, no es necesario realizar
una adaptación de todas sus cláusulas a las distintas reformas legislativas que se hubieran aprobado desde
el otorgamiento de la correspondiente escritura de constitución. solo será precisa respecto de aquellos
tipos de cláusulas que sean objeto expreso de la modificación. no es el escrito de interposición del recurso
el lugar adecuado para la manifestación del interesado persona jurídica, de que en realidad no actuó en
una relación de consumo sino en el ámbito de su actividad profesional, sino que esa manifestación debió
realizarse en una escritura de subsanación o aclaración de la escritura de novación hipotecaria.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/29/pdfs/BOE-A-2015-11625.pdf

- R. 9-10-2015.- R.p. Eivissa nº 4.- EXCESO DE CABIDA: ACREDITACIÓN POR ACTA DE NOTORIEDAD. la in-
troducción del acta notarial de presencia y notoriedad por el citado art. 53.10 no excluye la posibilidad de
aplicar la tradicional acta de notoriedad de los arts. 200 y 203 de la l.h., ya que dicho art. 53.10 se limita
a establecer una alternativa («podrá efectuarse») y no sustituye al procedimiento tradicional. por tanto,
tampoco debe excluirse la posibilidad de que tramitada un acta por el procedimiento del art. 53.10 de la
l. 13/1996, posteriormente los interesados decidan someterla a aprobación judicial: el registrador, en tal
caso, deberá comprobar el cumplimiento de los requisitos que correspondan a ambos procedimientos de
manera que, cumplidos en su totalidad, constituirá un documento perfectamente inscribible y, de hecho,
con mayores garantías que el acta de presencia y notoriedad ya que, al ser aprobado judicialmente, implica
una valoración por la autoridad judicial de la prueba y las diligencias practicadas. En resumen, tiene razón
el notario recurrente cuando afirma que, al someterse a la valoración y aprobación judicial, el supuesto
hace tránsito a la esfera de los documentos judiciales, lo que tiene importantes consecuencias. si se tiene
en cuenta: que la actualización de los linderos de la finca se ha llevado a cabo por un procedimiento espe-
cíficamente previsto por la ley para tal fin; que dicho procedimiento ha sido, además, valorado y aprobado
judicialmente (lo que dificulta la alegación de dudas sobre la identidad de la finca, como después se verá);
la doctrina de este Centro directivo sobre determinación y actualización de linderos, y la falta de funda-
mentación por parte del registrador, ya que éste alega que no se aporta un documento para acreditar la al-
teración de linderos y, en realidad, es precisamente lo que se está aportando; debe concluirse estimando
el recurso en cuanto a este defecto y revocar el defecto señalado por el registrador. siendo la publicación
de edictos un trámite esencial del procedimiento de acuerdo con el art. 203 de la l.h., el registrador debe
calificar su cumplimiento, lo que no es posible si el edicto es ilegible y, en consecuencia, no puede califi-
carse su contenido. las dudas sobre la identidad de la finca o sobre la realidad del exceso cuando se
ventilan en un expediente judicial, por definición se despejan en el ámbito de la valoración de las pruebas
practicadas. a pesar de la posibilidad que efectivamente ha tenido el registrador de acreditar fundadamente
sus dudas sobre la identidad de la finca, la insuficiencia de sus argumentos llevan a revocar el defecto ale-
gado, pues deben concurrir circunstancias adicionales que funden tales dudas en un caso como el presente
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en el que el acta de notoriedad ha sido aprobada judicialmente, no siendo suficiente recurrir a fórmulas
genéricas como la utilizada (cfr. RR de 3-7-2014 y 19-2-2014 y 30-3-2015), sino que es preciso motivar
adecuadamente.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/29/pdfs/BOE-A-2015-11626.pdf

- R. 9-10-2015.- R.p. toRREdEMBaRRa.- RECURSO GUBERNATIVO: COMPETENCIA DE LAS COMUNIDADES AU-
TÓNOMAS. HIPOTECA: CALIFICACIÓN REGISTRAL DE SUS CLÁUSULAS. CONSTITUCIONALIDAD DE LAS NOR-
MAS: SU CONTROL EXCEDE DEL ÁMBITO DEL PROCEDIMIENTO REGISTRAL. Competencia para resolver este
recurso. no cabe duda que la cuestión de la «protección de consumidores y usuarios» se trata de una ma-
teria transversal cuya regulación aparece en combinación con otros sectores de actividad que se relacionan
con ella, como puede ser la legislación civil, registral, mercantil, financiera, etc.; por lo que la resolución
de esta cuestión previa que nos ocupa exige el análisis de las concretas competencias que ostentan el
Estado y las Comunidades autónomas en esta materia de la «defensa de consumidores y usuarios» y la
subsunción del hecho concreto objeto del expediente en el contexto normativo adecuado. En aplicación
de estas competencias exclusivas, especialmente de las referidas a la materia de fijación de las bases de
las obligaciones contractuales, de ordenación de los registros e instrumentos públicos y de ordenación del
crédito y de la banca, las normas citadas han tenido como objeto establecer un régimen jurídico uniforme
de protección de los consumidores y usuarios en el ámbito de todo el Estado, entre cuyas normas básicas
se encuentran la proclamación de la nulidad de pleno derecho de las cláusulas abusivas de los contratos
de préstamo y crédito hipotecarios con subsistencia del contrato (arts. 83 de la ley general para la defensa
de los Consumidores y usuarios y 8 de la ley sobre condiciones generales de la contratación) y la deter-
minación de los límites de las cláusulas hipotecarias y los requisitos de transparencia contractual de las
mismas para que puedan acceder al Registro de la propiedad (ej. arts. 84 de la ley general para la defensa
de los Consumidores y usuarios, 114 de la l.h. o 6 de la l. 1/2013). Congruentemente con este ámbito
competencial, la legislación catalana no contiene normas acerca de las consecuencias civiles de las cláu-
sulas abusivas sobre la eficacia de los contratos de préstamo hipotecario ni sobre la inscripción registral
de los mismos. Con base en todo lo expuesto este Centro directivo se considera competente para resolver
el presento recurso ya que la materia discutida no es de derecho especial catalán, sino que versa sobre la
determinación de las consecuencias civiles o contractuales de las cláusulas abusivas de los contratos de
préstamo o crédito hipotecario, la calificación registral de tales cláusulas y la regulación de los efectos
que la apreciación registral de las mismas tiene sobre su inscripción, lo que es ajeno al derecho catalán
ya que está regulada por disposiciones de ámbito estatal. la aplicabilidad de las normas de consumo de la
Comunidad autónoma de Cataluña respecto al límite que a los intereses moratorios de los préstamos hi-
potecarios y a las restricciones que al pacto de variabilidad de los intereses ordinarios impone el art. 251.6,
número 4, del Código de consumo de Cataluña. ahora bien, el registrador de la propiedad, como ya se ha
señalado en la R. 25-9-2015 respecto a la limitación de los interese moratorios, carece de facultades para
analizar la legalidad o constitucionalidad de las disposiciones que ha de aplicar en el ejercicio de su función,
sino que debe limitarse a apreciar la validez de los actos dispositivos atendiendo al ordenamiento jurídico
vigente y aplicable en cada momento, ya sea éste comunitario, estatal o autonómico. tampoco es el recurso
el medio apropiado para apreciar esa posible inconstitucionalidad de una norma. Más compleja resulta la
aplicación registral de la norma catalana de referencia respecto de la declaración como abusivas de las
cláusulas que fijen un límite a la variación a la baja del tipo de interés contratado cuando no haya un pa-
ralelo límite a la subida, el límite establecido a la bajada de los tipos de interés sea superior al 50% del
valor del índice de referencia aplicable en el momento de la contratación, o la diferencia entre el límite fi-
jado en el contrato para la subida y la bajada de los tipos de interés sea superior a 5 puntos; porque aquí
se inmiscuye la problemática de la libertad contractual en la fijación de los precios de los contratos, en
este caso el interés al que se presta el dinero y sus condiciones, cuestión que como reconoce el t.s. (vid
ss. de la sala primera número 241/2013, de 9-5-2013, número 464/2014, de 8-9-2014, y número 139/2015,
de 25-3-2015) corresponde a la iniciativa empresarial. no obstante esta diferencia conceptual debe reite-
rarse también en este caso que ni el registrador de la propiedad ni esta dirección general, gozan de com-
petencia para determinar la legalidad o constitucionalidad de las disposiciones que el primero ha de aplicar
en el ejercicio de su función, sino que, como ya se ha expuesto en el fundamento de derecho anterior, el
registrador debe limitarse a aplicar el ordenamiento jurídico vigente en cada momento, si bien los efectos
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civiles y registrales de dicha aplicación serán los determinado por la legislación estatal. Respecto de los
intereses moratorios debe señalarse que la legislación estatal, tras la l. 1/2013, los regula, en lo que ahora
nos interesa, en el párrafo tercero del art. 114 de la l.h. de donde se infiere que la limitación a los intereses
moratorios sólo opera en los contratos del préstamo o crédito hipotecarios destinados a la adquisición de
la vivienda habitual del deudor, en este caso, ontológicamente persona física, y en los que se hipoteca
dicha vivienda habitual, es decir, no son aplicables a préstamos o créditos hipotecarios con otra finalidad,
aunque lo sean con fines de consumo, el deudor tenga la condición de consumidor y la finca hipoteca
constituyera su domicilio habitual. El art. 251.6, número 4, letra a) del Código de consumo de Cataluña
en su redacción de la l. 20/2014 dispone que «en los contratos de créditos y préstamos hipotecarios se
consideran abusivas las siguientes cláusulas: a) las que incluyan un tipo de interés de demora superior a
tres veces el interés legal del dinero vigente en el momento de la firma del contrato». Esta norma sería
aplicable, en tanto no se presente recurso ante el t.C., la citada norma autonómica y, en consecuencia, el
registrador deberá rechazar la inscripción de la cláusula discutida en cuanto contraria a una norma prohi-
bitiva. Eso es lo que precisamente ha hecho el registrador, aunque quizá no con toda la claridad argumen-
tativa que sería deseable, por lo que el defecto debe ser confirmado al encontrase suficientemente
fundamentada la nota de calificación y haber actuado el registrador dentro del marco de extensión de sus
facultades calificadoras. Respecto de los pactos que fijan un límite a la variación a la baja de los intereses
remuneratorios debe señalarse que la legislación estatal los regula en el art. 6 de la l. 1/2013, de 14 de
mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y al-
quiler social. En el supuesto objeto de este recurso, como ya se ha señalado anteriormente, los prestatarios
son personas jurídicas, lo que ya de por sí excluye la aplicación del art. 6 de la l. 1/2013; concurriendo,
sin embargo, los presupuestos de aplicabilidad de la normativa autonómica ya que existiendo un límite de
variación de los intereses a la baja, no se ha fijado un límite al posible aumento de los mismos. por tanto,
mientras no se presente recurso ante el t.C., la citada norma autonómica se encuentra en vigor y, en con-
secuencia, el registrador deberá rechazar la inscripción de la cláusula discutida en los términos que resulten
de los efectos civiles y registrales regulados por la legislación estatal para este tipo de cláusulas, es decir,
la necesidad de elaborar la expresión manuscrita por parte del prestatario. Es doctrina reiterada de este
Centro directivo que en las escrituras de modificación de préstamos o créditos hipotecarios realizadas en
el marco de la l. 2/1994 de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, no es necesario realizar
una adaptación de todas sus cláusulas a las distintas reformas legislativas que se hubieran aprobado desde
el otorgamiento de la correspondiente escritura de constitución. solo será precisa respecto de aquellos
tipos de cláusulas que sean objeto expreso de la modificación. no es el escrito de interposición del recurso
el lugar adecuado para la manifestación del interesado persona jurídica, de que en realidad no actuó en
una relación de consumo sino en el ámbito de su actividad profesional, sino que esa manifestación debió
realizarse en una escritura de subsanación o aclaración de la escritura de novación hipotecaria.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/29/pdfs/BOE-A-2015-11627.pdf

B. REgistRo MERCantil. Ana del Valle Hernández, Registradora Mercantil.

- R. 7-9-2015.- R.M. valEnCia ii.- LIBROS. LEGALIZACIÓN. DILIGENCIA DE CIERRE. la fecha de la diligencia
de cierre del libro llevado conforme al sistema de legalización anterior a la ley de emprendedores no tiene
por qué coincidir con la cierre del ejercicio, pero evidentemente no puede ser posterior a la presentación
en el Registro Mercantil. la Resolución analiza las diferentes situaciones y su tránsito al nuevo sistema,
señalando que el régimen legal parte de una regla general consistente en que, para ejercicios societarios
abiertos a partir del día 29-9-2013, la presentación telemática de los libros obligatorios en formato elec-
trónico debe realizarse conforme al nuevo sistema (instrucción primera y séptima) sin que sea posible la
legalización previa de libros en formato papel y en blanco (instrucción cuarta). por excepción, los libros
previamente legalizados en blanco pueden ser utilizados hasta el cierre del ejercicio correspondiente, mo-
mento en el que deben cerrarse procediéndose a abrir nuevos libros en el nuevo formato. si el libro no se
ha cerrado y se han seguido practicando asientos con posterioridad a dicha fecha, pero no más tarde del
31-12-2014 no procede una nueva legalización; por el contrario si el libro no se ha cerrado y se ha conti-
nuado plasmando asientos correspondientes a ejercicios iniciados con posterioridad al 1-1-2015, debe pro-
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cederse al cierre del libro con traslado de estos últimos asientos al nuevo libro que ha de abrirse en formato
electrónico (instrucción sexta).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/01/pdfs/BOE-A-2015-10535.pdf

- R. 8-9-2015.- R.M. valEnCia iv.- LIBROS. CALIFICACIÓN. LIBRO DE ACTAS. El Registrador debe calificar
no sólo la solicitud presentada sino también el resto de los documentos que la acompañen, calificación
que se extiende a la verificación de que el libro presentado a legalización cumple el requisito de que se re-
fiere a un ejercicio vencido. la calificación de esta circunstancia está englobada dentro de la forma a que
se refiere el art. 18.3 de la ley de emprendedores sin afectar al fondo pues se limita a la coherencia intrínseca
de los datos que va a publicar el Registro sin entrar en su contenido.
   tratándose de libros cuyo contenido esté protegido por haberse presentado de forma encriptada utilizando
sistemas de cifrado de clave simétrica o los de doble clave mediante la utilización de los servicios de una
entidad de certificación como tercero de confianza (instrucciones tercera y cuarta de la de 1-7-2015), el
Registrador no podrá certificar si el contenido del soporte informático presentado corresponde a un libro
de empresario o no, pero sí podrá certificar sobre la declaración que al respecto haga quien lleve a cabo la
presentación, que es quien asume la responsabilidad sobre este hecho y cuya identidad está asegurada me-
diante el mecanismo de firma electrónica reconocida a que se refiere el apartado decimoctavo de la ins-
trucción de 12-2-2015. de este modo se garantiza que la única documentación que se conserva en el
Registro, la certificación a que se refiere la instrucción vigesimoprimera, es veraz en la medida que asevera
la declaración de presentación de una relación determinada de libros de un empresario también determi-
nado. también se garantiza así la obligación que incumbe al Registrador Mercantil de calificar la regular
formación sucesiva de los que se lleven dentro de cada clase.
   la legalización de libros de actas debe ser llevada a cabo con posterioridad al cierre del ejercicio y res-
pecto de dicho ejercicio. no cabe en consecuencia que en el libro presentado consten actas relativas al
ejercicio actual. 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/01/pdfs/BOE-A-2015-10538.pdf

- R. 9-9-2015.- R.M. san sEBastián dE la goMERa.- JUNTA. CONVOCATORIA. En el caso de emplearse me-
dios privados, tanto la fecha en que se ha realizado la convocatoria de la junta, como también su forma,
son elementos esenciales para que el Registrador pueda calificar la regularidad de la misma, y por tanto
de los acuerdos adoptados. la expresión de dichos datos debe hacerse con la claridad necesaria para que
puedan ser reflejados de forma indubitada en el asiento, sin que baste la remisión a estatutos, precisamente
para que el Registrador verifique que se ha efectuado conforme a ellos. la previsión estatutaria sobre la
forma de convocatoria de la junta general debe ser estrictamente observada, sin que quepa la posibilidad
de acudir válida y eficazmente a cualquier otro sistema. no cabe descartar la posibilidad de que un defecto
de convocatoria pueda entenderse irrelevante si consta indubitadamente la aceptación a que la junta se
lleve a cabo en términos que excluyan perjuicio a los derechos individuales de los socios.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/01/pdfs/BOE-A-2015-10541.pdf

- R. 10-9-2015.- R.M. oREnsE.- AUMENTO DE CAPITAL. REQUISITOS DE LA ESCRITURA. debe constar en la
escritura la declaración del órgano de administración de que la titularidad de las participaciones se ha
hecho constar en el libro-registro de socios o de que la titularidad de las acciones nominativas se ha hecho
constar en el libro-registro de acciones nominativas.
   dado que es el propio precepto legal transcrito en la nota el que contiene la exigencia relativa a que la
escritura pública contenga la mención señalada y omitida, no puede pretenderse una mayor concreción ni
una extensión mayor que el señalamiento de la propia exigencia legal.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/01/pdfs/BOE-A-2015-10543.pdf

- R. 14-9-2015.- R.M. CuEnCa.- JUNTA. CONVOCATORIA. ADMINISTRADOR NO INSCRITO. la inscripción del
nombramiento en el Registro Mercantil no es precisa para la válida existencia del nombramiento, aunque
sí para su plena eficacia frente a terceros, incluso de buena fe. Cuando la convocatoria de la junta general
haya sido llevada a cabo por quien actúa como administrador sin que dicha circunstancia resulte de los li-
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bros del Registro Mercantil, será preciso acreditar ante el Registrador la validez y regularidad de su nom-
bramiento.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/08/pdfs/BOE-A-2015-10822.pdf

- R. 15-9-015.- R.M. MuRCia nº iii.- LIBROS. LEGALIZACIÓN. LIBRO DE ACTAS. la pretensión de legalizar
un libro de actas en soporte papel y en blanco no tiene amparo en nuestro ordenamiento jurídico desde la
entrada en vigor de la l. 14/2013 y que es plenamente aplicable a ejercicios comenzados con posterioridad. 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/08/pdfs/BOE-A-2015-10825.pdf

- R. 16-9-2015.- R.M. sEvilla nº iii.- PODER. CONFERIDO POR ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS. RE-
VOCACIÓN. Cuando el poder ha sido otorgado por dos administradores mancomunados a favor de uno solo
de ellos, cabe la revocación de tal poder por parte de uno solo de los administradores, dado que ese apo-
deramiento supone una delegación por la que cada uno de los administradores autoriza al otro a fin de
hacer uso de aquellas facultades que el poderdante tiene atribuidas para ser ejercitadas conjuntamente con
el propio apoderado. por eso la revocación del poder por parte de uno sólo de ellos implica retirar el con-
sentimiento prestado de manera anticipada en el acto de otorgamiento del poder.
   pero esta doctrina no es aplicable cuando el nombrado apoderado es una persona física o jurídica que no
ostenta el cargo de administrador (ni es persona física designada para el ejercicio del cargo de persona ju-
rídica administradora). de otro modo se desnaturalizaría la esencia de la actuación mancomunada en el
ejercicio del poder de representación exigida por el art. 233 de la ley de sociedades de Capital.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/08/pdfs/BOE-A-2015-10826.pdf

- R. 17-9-2015.- R.M. sEvilla nº iii.- ESTATUTOS. ADMINISTRADOR. FACULTADES. para los actos compren-
didos en el objeto social, son ineficaces frente a terceros las limitaciones impuestas a las facultades de re-
presentación de los administradores, aunque estén inscritas en el Registro Mercantil. y para los actos que
no estén comprendidos en el objeto social, la sociedad queda obligada también frente a terceros de buena
fe. una limitación de las facultades del administrador puede tener una eficacia meramente interna, en el
ámbito de la exigencia de responsabilidad que la sociedad pudiera hacer valer frente al administrador que
se hubiese extralimitado. la trascendencia de las normas estatutarias en cuanto rectoras de la estructura y
funcionamiento de la sociedad y la exigencia de precisión y claridad de los pronunciamientos registrales
imponen la eliminación de toda ambigüedad e incertidumbre en aquella regulación estatutaria como re-
quisito para su inscripción. por ello es procedente la nota que deniega la inscripción de una clausula esta-
tutaria que incluye esas limitaciones.
   El Registrador al llevar a cabo el ejercicio de su competencia de calificación de los documentos presen-
tados a inscripción no está vinculado, por aplicación del principio de independencia en su ejercicio, por
las calificaciones llevadas a cabo por otros Registradores o por las propias resultantes de la anterior pre-
sentación de la misma documentación o de la anterior presentación de otros títulos, dado que debe preva-
lecer la mayor garantía de acierto en la aplicación del principio de legalidad por razones de seguridad
jurídica.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/08/pdfs/BOE-A-2015-10829.pdf

- R. 18-9-2015.- R.M. pontEvEdRa nº ii.- CIERRE REGISTRAL. BAJA EN EL ÍNDICE DE HACIENDA. inscrita
la baja provisional en el índice de Entidades de la a.E.a.t., se produce un cierre casi absoluto de la hoja
registral del que tan sólo queda excluida la certificación de alta en dicho índice y, conforme al art. 96 men-
cionado, los asientos ordenados por la autoridad judicial y los relativos al depósito de las cuentas anuales.
   no cabe la inscripción del cese de los administradores. Ello está justificado porque se produce un in-
cumplimiento de obligaciones fiscales de la sociedad de las que puede responder el administrador, por lo
que no debe facilitarse su desvinculación frente a terceros.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/08/pdfs/BOE-A-2015-10834.pdf

- R. 21-9-2015.- R.M. Badajoz.- JUNTA. CONVOCATORIA. ANTELACIÓN. Constando en los estatutos de una
sociedad anónima que los anuncios de convocatoria de junta general deben hacerse con una antelación
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mínima de quince días, no está válidamente convocada cuando, desde la publicación de los anuncios de
convocatoria no ha transcurrido el plazo de un mes previsto en el art. 176 l.s.C.
   Existiendo previsión estatutaria sobre la forma de llevar a cabo la convocatoria, dicha forma debe ser
estrictamente observada, sin que quepa la posibilidad de acudir válida y eficazmente a cualquier otro sis-
tema, goce de mayor o menor publicidad, incluido el legal supletorio. pero si el régimen legal imperativo
sufre una modificación de forma que la previsión estatutaria entra en contradicción con aquél, prevalece
el régimen legal.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/14/pdfs/BOE-A-2015-11040.pdf
.
- R. 23-9-2015.- R.M. MadRid xviii.- DENOMINACIÓN SOCIAL. SOCIEDAD PROFESIONAL. la inclusión del

término «ingeniería» en la denominación social sin hacer la precisión de que la sociedad es de intermedia-
ción en actuaciones de ingeniería, da lugar a confusión, en el sentido de que se presenta en el tráfico jurídico
y mercantil, como una sociedad de ingeniería, cuando en realidad, por lo que se expresa en el objeto social,
es de mediación de ingeniería. 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/14/pdfs/BOE-A-2015-11043.pdf

- R. 29-9-2015.- R.M. palMa dE MalloRCa.- JUNTA. CONVOCATORIA. DERECHO DE INFORMACIÓN. El de-
recho de información ha sido configurado por la jurisprudencia como un derecho esencial, instrumental
respecto del derecho de voto, imperativo e irrenunciable para el socio. de ahí la necesidad de extremar el
rigor en su defensa, hasta el punto de que se ha afirmado reiteradamente que, en caso de duda, procede ac-
tuar en su salvaguarda rechazando la inscripción. pero esta rigurosa doctrina ha sido mitigada en ocasiones
al afirmarse que, debido a los efectos devastadores de la nulidad, los defectos meramente formales pueden
salvarse siempre que, por su escasa relevancia, no comprometan los derechos individuales del socio. Esta
doctrina ha recibido el respaldo legal en la l. 31/2014, de 3-12-2014, modificadora de la l.s.C. al esta-
blecer (art. 204.3) que no procede la impugnación de acuerdos sociales por «la infracción de requisitos
meramente procedimentales establecidos por la ley, los estatutos o los reglamentos de la junta y del con-
sejo, para la convocatoria...» salvo que se refieran a la «forma y plazo». hay que analizar las circunstancias
de cada caso. En el supuesto contemplado, en el que sólo se omite un de los medios de hacer efectivo ese
derecho (solicitar el envío gratuito de los documentos) no se considera vulnerado de manera esencial,
puesto que viene recogido en la convocatoria claramente el contenido de la modificación y el artículo mo-
dificado; los socios disidentes han podido impugnar los acuerdos que fueron además adoptados en junta a
la que asistieron todos los socios y por mayoría suficiente, por lo que la convocatoria de una nueva junta
no alteraría el resultado de lo acordado. todo ello sin perjuicio de la posibilidad de iniciar un procedimiento
judicial de impugnación en que se acredite que la omisión ha supuesto una efectiva violación del derecho.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/22/pdfs/BOE-A-2015-11364.pdf

- R. 30-9-2015.- R.M. CEuta.- ADMINISTRADORES. COOPTACIÓN. la normativa actualmente vigente arts.
214 y 244 l.s.C. es clara en cuanto a la imposibilidad, en sede de sociedades limitadas, de nombrar con-
sejero por cooptación, sólo admisible tratándose de sociedades anónimas. y ello aunque en los estatutos
inscritos se recoja tal posibilidad pues, si existe cambio que afecte en todo o en parte a los estatutos sociales,
es forzoso entender que la nueva norma, cuando sea imperativa, se impone sobre su contenido por la simple
fuerza de la ley (arts. 1.255 C.C. y 28 de la ley de sociedades de Capital).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/22/pdfs/BOE-A-2015-11365.pdf

- R. 1-10-2015.- R.M. BuRgos.- CALIFICACIÓN. DISCREPANCIA DE DATOS. según reiterada doctrina de la
d.g., el correcto ejercicio de la función calificadora del Registrador no implica que deba rechazarse la
inscripción del documento presentado ante toda inexactitud del mismo o discordancia entre datos en él
contenidos cuando, de su simple lectura o de su contexto, no quepa albergar razonablemente duda acerca
de cuál sea el dato erróneo y cuál el dato verdadero. pero también tiene declarado que la discrepancia entre
datos, en concreto el domicilio que daba expresarse en el Registro, es obstáculo a la inscripción pues no
corresponde al Registrador decidir cuál de los dos domicilios expresados haya de prevalecer. En el caso
examinado resuelve que no existe verdadera discordancia por el hecho de que el administrador exprese en
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la comparecencia un domicilio «a tales efectos» y en la certificación incorporada se manifieste un domicilio
distinto, como socio, al asumir nuevas participaciones.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/22/pdfs/BOE-A-2015-11369.pdf

- R. 2-9-2015.- R.M. Málaga.- AUMENTO DE CAPITAL. COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS. se trata de un
acuerdo de aumento de capital por compensación de créditos, adoptado en junta universal y por unanimidad,
previa renuncia de los socios al ejercicio de su derecho de asunción preferente, en el que uno de los créditos
está constituido por un préstamo del socio a la sociedad para la compra de activos tan sólo unos días antes
del acuerdo. la d.g. ha puesto de manifiesto la necesidad de extremar el rigor en aquellos supuestos en
que la operación de aumento de capital por compensación de créditos pueda encubrir una maniobra de
postergación del derecho individual del socio al mantenimiento de su porcentaje de participación en el ca-
pital social. pero no existe indicio alguno que permita afirmar que la entrega de dinerario obedezca a una
causa distinta a la indicada por la administradora en su informe, ni que la causa de la entrega sea la asunción
de capital. no existe tampoco interés protegible ni se produce circunstancia alguna para entender que el
aumento acordado ha tenido como finalidad la postergación del derecho individual de los socios que no
han acudido a la asunción. 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/22/pdfs/BOE-A-2015-11372.pdf

- R. 3-10-2015.- R.M. MadRid xvii.- CUENTASANUALES. CIERRE REGISTRAL. si la hoja social se halla ce-
rrada por falta de depósito de cuentas de un ejercicio, no pueden depositarse las del siguiente. si un depósito
resulta calificado con defectos y tales defectos no resultan subsanados, no podrá accederse al depósito de
un posterior ejercicio. El hecho de que el recurrente ignore tal circunstancia no desvirtúa lo anterior, pues
podriá haberlo conocido con gran facilidad mediante la consulta al servicio de información del Registro
Mercantil.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/22/pdfs/BOE-A-2015-11373.pdf

C. REgistRo dE BiEnEs MuEBlEs. Ana del Valle Hernández, Registradora Mercantil.

- R. 5-10-2015.- R.B.M. navaRRa.- EJECUCIÓN. CONCURSO DE ACREEDORES. aunque se haya declarado el
concurso, existen dos tipos de embargos cuya ejecución sí puede iniciarse o continuarse siempre y cuando
los embargos hubieran sido trabados antes de la declaración de concurso: los embargos laborales, si se hu-
biera decretado el embargo con anterioridad a la fecha de la declaración de concurso, y los embargos ad-
ministrativos, si se hubiera dictado diligencia de embargo con anterioridad a la fecha de la declaración de
concurso. para ambos casos se imponen dos limitaciones: la primera, que los bienes embargados no han
de resultar necesarios para la continuidad de la actividad profesional o empresarial del deudor y, la segunda
(expresamente establecida mediante la modificación de la norma por el artículo único. 42 de la ley 38/2011,
de 10-10-2011), que la ejecución sólo podrá continuarse hasta la aprobación del plan de liquidación.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/29/pdfs/BOE-A-2015-11616.pdf

- R. 6-10-2015.- R.B.M. navaRRa.- CALIFICACIÓN. TITULO PREVIO. dada la vigencia del asiento de pre-
sentación anterior al del documento cuya calificación ha motivado el presente recurso, lo procedente es
aplazar o suspender la calificación de dicho documento mientras no se despachen los títulos previamente
presentados.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/29/pdfs/BOE-A-2015-11618.pdf

SENTENCIAS Y OTRAS RESOLUCIONES DE LOS TRIBUNALES.

TRIBUNAL SUPREMO. Por Juan José Jurado Jurado, Registrador Mercantil y Secretario del Boletín
del Colegio.

- s.t.s. 12-9-2015.- sala dE lo Civil. sECCión 1ª.- CONCURSO DE ACREEDORES. LEASING: NATURALEZA
DEL CRÉDITO DERIVADO DE LAS CUOTAS VENCIDAS UNA VEZ DECLARADO EL CONCURSO, TRAS LAS
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MODIFICACIONES REALIZADAS POR LA LEY 38/2011. OBLIGACIONES RECÍPROCAS. para que el crédito
contractual contra el concursado pueda ser calificado como crédito contra la masa es necesario, conforme
al art. 61.2 de la ley Concursal, que derive de un contrato con obligaciones recíprocas que estén pendientes
de cumplimiento por ambas partes al declararse el concurso. a los efectos del art. 61 de la ley Concursal,
la reciprocidad debe existir ab initio y después de declarado el concurso.
   para determinar si la relación jurídica nacida del leasing sigue siendo recíproca tras la declaración de
concurso, hay que estar a lo pactado en el contrato.

http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7478026&links=&optimize=20150928&publicinterface=true

- s.t.s. 22-9-2015.- sala dE lo Civil. sECCión 1ª.- OPCIÓN DE COMPRA ATENDIENDO A LA CALIFICACIÓN
URBANÍSTICA DE LA FINCA. CESIÓN DE PARTE DEL DERECHO DE OPCIÓN POR LOS INICIALES OPTANTES A
FAVOR DE TERCEROS CONSISTENTE EN UN 80%. su aceptación expresa por uno de los concedentes y táci-
tamente por los demás. inexistencia de dos derechos de opción diferentes por no haberse pactado expre-
samente ni haberse fijado la porción de terreno correspondiente a cada derecho de opción, así como su
precio. indivisibilidad del derecho de opción, que impide que tanto su ejercicio como la resolución del
contrato no pueda ser solicitada parcialmente. 

http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=7484286&links=&optimize=20151002&publicinterface=true

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Por Juan José Jurado Jurado, Registrador Mercantil y Secretario del
Boletín del Colegio.

- sEntEnCia 178/2015, dE 7 dE sEptiEMBRE dE 2015. ConFliCto positivo dE CoMpEtEnCia 974-2010.
plantEado poR la xunta dE galiCia En RElaCión Con la REsoluCión dEl sERviCio púBliCo dE EMplEo
Estatal dE 22 dE sEptiEMBRE dE 2009, poR la quE sE ConvoCa la ConCEsión dE suBvEnCionEs paRa la
REalizaCión dE pRogRaMas EspECíFiCos dE FoRMaCión E insERCión laBoRal a FavoR dE los jóvEnEs dEs-
EMplEados En situaCión o Con RiEsgo dE ExClusión soCial. CoMpEtEnCias En MatERia laBoRal y dE
sEguRidad soCial: atRiBuCión dE CoMpEtEnCias dE gEstión dE suBvEnCionEs al sERviCio púBliCo dE
EMplEo Estatal quE vulnERa las CoMpEtEnCias autonóMiCas (stC 88/2014). votos paRtiCulaREs.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/13/pdfs/BOE-A-2015-11017.pdf

- sEntEnCia 179/2015, dE 7 dE sEptiEMBRE dE 2015. RECuRso dE aMpaRo 2649-2013. pRoMovido poR
antonio Cano E hijos, s.a., REspECto dEl auto dE la sala dE lo ContEnCioso-adMinistRativo dEl
tRiBunal supREMo quE inadMitió su RECuRso dE CasaCión FREntE a una sEntEnCia dE la audiEnCia
naCional RElativa a la liquidaCión dEl aRanCEl aduanERo CoMún y El iMpuEsto soBRE El valoR aña-
dido. supuEsta vulnERaCión dE los dEREChos a la tutEla judiCial EFECtiva (aCCEso al RECuRso) y a
la igualdad antE la lEy: inadMisión dE un RECuRso dE CasaCión Basada En la oMisión, En El EsCRito
dE pREpaRaCión, dE la Cita dE las noRMas y juRispRudEnCia quE El RECuRREntE ConsidERaBa inFRingidas
(stC 7/2015).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/13/pdfs/BOE-A-2015-11018.pdf

- sEntEnCia 180/2015, dE 7 dE sEptiEMBRE dE 2015. RECuRso dE aMpaRo 3372-2013. pRoMovido poR
don juan díEz lópEz, En RElaCión Con la sEntEnCia diCtada En juiCio vERBal soBRE MEdidas dE RE-
gulaCión dE RElaCionEs patERno-FilialEs y la postERioR inadMisión dE un inCidEntE dE nulidad dE
aCtuaCionEs. vulnERaCión dEl dERECho a la tutEla judiCial EFECtiva (aCCEso al RECuRso): inadMisión
sin MotivaCión dE un inCidEntE dE nulidad dE aCtuaCionEs (stC 142/2015).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/13/pdfs/BOE-A-2015-11019.pdf

- sEntEnCia 181/2015, dE 7 dE sEptiEMBRE dE 2015. RECuRso dE aMpaRo 4572-2013. pRoMovido poR
giRaBElMaR, s.l., y otRas dos pERsonas REspECto dE las REsoluCionEs poR un juzgado dE pRiMERa
instanCia dE MaRBElla En juiCio vERBal dE dEsahuCio y REClaMaCión dE REntas. vulnERaCión dEl
dERECho a la tutEla judiCial sin indEFEnsión: EMplazaMiEnto MEdiantE EdiCtos dEl dEMandado, Cuyo
doMiCilio y CoRREo ElECtRóniCo FiguRaBan En la doCuMEntaCión oBRantE En autos (stC 30/2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/13/pdfs/BOE-A-2015-11020.pdf
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- sEntEnCia 182/2015, dE 7 dE sEptiEMBRE dE 2015. RECuRso dE aMpaRo 5924-2014. pRoMovido poR
El MinistERio FisCal REspECto dE las REsoluCionEs diCtadas poR la audiEnCia pRovinCial y un juz-
gado dE pRiMERa instanCia dE las palMas En pRoCEdiMiEnto dE intERnaMiEnto psiquiátRiCo no vo-
luntaRio. vulnERaCión dEl dERECho a la liBERtad pERsonal: REsoluCión judiCial taRdía y Fundada
En una intERpREtaCión dE los plazos dE RatiFiCaCión dE la MEdida dE intERnaMiEnto involuntaRio
ContRaRia a la EFECtividad dEl dERECho FundaMEntal aFECtado.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/13/pdfs/BOE-A-2015-11021.pdf

- sEntEnCia 183/2015, dE 10 dE sEptiEMBRE dE 2015. RECuRso dE aMpaRo 155-2013. pRoMovido poR
doña noElia MáRquEz guERRERo En RElaCión Con la sEntEnCia dE la sala dE lo soCial dEl tRiBunal
supERioR dE justiCia dE Castilla-la ManCha, EstiMatoRia dEl RECuRso dE supliCaCión FoRMulado
FREntE a sEntEnCia dE un juzgado dE lo soCial dE Ciudad REal En pRoCEso poR dEspido. supuEsta
vulnERaCión dEl dERECho a la tutEla judiCial EFECtiva (gaRantía dE indEMnidad): ExtinCión Con-
tRaCtual CoMuniCada REsulta ajEna a todo Móvil dE REpREsalia poR El EjERCiCio dEl dERECho a la
tutEla judiCial (stC 125/2008). voto paRtiCulaR.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/13/pdfs/BOE-A-2015-11022.pdf

- sEntEnCia 184/2015, dE 10 dE sEptiEMBRE dE 2015. CuEstión dE inConstituCionalidad 3623-2013.
plantEada poR la sala dE lo soCial dEl tRiBunal supERioR dE justiCia dE Castilla y lEón, Con sEdE
En valladolid, En RElaCión Con El aRtíCulo 2 dEl REal dECREto-lEy 20/2012, dE 13 dE julio, dE ME-
didas paRa gaRantizaR la EstaBilidad pREsupuEstaRia y dE FoMEnto dE la CoMpEtitividad. pRinCipio
dE iRREtRoaCtividad dE las noRMas REstRiCtivas dE dEREChos individualEs y ExpRopiaCión dE dERE-
Chos EConóMiCos: ExtinCión, poR péRdida dE oBjEto, dE la CuEstión dE inConstituCionalidad (stC
83/2015).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/13/pdfs/BOE-A-2015-11023.pdf

- sEntEnCia 185/2015, dE 21 dE sEptiEMBRE dE 2015. ConFliCto positivo dE CoMpEtEnCia 4602-2010.
plantEado poR la xunta dE galiCia En RElaCión Con la REsoluCión dEl sERviCio púBliCo dE EMplEo
Estatal, dE 1 dE FEBRERo dE 2010, poR la quE sE apRuEBa la ConvoCatoRia paRa la ConCEsión, Con
CaRgo al EjERCiCio pREsupuEstaRio dE 2010, dE suBvEnCionEs púBliCas paRa la EjECuCión dE planEs
dE FoRMaCión MEdiantE ConvEnios, dE áMBito Estatal, diRigidos pRioRitaRiaMEntE a los tRaBajadoREs
oCupados, En apliCaCión dE la oRdEn tas/718/2008, dE 7 dE MaRzo, poR la quE sE REgula la FoRMa-
Ción dE oFERta y sE EstaBlECEn las BasEs REguladoRas paRa la ConCEsión dE suBvEnCionEs púBliCas
dEstinadas a su FinanCiaCión. CoMpEtEnCias En MatERia laBoRal y dE sEguRidad soCial: adECuado
EjERCiCio dE las CoMpEtEnCias EstatalEs (stC 88/2014). voto paRtiCulaR.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11699.pdf

- sEntEnCia 186/2015, dE 21 dE sEptiEMBRE dE 2015. RECuRsos dE aMpaRo aCuMulados 5987-2012 y
6996-2012. pRoMovidos poR vista san FElipE, s.l., REspECto dE las REsoluCionEs diCtadas poR las
salas dE lo ContEnCioso-adMinistRativo dEl tRiBunal supREMo y dEl tRiBunal supERioR dE justiCia
dE CanaRias En pRoCEso soBRE FijaCión dE justipRECio ExpRopiatoRio. vulnERaCión dEl dERECho a la
tutEla judiCial EFECtiva (aCCEso al RECuRso): REsoluCión judiCial quE inadMitE un RECuRso ContEn-
Cioso-adMinistRativo poR inCuMpliMiEnto dE la CaRga dE apoRtaR los doCuMEntos aCREditativos dE
la satisFaCCión dE los REquisitos Exigidos paRa EntaBlaR aCCionEs las pERsonas juRídiCas, inCu-
RRiEndo En ERRoR patEntE (stC 167/2014).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11700.pdf

- sEntEnCia 187/2015, dE 21 dE sEptiEMBRE dE 2015. RECuRso dE aMpaRo 1388-2013. pRoMovido poR
don ManuEl RaMón doMínguEz BEnítEz REspECto dE la REsoluCión sanCionadoRa diCtada poR la
ConsEjERía dE EduCaCión, FoRMaCión y EMplEo dE la CoMunidad autónoMa dE MuRCia, dE 18 dE
EnERo dE 2010, y las REsoluCionEs dE la sala dE lo ContEnCioso-adMinistRativo dEl tRiBunal su-
pERioR dE justiCia dE MuRCia dEsEstiMatoRias dE su iMpugnaCión. vulnERaCión dEl dERECho a la li-
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BERtad dE ExpREsión En ConExión Con El dERECho a la dEFEnsa: FunCionaRio púBliCo sanCionado poR
las aFiRMaCionEs vERtidas En su dEnunCia dE aCoso En El tRaBajo.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11701.pdf

- sEntEnCia 188/2015, dE 21 dE sEptiEMBRE dE 2015. CuEstión dE inConstituCionalidad 5370-2013.
plantEada poR El juzgado dE lo ContEnCioso-adMinistRativo núM. 1 dE MéRida En RElaCión Con El
aRtíCulo 2 dEl REal dECREto-lEy 20/2012, dE 13 dE julio, dE MEdidas paRa gaRantizaR la EstaBilidad
pREsupuEstaRia y dE FoMEnto dE la CoMpEtitividad. pRinCipio dE iRREtRoaCtividad dE las noRMas
REstRiCtivas dE dEREChos individualEs: ExtinCión, poR péRdida dE oBjEto, dE la CuEstión dE inCons-
tituCionalidad (stC 83/2015).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11702.pdf

- sEntEnCia 189/2015, dE 21 dE sEptiEMBRE dE 2015. CuEstión dE inConstituCionalidad 6038-2013.
plantEada poR la sala dE lo soCial dE la audiEnCia naCional En RElaCión Con El aRtíCulo 2 dEl
REal dECREto-lEy 20/2012, dE 13 dE julio, dE MEdidas paRa gaRantizaR la EstaBilidad pREsupuEstaRia
y dE FoMEnto dE la CoMpEtitividad. pRinCipio dE iRREtRoaCtividad dE las noRMas REstRiCtivas dE dE-
REChos individualEs: ExtinCión, poR péRdida dE oBjEto, dE la CuEstión dE inConstituCionalidad (stC
83/2015).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11703.pdf

- sEntEnCia 190/2015, dE 21 dE sEptiEMBRE dE 2015. CuEstión dE inConstituCionalidad 7491-2013.
plantEada poR El juzgado dE lo ContEnCioso-adMinistRativo núM. 1 dE CáCEREs En RElaCión Con
El aRtíCulo 2 dEl REal dECREto-lEy 20/2012, dE 13 dE julio, dE MEdidas paRa gaRantizaR la EstaBi-
lidad pREsupuEstaRia y dE FoMEnto dE la CoMpEtitividad. pRinCipio dE iRREtRoaCtividad dE las noR-
Mas REstRiCtivas dE dEREChos individualEs y ExpRopiaCión dE dEREChos EConóMiCos: ExtinCión, poR
péRdida dE oBjEto, dE la CuEstión dE inConstituCionalidad (stC 83/2015).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11704.pdf

- sEntEnCia 191/2015, dE 21 dE sEptiEMBRE dE 2015. CuEstión dE inConstituCionalidad 7492-2013.
plantEada poR El juzgado dE lo soCial núM. 5 dE santa CRuz dE tEnERiFE En RElaCión Con El aRtí-
Culo 2 dEl REal dECREto-lEy 20/2012, dE 13 dE julio, dE MEdidas paRa gaRantizaR la EstaBilidad
pREsupuEstaRia y dE FoMEnto dE la CoMpEtitividad. pRinCipio dE iRREtRoaCtividad dE las noRMas
REstRiCtivas dE dEREChos individualEs y ExpRopiaCión dE dEREChos EConóMiCos: ExtinCión, poR péR-
dida dE oBjEto, dE la CuEstión dE inConstituCionalidad (stC 83/2015).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11705.pdf

- sEntEnCia 192/2015, dE 21 dE sEptiEMBRE dE 2015. CuEstión dE inConstituCionalidad 7493-2013.
plantEada poR El juzgado dE lo soCial núM. 5 dE santa CRuz dE tEnERiFE En RElaCión Con El aRtí-
Culo 2 dEl REal dECREto-lEy 20/2012, dE 13 dE julio, dE MEdidas paRa gaRantizaR la EstaBilidad
pREsupuEstaRia y dE FoMEnto dE la CoMpEtitividad. pRinCipio dE iRREtRoaCtividad dE las noRMas
REstRiCtivas dE dEREChos individualEs y ExpRopiaCión dE dEREChos EConóMiCos: ExtinCión, poR péR-
dida dE oBjEto, dE la CuEstión dE inConstituCionalidad (stC 83/2015).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11706.pdf

- sEntEnCia 193/2015, dE 21 dE sEptiEMBRE dE 2015. CuEstión dE inConstituCionalidad 4108-2014.
plantEada poR El juzgado dE lo soCial núM. 2 dE guadalajaRa En RElaCión Con los aRtíCulos 2.2
y 6 dEl REal dECREto-lEy 20/2012, dE 13 dE julio, dE MEdidas paRa gaRantizaR la EstaBilidad pRE-
supuEstaRia y dE FoMEnto dE la CoMpEtitividad. pRinCipio dE iRREtRoaCtividad dE las noRMas REs-
tRiCtivas dE dEREChos individualEs: ExtinCión, poR péRdida dE oBjEto, dE la CuEstión dE
inConstituCionalidad (stC 83/2015).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11707.pdf
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- sEntEnCia 194/2015, dE 21 dE sEptiEMBRE dE 2015. RECuRso dE aMpaRo 4229-2014. pRoMovido poR
don paBlo CésaR quinzo quinzo En RElaCión Con los autos diCtados poR la sala dE lo Civil y pEnal
dEl tRiBunal supERioR dE justiCia dE CanaRias En RECuRso dE apElaCión FREntE a sEntEnCia dEl tRi-
Bunal dEl juRado dE la audiEnCia pRovinCial dE santa CRuz dE tEnERiFE. vulnERaCión dEl dERECho
a la tutEla judiCial EFECtiva (doBlE instanCia pEnal): aRChivo dEl RECuRso dE apElaCión Basado En
El dEsistiMiEnto táCito quE El óRgano judiCial inFiRió dE la ausEnCia dE los pRoFEsionalEs dEsigna-
dos poR El apElantE En la vista dEl RECuRso.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11708.pdf

- sEntEnCia 195/2015, dE 21 dE sEptiEMBRE dE 2015. RECuRso dE aMpaRo 6011-2014. pRoMovido poR
El ayuntaMiEnto dE tolEdo En RElaCión Con las REsoluCionEs diCtadas poR las salas dE lo Con-
tEnCioso-adMinistRativo dEl tRiBunal supREMo y dEl tRiBunal supERioR dE justiCia dE Castilla-
la ManCha EstiMatoRias dE la iMpugnaCión dE la oRdEn dE la ConsEjERía dE viviEnda y uRBanisMo,
quE apRoBó dEFinitivaMEntE El plan dE oRdEnaCión MuniCipal dE tolEdo. vulnERaCión dE los dERE-
Chos a la tutEla judiCial EFECtiva y a un pRoCEso Con todas las gaRantías: sEntEnCia no Fundada
En dERECho poRquE inapliCa una lEy autonóMiCa vigEntE sin plantEaR CuEstión dE inConstituCio-
nalidad (stC 173/2002). voto paRtiCulaR.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11709.pdf

- sEntEnCia 196/2015, dE 24 dE sEptiEMBRE dE 2015. RECuRso dE inConstituCionalidad 6363-2011.
intERpuEsto poR El ConsEjo dE goBiERno dE la gEnERalitat valEnCiana REspECto dE la disposiCión
Final pRiMERa dEl REal dECREto-lEy 12/2011, dE 26 dE agosto, poR El quE sE ModiFiCa la lEy 1/2000,
dE 7 dE EnERo, dE EnjuiCiaMiEnto Civil, paRa la apliCaCión dEl ConvEnio intERnaCional soBRE El EM-
BaRgo pREvEntivo dE BuquEs y sE REgulan CoMpEtEnCias autonóMiCas En MatERia dE poliCía dE do-
Minio púBliCo hidRáuliCo. CoMpEtEnCias En MatERia dE aguas y líMitEs a los dECREtos-lEyEs: Falta
dE aCREditaCión dEl pREsupuEsto haBilitantE paRa apRoBaR Con CaRáCtER uRgEntE El pRECEpto lEgal
RElativo a las CoMpEtEnCias autonóMiCas En MatERia dE poliCía dE doMinio púBliCo hidRáuliCo (stC
30/2011). voto paRtiCulaR.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11710.pdf

- sEntEnCia 197/2015, dE 24 dE sEptiEMBRE dE 2015. RECuRso dE inConstituCionalidad 6866-2013.
intERpuEsto poR El goBiERno dE la CoMunidad autónoMa dEl país vasCo En RElaCión Con divERsos
pRECEptos dEl REal dECREto-lEy 4/2013, dE 22 dE FEBRERo, dE MEdidas dE apoyo al EMpREndEdoR y
dE EstíMulo dEl CRECiMiEnto y dE la CREaCión dE EMplEo. pRinCipio dE intERdiCCión dE la aRBitRaRiE-
dad dE los podEREs púBliCos, líMitEs a los dECREtos-lEyEs y CoMpEtEnCias En MatERia dE FERRoCa-
RRilEs: inadMisión paRCial dEl RECuRso dE inConstituCionalidad; justiFiCaCión dE la ConCuRREnCia
dEl pREsupuEsto haBilitantE paRa diCtaR las noRMas lEgalEs dE uRgEnCia ContRovERtidas. votos
paRtiCulaREs.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11711.pdf

- sEntEnCia 198/2015, dE 24 dE sEptiEMBRE dE 2015. RECuRso dE inConstituCionalidad 7473-2013.
intERpuEsto poR El goBiERno dE la gEnERalitat dE Cataluña REspECto dEl aRt. 39.2 dE la lEy
14/2013, dE 27 dE sEptiEMBRE, dE apoyo a los EMpREndEdoREs y su intERnaCionalizaCión, poR El quE
sE añadE una disposiCión adiCional dECiMoséptiMa a la lEy 31/1995, dE 8 dE noviEMBRE, dE pREvEnCión
dE RiEsgos laBoRalEs. CoMpEtEnCias En MatERia dE pREvEnCión dE RiEsgos laBoRalEs: REgulaCión
dEl asEsoRaMiEnto téCniCo a EMpREsas dE hasta vEintiCinCo tRaBajadoREs quE no vulnERa las CoM-
pEtEnCias EjECutivas autonóMiCas. votos paRtiCulaREs.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11712.pdf

- sEntEnCia 199/2015, dE 24 dE sEptiEMBRE dE 2015. RECuRso dE inConstituCionalidad 5099-2014.
intERpuEsto poR Más dE CinCuEnta diputados dE los gRupos paRlaMEntaRios soCialista; iu, iCv-
Euia, Cha: la izquiERda pluRal; y unión pRogREso y dEMoCRaCia, REspECto dEl REal dECREto-lEy
8/2014, dE 4 dE julio, dE apRoBaCión dE MEdidas uRgEntEs paRa El CRECiMiEnto, la CoMpEtitividad y
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la EFiCiEnCia. líMitEs a los dECREtos-lEyEs: Falta dE aCREditaCión dEl pREsupuEsto haBilitantE paRa
apRoBaR Con CaRáCtER uRgEntE los pRECEptos lEgalEs RElativos a las EMpREsas dE tRaBajo tEMpoRal
y agEnCias dE ColoCaCión, y a la llEvanza dEl REgistRo Civil poR los REgistRadoREs dE la pRopiEdad
y MERCantilEs. voto paRtiCulaR.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11713.pdf

- sEntEnCia 200/2015, dE 24 dE sEptiEMBRE dE 2015. CuEstión dE inConstituCionalidad 1795-2015.
plantEada poR El juzgado dE lo ContEnCioso-adMinistRativo núM. 4 dE zaRagoza En RElaCión Con
divERsos pRECEptos dE la lEy 8/2013, dE 12 dE sEptiEMBRE, dE CooRdinaCión dE las poliCías loCalEs
dE aRagón. pRinCipio dE autonoMía loCal y CoMpEtEnCias En MatERia dE FunCión púBliCa y sEguRidad
púBliCa: nulidad dEl pRECEpto lEgal autonóMiCo soBRE intEgRaCión dE los auxiliaREs dE poliCía
loCal (stC 175/2011).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11714.pdf

- sEntEnCia 201/2015, dE 24 dE sEptiEMBRE dE 2015. CuEstión dE inConstituCionalidad 1796-2015.
plantEada poR la sala dE lo ContEnCioso-adMinistRativo dEl tRiBunal supERioR dE justiCia dE
MadRid En RElaCión Con divERsos pRECEptos dEl REal dECREto-lEy 9/2008, dE 28 dE noviEMBRE, poR
El quE sE CREan un Fondo Estatal dE invERsión loCal y un Fondo EspECial dEl Estado paRa la dina-
MizaCión dE la EConoMía y El EMplEo y sE apRuEBan CRéditos ExtRaoRdinaRios paRa atEndER a su Fi-
nanCiaCión. CoMpEtEnCias soBRE oRdEnaCión gEnERal dE la EConoMía: inadMisión dE la CuEstión dE
inConstituCionalidad poR inadECuada FoRMulaCión dEl juiCio dE apliCaBilidad y RElEvanCia (atC
136/2015).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11715.pdf

- sEntEnCia 202/2015, dE 24 dE sEptiEMBRE dE 2015. RECuRso dE inConstituCionalidad 2464-2015.
intERpuEsto poR El pREsidEntE dEl goBiERno REspECto dE divERsos pRECEptos dEl tExto REFundido
dE las disposiCionEs lEgalEs dEl pRinCipado dE astuRias En MatERia dE tRiButos pRopios, apRoBado
poR El dECREto lEgislativo 1/2014, dE 23 dE julio. líMitEs dE las potEstadEs tRiButaRias dE las Co-
MunidadEs autónoMas: nulidad dE los pRECEptos lEgalEs autonóMiCos quE REgulan El iMpuEsto
soBRE los dEpósitos En las EntidadEs dE CRédito (stC 108/2015).

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11716.pdf

- ConFliCto positivo dE CoMpEtEnCia n.º 4722-2015, ContRa la oRdEn FoM/710/2015, dE 30
dE EnERo, poR la quE sE apRuEBa El Catálogo dE línEas y tRaMos dE la REd FERRoviaRia dE intERés
gEnERal.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/29/pdfs/BOE-A-2015-11595.pdf

- CuEstión dE inConstituCionalidad n.º 2578-2015, En RElaCión Con El aRtíCulo 76 E) dE la
lEy 50/1980, dE 8 dE oCtuBRE, dE ContRato dE sEguRo, poR posiBlE vulnERaCión dE los aRtíCulos
24.1 y 117.3 dE la ConstituCión.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11645.pdf

- CuEstión dE inConstituCionalidad 4485-2015, En RElaCión Con la disposiCión adiCional
sEgunda dE la lEy 4/2013, dE 4 dE junio, dE MEdidas dE FlExiBilizaCión y FoMEnto dEl MERCado dEl
alquilER dE viviEndas, poR posiBlE vulnERaCión dE los aRtíCulos 9.3 y 33.3 dE la CE.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/09/pdfs/BOE-A-2015-10867.pdf

- CuEstión dE inConstituCionalidad 4486-2015, En RElaCión Con la disposiCión adiCional
sEgunda dE la lEy 4/2013, dE 4 dE junio, dE MEdidas dE FlExiBilizaCión y FoMEnto dEl MERCado dEl
alquilER dE viviEndas, poR posiBlE vulnERaCión dE los aRtíCulos 9.3 y 33.3 dE la ConstituCión.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/09/pdfs/BOE-A-2015-10868.pdf
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- CuEstión dE inConstituCionalidad 4696-2015, En RElaCión Con El aRtíCulo 65 Bis.1 dE la
lEy dE CantaBRia 2/2001, dE 25 dE junio, dE oRdEnaCión tERRitoRial y dE RégiMEn uRBanístiCo dEl
suElo dE CantaBRia, añadido poR El aRtíCulo 1 dE la lEy 4/2013, dE 20 dE junio, En Cuanto diCE "óR-
dEnEs dE dEMoliCión judiCialEs", poR posiBlE vulnERaCión dE los aRtíCulos 24.2, 117.3 y 149.1.6 dE
la ConstituCión.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/09/pdfs/BOE-A-2015-10869.pdf

- CuEstión dE inConstituCionalidad n.º 4651-2015, En RElaCión Con El aRtíCulo 65. Bis. 1,
inCiso "o judiCialEs", En RElaCión Con los EFECtos pREvistos En los apaRtados 2 y 3, dE la lEy 2/2001,
dE 25 dE junio, dE oRdEnaCión tERRitoRial y RégiMEn uRBanístiCo dEl suElo dE CantaBRia, añadido
poR El aRtíCulo 1 dE la lEy 4/2013, dE 20 dE junio, poR la quE sE ModiFiCa la lEy 2/2001, dE 25 dE
junio, poR posiBlE vulnERaCión dE los aRtíCulos 24.2, 117.3 y 149.1.6.ª dE la ConstituCión.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11646.pdf

- CuEstión dE inConstituCionalidad n.º 4697-2015, En RElaCión Con El aRtíCulo 65 Bis.1 dE
la lEy dE CantaBRia 2/2001, dE 25 dE junio, dE oRdEnaCión tERRitoRial y dE RégiMEn uRBanístiCo
dEl suElo dE CantaBRia, intRoduCido poR El aRtíCulo 1 dE la lEy 4/2013, dE 20 dE junio, En Cuanto
diCE "óRdEnEs dE dEMoliCión judiCialEs", poR posiBlE vulnERaCión dE los aRtíCulos 24.2, 117.3 y
149.1.6 dE la ConstituCión.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11647.pdf

- CuEstión dE inConstituCionalidad n.º 4698-2015, En RElaCión Con El aRtíCulo 65 Bis.1 dE
la lEy dE CantaBRia 2/2001, dE 25 dE junio, dE oRdEnaCión tERRitoRial y dE RégiMEn uRBanístiCo
dEl suElo dE CantaBRia, intRoduCido poR El aRtíCulo 1 dE la lEy 4/2013, dE 20 dE junio, En Cuanto
diCE "óRdEnEs dE dEMoliCión judiCialEs", poR posiBlE vulnERaCión dE los aRtíCulos 24.2, 117.3 y
149.1.6 dE la ConstituCión.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11648.pdf

- CuEstión dE inConstituCionalidad n.º 4773-2015, En RElaCión Con El aRtíCulo 65 Bis.1 dE
la lEy dE CantaBRia 2/2001, dE 25 dE junio, dE oRdEnaCión tERRitoRial y dE RégiMEn uRBanístiCo
dEl suElo dE CantaBRia, intRoduCido poR El aRtíCulo 1 dE la lEy 4/2013, dE 20 dE junio, En Cuanto
diCE "óRdEnEs dE dEMoliCión judiCialEs", poR posiBlE vulnERaCión dE los aRtíCulos 24.2, 117.3 y
149.1.6 dE la ConstituCión.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11649.pdf

- CuEstión dE inConstituCionalidad n.º 4774-2015, En RElaCión Con El aRtíCulo 65 Bis.1 dE
la lEy dE CantaBRia 2/2001, dE 25 dE junio, dE oRdEnaCión tERRitoRial y dE RégiMEn uRBanístiCo
dEl suElo dE CantaBRia, añadido poR El aRtíCulo 1 dE la lEy 4/2013, dE 20 dE junio, En Cuanto diCE
"óRdEnEs dE dEMoliCión judiCialEs", poR posiBlE vulnERaCión dE los aRtíCulos 24.2, 117.3 y 149.1.6
dE la ConstituCión.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/30/pdfs/BOE-A-2015-11650.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad n.º 1534-2015, ContRa la lEy FoRal 24/2014, dE 2 dE di-
CiEMBRE, REguladoRa dE los ColECtivos dE usuaRios dE CannaBis En navaRRa.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/14/pdfs/BOE-A-2015-11024.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad 4315-2015, ContRa los aRtíCulos 13, 14.1 y 6, 22.8, 23.3
y la disposiCión adiCional tERCERa dE la lEy 11/2014, dE 15 dE oCtuBRE, dE CoMERCio dE las illEs
BalEaRs.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/09/pdfs/BOE-A-2015-10861.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad 5061-2015, ContRa divERsos pRECEptos la lEy oRgániCa
6/2015, dE 12 dE junio, dE ModiFiCaCión dE la lEy oRgániCa 8/1980, dE 22 dE sEptiEMBRE, dE Finan-
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CiaCión dE las CoMunidadEs autónoMas y dE la lEy oRgániCa 2/2012, dE 27 dE aBRil, dE EstaBilidad
pREsupuEstaRia y sostEniBilidad FinanCiERa.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/09/pdfs/BOE-A-2015-10862.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad 5272-2015, ContRa El dECREto-lEy dE la gEnERalidad
dE Cataluña 7/2014, dE 23 dE diCiEMBRE, poR El quE sE dERogan la lEtRa B) dEl apaRtado 3 y El sE-
gundo páRRaFo dEl apaRtado 4 dEl aRtíCulo 9 dEl dECREto-lEy 1/2009, dE 22 dE diCiEMBRE, dE oRdE-
naCión dE los EquipaMiEntos CoMERCialEs.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/09/pdfs/BOE-A-2015-10863.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad 5458-2015, ContRa los aRtíCulos 5.dos (quE ModiFiCa
El aRtíCulo 27.5 dEl tExto REFundido dE las disposiCionEs lEgalEs dE la CoMunidad autónoMa dE
galiCia En MatERia dE tRiButos CEdidos poR El Estado, apRoBado poR dECREto lEgislativo 1/2011,
dE 28 dE julio) y 84 dE la lEy dE galiCia 12/2014, dE 22 dE diCiEMBRE, dE MEdidas FisCalEs y adMinis-
tRativas.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/09/pdfs/BOE-A-2015-10864.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad 5459-2015, ContRa los aRtíCulos 3, 8, 13, 17, 18.2, 20 y
la disposiCión adiCional pRiMERa dE la lEy 20/2014, dE 29 dE diCiEMBRE, dE ModiFiCaCión dE la lEy
22/2010, dE 20 dE julio, dEl Código dE ConsuMo dE Cataluña, paRa la MEjoRa dE la pRotECCión dE
las pERsonas ConsuMidoRas En MatERia dE CRéditos y pRéstaMos hipotECaRios, vulnERaBilidad ECo-
nóMiCa y RElaCionEs dE ConsuMo.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/09/pdfs/BOE-A-2015-10865.pdf

- CoRRECCión dE ERRoREs dEl RECuRso dE inConstituCionalidad n.º 5459-2015, Con-
tRa los aRtíCulos 3, 8, 13, 17, 18.2, 20 y la disposiCión adiCional pRiMERa dE la lEy 20/2014, dE 29 dE
diCiEMBRE, dE ModiFiCaCión dE la lEy 22/2010, dE 20 dE julio, dEl Código dE ConsuMo dE Cataluña,
paRa la MEjoRa dE la pRotECCión dE las pERsonas ConsuMidoRas En MatERia dE CRéditos y pRéstaMos
hipotECaRios, vulnERaBilidad EConóMiCa y RElaCionEs dE ConsuMo.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/10/pdfs/BOE-A-2015-10923.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad n.º 5269-2015, ContRa El aRtiCulo 19.3 y la disposiCión
tRansitoRia úniCa dE la lEy 32/2014, dE 22 dE diCiEMBRE, dE MEtRología.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/29/pdfs/BOE-A-2015-11594.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad n.º 5952-2014, ContRa El aRtíCulo 124 dEl REal dE-
CREto-lEy 8/2014, dE 4 dE julio, dE apRoBaCión dE MEdidas uRgEntEs paRa El CRECiMiEnto, la CoMpE-
titividad y la EFiCiEnCia.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/29/pdfs/BOE-A-2015-11593.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad 6478-2011, ContRa la disposiCión Final pRiMERa dEl REal
dECREto-lEy 12/2011, dE 26 dE agosto, poR El quE sE ModiFiCa la lEy 1/2000, dE 7 dE EnERo, dE En-
juiCiaMiEnto Civil, paRa la apliCaCión dEl ConvEnio intERnaCional soBRE El EMBaRgo pREvEntivo
dE BuquEs y sE REgulan CoMpEtEnCias autonóMiCas En MatERia dE poliCía dE doMinio púBliCo hidRáu-
liCo.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/09/pdfs/BOE-A-2015-10859.pdf

- RECuRso dE inConstituCionalidad 6523-2011, ContRa la disposiCión Final pRiMERa dEl REal
dECREto-lEy 12/2011, dE 26 dE agosto, poR El quE sE ModiFiCa la lEy 1/2000, dE 7 dE EnERo, dE En-
juiCiaMiEnto Civil, paRa la apliCaCión dEl ConvEnio intERnaCional soBRE El EMBaRgo pREvEntivo
dE BuquEs y sE REgulan CoMpEtEnCias autonóMiCas En MatERia dE poliCía dEl doMinio púBliCo hi-
dRáuliCo.

http://www.boe.es/boe/dias/2015/10/09/pdfs/BOE-A-2015-10860.pdf
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TRIBUNAL SUPERIO DE JUSTICIA DE LA UNIÓN EUROPEA. Por la Oficina en Bruselas del Co-
legio de Registradores.

- s.t.j.u.E.: HA DESESTIMADO LAANULACIÓN DEL PAGO DE LA DEUDA POR ESTADOS MIEMBROS EN ESTADO
DE PRECARIEDAD. ELTRIBUNALGENERAL DE LAU.E. HA DESESTIMADO LA INICIATIVA CIUDADANA EUROPEA
«UN MILLÓN DE FIRMAS POR UNA EUROPA SOLIDARIA», LA CUAL PRETENDÍA QUE LA COMISIÓN EUROPEA
PROPUSIESE INSTAURAR UN PRINCIPIO LEGAL POR EL CUAL LOS PAÍSES EN ESTADO DE NECESIDAD, COMO GRE-
CIA, PUDIESEN REHUSAR EL PAGO DE SUS DEUDAS. EL JUEZ HA CONSIDERADO QUE TAL PROPUESTA NO ES
COMPETENCIA DE LA COMISIÓN Y NO SE FUNDAMENTA EN LOS TRATADOS.

un ciudadano griego presentó en 2012 a la Comisión su propuesta «un millón de firmas por una Europa
solidaria», mediante la que pretendía instaurar en la legislación europea un principio por el cual un Estado en
situación financiera de necesidad pudiese rechazar el pago de sus deudas de manera justificada. Fundamentaba
este principio en los artículos de política económica y monetaria del tratado de Funcionamiento de la u.E.

según el tratado de Funcionamiento de la u.E., los ciudadanos pueden instar a la Comisión a presentar
ante el legislador de la u.E. una iniciativa ciudadana europea, siempre que se hayan reunido un millón de
firmas procedentes de, al menos, cuatro Estados miembros. antes de comenzar con la recogida, la iniciativa
debe ser registrada en la Comisión, que podrá denegar su registro si considera que la propuesta se encuentra
fuera de sus competencias.

Eso exactamente fue lo que ocurrió cuando el Ejecutivo comunitario rechazó su registro. El promotor
de la iniciativa recurrió entonces al tribunal general de la u.E. para anular la decisión de la Comisión.

El tribunal general ha desestimado el recurso, confirmando que la Comisión no está facultada para pro-
poner un principio que pueda cancelar la deuda pública de países en estado de necesidad.

El juez se ha basado en la legislación de política económica y monetaria del tratado de la u.E. para ar-
gumentar que, aunque el Consejo puede proporcionar una ayuda financiera puntual a un Estado miembro
en caso de dificultades que dicho país no pueda controlar, un Estado miembro no puede decidir el abandono
permanente de su deuda alegando problemas de financiación. además, el principio del estado de necesidad
afectaría a las deudas del Estado miembro con otras personas jurídicas o físicas, no solo con la unión, por
lo que no se aplicaría esa ayuda del Consejo.

por otro lado, el tribunal ha declarado que la cancelación unilateral de la deuda pública de un Estado
miembro entraría en conflicto con la libre voluntad de las partes contratantes, consagrada en el tratado.

- t.s.j.u.E.: DECLARA INVÁLIDA LADECISIÓN DE LACOMISIÓN QUE DECLARÓ QUE ESTADOS UNIDOS GARAN-
TIZA UN NIVEL DE PROTECCIÓN ADECUADO DE LOS DATOS PERSONALES TRANSFERIDOS. AUNQUE ELTRIBUNAL
DE JUSTICIA TIENE COMPETENCIA EXCLUSIVA PARA DECLARAR LA INVALIDEZ DE UN ACTO DE LA UNIÓN, LAS
AUTORIDADES NACIONALES DE CONTROL A LAS QUE SE HAYA PRESENTADO UNA SOLICITUD PUEDEN, AUN
CUANDO UNADECISIÓN DE LACOMISIÓN DECLARE QUE UN PAÍS TERCERO OFRECE UN NIVEL DE PROTECCIÓN
ADECUADO DE LOS DATOS PERSONALES, EXAMINAR SI LA TRANSFERENCIA DE LOS DATOS DE UNA PERSONA A
ESE PAÍS RESPETA LAS EXIGENCIAS DE LA LEGISLACIÓN DE LA UNIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE ESOS DATOS
ASÍ COMO ACUDIR ANTE LOS TRIBUNALES NACIONALES, AL IGUAL QUE LA PERSONA INTERESADA, CON EL FIN
DE QUE ÉSTOS PLANTEEN UNA CUESTIÓN PREJUDICIAL SOBRE LA VALIDEZ DE ESA DECISIÓN.

la directiva sobre el tratamiento de los datos personales dispone que en principio sólo se pueden trans-
ferir dichos datos a un país tercero si éste garantiza un nivel de protección adecuado de dichos datos. también
conforme a la directiva, la Comisión puede declarar que un país tercero garantiza un nivel de protección
adecuado en razón de su legislación interna o de sus compromisos internacionales. por último, la directiva
determina que cada Estado miembro debe designar una o varias autoridades públicas encargadas de controlar
la aplicación en su territorio de las disposiciones nacionales adoptadas sobre la base de la directiva («au-
toridades nacionales de control»).

El sr. M.s., ciudadano austriaco, es usuario de Facebook desde 2008. Como ocurre con los demás usuar-
ios que residen en la u.E., los datos proporcionados por el sr. s. a Facebook se transfieren total o parcial-
mente de la filial irlandesa de dicha red social a servidores situados en territorio de los Estados unidos,
donde son objeto de tratamiento. El sr. s. presentó una denuncia ante la autoridad irlandesa de control, con-
siderando que, a la luz de las revelaciones realizadas en 2013 por el sr. E.s. en relación con las actividades
de los servicios de información de Estados unidos (en particular, la national security agency o «n.s.a.»),
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la normativa y la práctica de Estados unidos no garantizaban una protección suficiente de los datos trans-
feridos a ese país frente a las actividades de vigilancia por las autoridades públicas. la autoridad irlandesa
desestimó esa reclamación debido en particular a que, en su decisión de 26-7-2000 la Comisión había con-
siderado que, en el marco del régimen denominado de «puerto seguro», Estados unidos garantiza un nivel
adecuado de protección de los datos personales transferidos. 

la high Court de irlanda (tribunal supremo irlandés), que conoce del asunto, desea saber si esa decisión
de la Comisión impide a una autoridad nacional de control investigar una denuncia en la que se alega que
un país tercero no garantiza un nivel de protección adecuado y, en su caso, suspender la transferencia de
datos denunciada.

En su sentencia dictada, el tribunal de justicia estima que la existencia de una decisión de la Comisión
que declara que un país tercero garantiza un nivel de protección adecuado de los datos personales transferidos
no puede dejar sin efecto ni limitar las facultades de las que disponen las autoridades nacionales de control
en virtud de la Carta de los derechos Fundamentales de la unión Europea y de la directiva. El tribunal de
justicia destaca en ese sentido el derecho a la protección de los datos personales garantizado por la Carta y
la función que ésta atribuye a las autoridades nacionales de control.

El tribunal de justicia considera ante todo que ninguna disposición de la directiva impide que las au-
toridades nacionales controlen las transferencias de datos personales a terceros países que hayan sido objeto
de una decisión de la Comisión. por tanto, incluso ante una decisión de la Comisión, las autoridades na-
cionales de control, ante las que se haya presentado una solicitud, deben poder apreciar con toda indepen-
dencia si la transferencia de los datos de una persona a un país tercero cumple las exigencias establecidas
por la directiva. no obstante, el tribunal de justicia recuerda que es exclusivamente competente para de-
clarar la invalidez de un acto de la unión, como una decisión de la Comisión. por consiguiente, cuando una
autoridad nacional de control o bien la persona que haya presentado una solicitud a ésta consideren que una
decisión de la Comisión es inválida, esa autoridad o esa persona deben poder acudir ante los tribunales na-
cionales para que, en caso de que éstos también duden de la validez de la decisión de la Comisión, puedan
plantear una cuestión prejudicial al tribunal de justicia. así pues, corresponde en último término al tribunal
de justicia decidir si una decisión de la Comisión es válida o no.

El tribunal de justicia examina seguidamente la validez de la decisión de la Comisión de 26-7-2000.
En ese sentido, el tribunal de justicia recuerda que la Comisión estaba obligada a comprobar si Estados
unidos garantiza efectivamente, en razón de su legislación interna o de sus compromisos internacionales,
un nivel de protección de los derechos fundamentales sustancialmente equivalente al garantizado en la unión
en virtud de la directiva, interpretada a la luz de la Carta. El tribunal de justicia observa que la Comisión
no llevó a cabo ese examen, sino que se limitó a analizar el régimen de puerto seguro.

pues bien, sin que sea necesario que el tribunal de justicia compruebe si ese régimen garantiza un nivel
de protección sustancialmente equivalente al garantizado en la unión, el tribunal de justicia señala que éste
únicamente es aplicable a las entidades estadounidenses que se han adherido a él, de modo que las autori-
dades públicas estadounidenses no están sometidas a dicho régimen. además, las exigencias de seguridad
nacional, interés público y cumplimiento de la ley de Estados unidos prevalecen sobre el régimen de puerto
seguro, de modo que las entidades estadounidenses están obligadas a dejar de aplicar, sin limitación, las re-
glas de protección previstas por ese régimen cuando entren en conflicto con las citadas exigencias. El régimen
estadounidense de puerto seguro posibilita de ese modo injerencias por parte de las autoridades públicas es-
tadounidenses en los derechos fundamentales de las personas, y la decisión de la Comisión no pone de man-
ifiesto que en Estados unidos haya reglas destinadas a limitar esas posibles injerencias ni que exista una
protección jurídica eficaz contra éstas.

El tribunal de justicia considera que ese análisis resulta corroborado por dos Comunicaciones de la
Comisión, de las que resulta que las autoridades estadounidenses podían acceder a los datos personales
transferidos a partir de los Estados miembros a ese país y tratarlos de manera incompatible, concretamente,
con las finalidades de esa transferencia, yendo más allá de lo que era estrictamente necesario y proporcionado
para proteger la seguridad nacional. del mismo modo, la Comisión consideró que las personas afectadas no
disponían de vías jurídicas administrativas o judiciales que les permitieran acceder a los datos que les con-
cernían y obtener, en su caso, su rectificación o supresión. 

por lo que se refiere a un nivel de protección de las libertades y derechos fundamentales sustancialmente
equivalente al garantizado en la unión, el tribunal de justicia observa que en el derecho de la unión una
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normativa no se limita a lo estrictamente necesario cuando autoriza de forma generalizada la conservación
de la totalidad de los datos personales de todas las personas cuyos datos se hayan transferido desde la unión
a Estados unidos, sin establecer ninguna diferenciación, limitación o excepción en función del objetivo
perseguido y sin prever ningún criterio objetivo que permita circunscribir el acceso de las autoridades públi-
cas a los datos y su utilización posterior. El tribunal de justicia añade que debe considerarse que una nor-
mativa que permite a las autoridades públicas acceder de forma generalizada al contenido de las
comunicaciones electrónicas lesiona el contenido esencial del derecho fundamental al respeto de la vida
privada.

asimismo, el tribunal de justicia destaca que una normativa que no prevé posibilidad alguna de que el
justiciable ejerza acciones en derecho para acceder a los datos personales que le conciernen o para obtener
su rectificación o supresión vulnera el contenido esencial del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva,
cuando esa posibilidad es inherente a la existencia del Estado de derecho.

Finalmente, el tribunal de justicia declara que la decisión de la Comisión de 26-7-2000 priva a las au-
toridades nacionales de control de sus facultades, en el supuesto de que una persona impugne la compati-
bilidad de la decisión con la protección de la vida privada y de las libertades y derechos fundamentales de
las personas. El tribunal de justicia considera que la Comisión carecía de competencia para restringir de
ese modo las facultades de las autoridades nacionales de control.

por todas esas razones, el tribunal de justicia declara inválida la decisión de la Comisión de 26-7-2000.
Como consecuencia de esta sentencia, la autoridad irlandesa de control está obligada a examinar la recla-
mación del sr. s. con toda la diligencia exigible y, al término de su investigación, deberá decidir si, en virtud
de la directiva, debe suspenderse la transferencia de los datos de los usuarios europeos de Facebook a Es-
tados unidos porque ese país no ofrece un nivel de protección adecuado de los datos personales. 

DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA. Por la Oficina de Bruselas del Colegio de Regis-
tradores.

1. instituCionEs EuRopEas:
- la CoMisión EuRopEa adopta su sEgundo pRogRaMa dE tRaBajo anual: una BúsquEda ConCEntRada

dE REsultados paRa las diEz pRioRidadEs.

2. justiCia:
- los MinistRos dE justiCia dE la u.E. REspaldan la diRECtiva dE pRotECCión dE datos.

3. EConoMía:
- España Es El úniCo país quE REChaza la patEntE unitaRia EuRopEa.
- la CoMisión EuRopEa lanza un plan dE aCCión paRa ConsolidaR un MERCado EuRopEo úniCo dE Capi-

talEs.
- El plEno apRuEBa REFoRzaR la sEguRidad En los pagos on-linE.

MATERIAS DE INTERÉS.

BREVE ANÁLISIS DE ALGUNAS DISPOSICIONES DE INTERÉS. Por José Félix Merino Escartín,
Registrador de la Propiedad.

- inFoRME EnERo 2015:
http://www.notariosyregistradores.com/web/normas/informe-244-boe-enero-2015/

- inFoRME FEBRERo 2015:
http://www.notariosyregistradores.com/web/normas/informe-245-boe-febrero-2015/
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- inFoRME MaRzo 2015:
http://www.notariosyregistradores.com/web/normas/informes-mensuales/informe-246-boe-marzo-2015/

- inFoRME aBRil 2015:
http://www.notariosyregistradores.com/web/normas/informes-mensuales/informe-247-boe-abril-2015/

- inFoRME Mayo 2015:
http://www.notariosyregistradores.com/web/normas/informes-mensuales/informe-248-boe-abril-2015/

- inFoRME junio 2015:
http://www.notariosyregistradores.com/web/normas/informes-mensuales/informe-249-boe-junio-2015/

- inFoRME julio 2015:
http://www.notariosyregistradores.com/web/normas/informes-mensuales/informe-250-boe-julio-2015/

- inFoRME agosto 2015:
http://www.notariosyregistradores.com/web/normas/informes-mensuales/informe-251-boe-agosto-2015/

- inFoRME sEptiEMBRE 2015:
http://www.notariosyregistradores.com/web/normas/informes-mensuales/informe-252-boe-septiembre-2015/

- inFoRME oCtuBRE 2015:
http://www.notariosyregistradores.com/web/normas/informes-mensuales/informe-253-boe-octubre-2015/
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Notas de Colaboración

LA DEUDA HIPOTECARIA ANTE SU EJECUCIÓN: TASACIÓN DEL
BIEN HIPOTECADO»1Por Juan María Díaz Fraile, Registrador de la Propiedad y Mercantil,
Catedrático de Derecho Civil (acreditado) y Director del Servicio de Estudios del Colegio de Registradores
de España.

SUmarIo:

I) INtrodUCCIóN. La NECESIdad dE mEjorar La rEgULaCIóN dE La EjECUCIóN hIpotECarIa Como INStrUmENto
dE rEaLIzaCIóN dEL VaLor dEL bIEN hIpotECado.

II) taSaCIóN dE La fINCa hIpotECada CoNformE a La LEgISLaCIóN dEL mErCado hIpotECarIo y tIpo para
SUbaSta:
1. fINaLIdad dE La fIjaCIóN dE UN tIpo dE SUbaSta.
2. ELEmENtoS SUbjEtIVoS:

a) aCrEEdor hIpotECarIo;
b) EL dEUdor hIpotECarIo;
C) hIpotECaNtE No dEUdor;
d) taSador.

3. ELEmENtoS objEtIVoS:
a) EL objEto dE La taSaCIóN: EL bIEN hIpotECado («INmUEbLES por NatUraLEza»);
b) VIVIENdaS dE protECCIóN ofICIaL;
C) EdIfICIoS «EN CoNStrUCCIóN».

4. ELEmENtoS formaLES:
a) EL CErtIfICado dE taSaCIóN;
b) CErtIfICado dE CaLIfICaCIóN dEfINItIVa dE UNa VIVIENda Como V.p.o.

5. tIpoLogía NEgoCIaL:
a) CoNStItUCIóN dE hIpotECa;
b) NoVaCIóN dE La hIpotECa:

a’ régImEN traNSItorIo dE La rEforma INtrodUCIda EN EL art. 682 L.E.C. por La LEy 1/2013;
b’ CaSoS dE ExCEpCIóN dE NoVaCIoNES EN qUE Sí SE ExIgE UN NUEVo CErtIfICado dE taSaCIóN.

C) dIStrIbUCIóN dE La rESpoNSabILIdad hIpotECarIa;
d) CoNStItUCIóN dE hIpotECaS qUE SIrVEN dE CobErtUra a UNa EmISIóN dE títULoS hIpotECarIoS

III) rEVISIóN dE LoS CrItErIoS dE adjUdICaCIóN dE LoS artS. 670 y 671 dE La LEy dE ENjUICIamIENto CIVIL.
taSaCIóN pErICIaL VErSUS taSaCIóN LEgaL.

Notas de
ColaboraciónNdeC

1 El presente trabajo es una versión abreviada de la ponencia presentada por su autor en el Congreso Internacional «Vivienda, préstamo
y ejecución», celebrado en la Universidad de Sevilla los días 24 y 25 de septiembre de 2015.
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I) INTRODUCCIÓN. LA NECESIDAD DE MEJORAR LA REGULACIÓN DE LA EJECUCIÓN
HIPOTECARIA COMO INSTRUMENTO DE REALIZACIÓN DEL VALOR DEL BIEN HIPO-
TECADO.

El Libro blanco de la Comisión Europea sobre la integración de los mercados hipotecarios primario y
secundario en Europa de 2007 ha alertado de que los Estados miembros deberían hacer más eficientes sus
procedimientos de enajenación forzosa, por considerar que la ineficiencia de estos procedimientos es un
factor que encarece la actividad de los prestamistas hipotecarios, aumentando en algunos casos la incerti-
dumbre de los inversores sobre la calidad de la garantía y eleva los costes de refinanciación, anunciando
que velará por que los procedimientos de ejecución de los Estados miembros tengan una duración y coste
razonables.

Esta evaluación es importante también porque la Ley 41/2007, en el contexto del principio comunitario
de la libre circulación de capitales, admite que los créditos de cobertura de los títulos hipotecarios estén ga-
rantizados por inmuebles situados en cualquier punto del territorio de la Unión Europea mediante garantías
de naturaleza equivalente, entendiéndose que existe esta equivalencia cuando el procedimiento jurídico que
respalda la garantía permite a la entidad de crédito liquidar el valor de la garantía por su propia cuenta en
un plazo razonable ante una situación de impago, y la obtención de un precio justo.

por ello debemos preguntarnos si cumple nuestro procedimiento de ejecución hipotecaria este canon
normativo de equivalencia europea en función del objetivo de la eficiencia de los mercados secundarios y
de la necesidad de obtener un precio justo. El objetivo perseguido por estos procedimientos es el de lograr
una suerte de alquimia jurídica consistente en la transformación de valores ilíquidos (la propiedad sobre los
inmuebles) en valores líquidos (dinero) para satisfacer el crédito ejecutado, transformación que ha de reali-
zarse de la forma más rápida y eficiente posible.

respecto del modelo del procedimiento español de ejecución hipotecaria podemos decir, especialmente
tras la reforma procesal de 2000, que en lo esencial cumple este objetivo: 

– se trata de una vía de apremio o procedimiento de ejecución pura, sumario y sin contradicción entre
partes, basado en los pronunciamientos del registro, que permite ejercitar su función de extracción del valor
en cambio de la finca en tanto no se pruebe en sede judicial la inexactitud del registro;

– con causas de suspensión y oposición tasadas legalmente a los solos casos de falsedad del título, can-
celación de la hipoteca, tercería de dominio y error en el saldo de la cuenta, y ahora también al carácter abu-
sivo de las cláusulas de la hipoteca; 

– que facilita la concurrencia de licitadores permitiendo su financiación a través de la hipoteca del de-
recho de remate; 

– es también un procedimiento en el que se aplica, con escasas excepciones, el principio de purga de
cargas posteriores, incluso respecto de créditos con privilegio especial anotados con posterioridad –cuyos
titulares deberán acudir a la correspondiente tercería de mejor derecho, pero sin paralizar la ejecución–; 

– en el que se cuida el aspecto posesorio a través de un incidente que permite, antes de la subasta, conocer
si hay ocupantes de la finca con título suficiente para continuar en la posesión; y finalmente

– se trata de un procedimiento rápido, de subasta única, con posibilidad de sustituirla por convenios de
realización por entidad especializada, en el que se suprime el trámite del avalúo en la fase ejecutiva, susti-
tuyéndolo por la obligación de fijar en la escritura de constitución el precio en que los interesados tasan la
finca para que sirva de tipo de subasta.

Como dice el tribunal Constitucional español, este procedimiento se caracteriza por la extraordinaria
fuerza ejecutiva del título y la paralela disminución de las posibilidades de contenerla mediante la formula-
ción de excepciones, de forma que la presentación de la demanda, el requerimiento al deudor y la llamada
de terceros poseedores o acreedores posteriores son condiciones suficientes para pasar a la fase de realización
(Sentencia de 17 de enero de 1991). Esta sumariedad se explica porque la ejecución solo puede realizarse
sobre la base de los extremos contenidos en el asiento registral, lo que inviste al acreedor hipotecario de le-
gitimación y a su derecho de presunción de legalidad, en virtud de la previa calificación del título por el re-
gistrador.

ahora bien, como indica el Libro blanco de la Comisión Europea, el objetivo es obtener, mediante el
procedimiento, un precio justo por el bien hipotecado. desde este punto de vista es indudable que la regu-
lación en esta materia es mejorable, siendo el objeto del presente estudio analizar las posibles mejoras que
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se pueden introducir, y que de hecho se están introduciendo, en nuestra legislación en atención a tal finalidad,
preservando al tiempo la necesaria seguridad de cobro y agilidad del procedimiento que asimismo debe ga-
rantizarse. En algún caso se trata de llevar a la práctica alguna de las novedades aportadas por la Ley 1/2000,
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, que no han llegado a aplicarse, introduciendo para ello los oportunos
incentivos o suprimiendo los contra-incentivos que hasta ahora lo han impedido. 

de hecho esta materia desde hace unos años está en permanente estado de reforma, hasta el punto de
que constituye un perfecto ejemplo del fenómeno que el profesor garcía de Enterría identificó con la ex-
presión de «legislación motorizada», locución que en nuestros días se puede actualizar por la de «legislación
desbocada» o «desenfrenada». No es exageración. En esta materia se han producido en los últimos años
hasta cinco reformas distintas, y todavía una sexta está en estos momentos en avanzado estado de tramitación
en el Senado a través de una nueva modificación de la Ley de Enjuiciamiento Civil2. Las principales leyes
que han llevado a cabo tales reformas han sido las siguientes:

‒ Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la
nueva oficina judicial.

‒ real decreto-Ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control
del gasto pub́lico y cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales,
de fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. 

‒ Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, rees-
tructuración de deuda y alquiler social.

‒ Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la administración
de justicia y del registro Civil.

hace unos años escribí un artículo en la revista Crítica de derecho Inmobiliario3 proponiendo diversas
reformas legales en línea con los enunciados y objetivos anteriores, que en parten han sido ya incorporadas
a nuestro ordenamiento, y de las que cabe destacar las siguientes:

1. La denominada «privatización de los mecanismos de ejecución forzosa» por medio de los convenios
de realización, que permiten pactar el modo de realización más eficaz de los bienes hipotecados, o la reali-
zación mediante persona o entidad especializada, de los arts. 640 y 641 de la Ley de Enjuiciamiento, como
medios alternativos a la subasta. hay que recordar que esta novedad se introduce en cumplimiento de las
recomendaciones del Libro blanco de la justicia del Consejo general del poder judicial de 1997, en el que
se subrayaba el agotamiento del sistema actual de venta forzosa, pues entiende que «no sirve para lograr el
doble efecto de dar satisfacción a la pretensión del demandante y no malbaratar los bienes del deudor».

Si observamos que en el caso de los convenios de realización no cabe que el ejecutante se pueda adjudicar
el bien por debajo del 70 por 100 del valor de tasación, salvo acuerdo de las partes, o que la venta por
persona especializada puede llevarse a cabo durante un plazo de seis meses, prorrogable por otros seis, com-
prenderemos por qué estos sistemas alternativos adecuados para no malbaratar los bienes del deudor (en
palabras del C.g.p.j.) no se pactan nunca en las escrituras de constitución de hipotecas, pues las entidades
de crédito carecen de incentivos para ello.

Esta idea de reactivar estos procedimientos alternativos de realización de los bienes hipotecados se
recoge en la nueva redacción prevista del art. 641.3 de la L.E.C. al reducir el porcentaje anteriormente se-
ñalado del 70 al 50 por 100, y previendo la posibilidad de designar como entidad especializada para la su-
basta al correspondiente Colegio de procuradores. así se recoge en el proyecto de Ley de reforma de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, según el texto aprobado por el Senado.

2. El sistema de subasta única, que sustituyó al de tres subastas que regía bajo la vigencia del antiguo
art. 131 de la L.h., ha servido para agilizar el procedimiento, pero presenta el inconveniente de incrementar
el riesgo de que la subasta quede desierta. por ello es necesario mejorar el régimen de su publicidad, pasando
de un anacrónico sistema de publicidad edictal, que todavía hoy recoge el art. 649 de la Ley de ritos, a otro
de publicidad por medio de página web a través de un portal electrónico que podría ser gestionado por el
ministerio de justicia, por el Consejo general del poder judicial, por el Colegio de registradores o por otra
Entidad o Corporación de derecho público.

2 Esta reforma finalmente ha sido aprobada mediante la Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de
Enjuiciamiento Civil (b.o.E. 6/10/2015). 

3 «Limitación de la responsabilidad hipotecaria: revisión de la ejecución hipotecaria y de la dación en pago en el contexto de la actual
crisis económica», En revista Crítica de derecho Inmobiliario, año LxxxVIII ; número 732 ; julio-agosto 2012.
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Esta idea de las subastas electrónicas se ha recogido y regulado profusamente en la reciente Ley 19/2015,
de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la administración de justicia y del
registro Civil, cuya entrada en vigor está prevista para el próximo 15 de octubre, y que ya antes de entrar
en vigor será objeto de una nueva reforma parcial a través de la modificación de la Ley de Enjuiciamiento
Civil antes citada. Las subastas electrónicas se realizarán a través de un portal de Subastas que gestionará
la agencia estatal del boletín oficial del Estado.

3. por otra parte, el plazo de veinte días desde el anuncio hasta la celebración de la subasta (cfr. art. 653
de la L.E.C.) es manifiestamente insuficiente para favorecer la concurrencia de posibles compradores usua-
rios finales de la vivienda subastada, distintos de los licitadores profesionales. En este caso la dilación por
este incremento del plazo se vería compensada por una mayor concurrencia en la subasta. En las condiciones
de mercado actuales un plazo de venta de veinte días resulta inviable y contribuye al indeseable efecto de
(repito el término por su carga expresiva) malbaratar el bien ejecutado. No obstante es cierto que este in-
conveniente queda, al menos en parte, paliado por la celebración electrónica de la subasta.

4. Con el mismo objetivo de aumentar la concurrencia en la subasta de potenciales demandantes de vi-
vienda cabría ensayar otras cuatro posibles medidas: 

– reducir el importe del depósito previo para participar en la subasta que la Ley de Enjuiciamiento Civil
de 2000 elevó del 20 por 100 al 30 por 100 (cfr. art. 669.1), elevación que dificulta la participación de par-
ticulares potencialmente interesados en adquirir el bien, y nuevamente reducido al citado porcentaje del 20
por 100 mediante la nueva redacción dada al precepto citado por el real decreto-ley 8/2011, de 1 de julio;
esta porcentaje fue de nuevo reducido de forma sensible mediante la Ley 1/2013, de protección de deudores
hipotecarios, que rebajó la consignación previa al 5 por 100, consignación que se realizará por medios elec-
trónicos a través del portal de Subastas.4

– habilitar una línea especial de créditos I.C.o. para financiar el pago del precio del remate con garantía
de la hipoteca del propio derecho del remate sobre el bien subastado, conforme al art. 107, número 12, de
la L.h., novedad introducida por la disposición final 9.ª de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 2000, pero
que no ha tenido éxito en la práctica, entre otras razones, por falta de financiación; 

– suprimir la discriminación de las pujas que ofrezcan aplazamientos del pago del precio de remate (en
la actualidad una oferta por el 100 por 100 del valor de la tasación con aplazamiento de un año, puede ser
desplazada y quedar inoperante si el ejecutante solicita la adjudicación por el 70 por 100 del tipo de subasta)
–cfr. art. 670–; ¿cómo puede explicarse racionalmente que una oferta con pago de presente del 70 por 100
del tipo más otro 30 por 100 aplazado un año quede descartada, y en su lugar se imponga la adjudicación
al ejecutante por el 70 por 100 del tipo?

– extender la facultad de la cesión del remate a cualquier tercero adjudicatario del bien (cfr. art. 647.3)
y no solo al ejecutante. Esta reforma se ha recogido también, si bien sólo de forma parcial, en la reciente
Ley 19/2015, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la administración de justica, que ex-
tiende el derecho de cesión del remate a los acreedores posteriores y no sólo al ejecutante.

5. Con el objetivo de mejorar el precio de remate o adjudicación debería admitirse: 
a) que la información sobre la vigencia y el saldo actual de las cargas anteriores al crédito hipotecario

de la ejecución pudiese recabarse no solo a solicitud del ejecutante, sino también del ejecutado, a fin de que
las pujas de los postores no descuenten de sus ofertas el importe íntegro por el que se constituyeron dichas
cargas previas –lo que carece de justificación económica–, sino solo su importe vigente (cfr. art. 657). Este
art. se ha modificado por el art. 15 de la Ley 13/2009, de 3 de noviembre. ahora no hace falta petición ex-
presa del ejecutante. Esta información se recaba de oficio por el tribunal.

b) por el mismo motivo, debería extenderse en la misma forma la legitimación para solicitar la declara-
ción judicial de que el ocupante de la finca, distinto del ejecutado, no tiene derecho a permanecer en el in-
mueble una vez que este haya sido enajenado en la ejecución (cfr. art. 661), pues ello aumenta su precio
con paralela disminución del diferencial entre el valor de la finca y el importe de la deuda. 

Esta idea de ampliación de la legitimación no se ha acogido en ninguna reforma. pero la transparencia
sobre la situación posesoria y física de la finca, se ha mejorado por otra vía, al prever ahora, tras la reciente

4 Conforme a la disposición final sexta de la Ley 19/2015: «En el plazo de tres meses desde la publicación de esta Ley, mediante real
decreto, a propuesta de los ministros de justicia y de hacienda y administraciones públicas, se regulará el procedimiento para for-
malizar el sistema de consignaciones en sede electrónica de las cantidades necesarias para tomar parte en las subastas judiciales.»
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reforma operada por la Ley 19/2015, que «durante el periodo de licitación cualquier interesado en la subasta
podrá solicitar del tribunal inspeccionar el inmueble o inmuebles ejecutados, quien lo comunicará a quien
estuviere en la posesión, solicitando su consentimiento. Cuando el poseedor consienta la inspección del in-
mueble y colabore adecuadamente ante los requerimientos del tribunal para facilitar el mejor desarrollo de
la subasta del bien, el deudor podrá solicitar al tribunal una reducción de la deuda de hasta un 2 por cien
del valor por el que el bien hubiera sido adjudicado si fuera el poseedor o éste hubiera actuado a su instan-
cia».

c) ampliar el plazo de diez días de que dispone el ejecutado para mejorar la postura que haya resultado
inferior al 70 por 100 de la tasación, sin imponer que la nueva postura llegue necesariamente a dicho por-
centaje (hoy se rechazaría una mejora consistente en una oferta por el 60 por 100 del tipo de subasta, per-
mitiendo la adjudicación por el 50 por 100, si el ejecutante no ejerce su facultad de pedir la adjudicación
por el 70 por 100 del tipo, lo que evidentemente es absurdo y arbitrariamente lesivo para el ejecutado) –cfr.
art. 670–.

6. finalmente dado que en los casos de subasta desierta se utilizan como criterios para determinar el
valor de adjudicación ciertos porcentajes sobre el tipo de subasta fijado en la escritura de constitución de la
hipoteca, es razonable que este tipo de subasta se ajuste o aproxime lo más posible a la realidad. para ello,
la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, ha intro-
ducido la exigencia de la previa tasación de la finca conforme a la Ley del mercado hipotecario. Examina-
remos a continuación de forma monográfica esta nueva exigencia y la forma en que la misma ha sido
interpretada por la doctrina, ya profusa, de la d.g.r.N.

II) TASACIÓN DE LA FINCA HIPOTECADA CONFORME A LA LEGISLACIÓN DEL MER-
CADO HIPOTECARIO Y TIPO PARA SUBASTA.

En concreto la Ley 1/2013 da nueva redacción al art. 682.2 L.E.C. para establecer como requisito para
que la acción hipotecaria pueda ejercitarse mediante el procedimiento de ejecución directa el siguiente: «1º.
que en la escritura de constitución de la hipoteca se determine el precio en que los interesados tasan la finca
o bien hipotecado, para que sirva de tipo en la subasta, que no podrá ser inferior, en ningún caso, al 75 por
cien del valor señalado en la tasación que, en su caso, se hubiere realizado en virtud de lo previsto en la
Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario». La misma exigencia se impone en
el art. 129 L.h. para el caso de que se utilice como procedimiento de ejecución la venta extrajudicial ante
notario. 

antes de la reforma lo único que se exigía es que «en la escritura de constitución de la hipoteca se de-
termine el precio en que los interesados tasan la finca o bien hipotecado, para que sirva de tipo en la subasta».
por tanto, la novedad estriba en que el tipo de subasta no podrá ser inferior al 75% del valor resultante de
la tasación realizada conforme a la Ley del mercado hipotecario.

1. fINaLIdad dE La fIjaCIóN dE UN tIpo dE SUbaSta.

ya con anterioridad a la reforma de la Ley 1/2013 se exigía pues que los interesados fijasen en la escritura
de constitución de la hipoteca «el precio en que tasan la finca para que sirva de tipo en la subasta». La doc-
trina había destacado unánimemente la utilidad de esta previsión legal, que fue introducida en la reforma
de la L.h. de 1909. La finalidad de tal norma es la de evitar la necesidad del trámite de tasación pericial o
avalúo establecido por la Ley de Enjuiciamiento Civil dentro de la fase de apremio del procedimiento de
ejecución común (arts. 637 a 639 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). por tanto, se trata de preordenar un
tipo de subasta que en caso de ejecución será necesaria en todo caso, con el objeto de agilizar y dar rapidez
al trámite ejecutivo.

ahora bien, igualmente se ha señalado antes de la reciente reforma de 2013 que esta simplificación pro-
cesal no está exenta de ciertos inconvenientes, destacando que la falta de rigor y objetividad en la determi-
nación del precio de subasta, en atención al carácter más o menos improbable de la ejecución, puede producir
desfases en relación al valor real de la finca hipotecada, que pueden perjudicar al deudor, como por ejemplo
en los supuestos en que el precio en que se tasa la finca para subasta se hace coincidir con el importe del
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capital del préstamo o con la suma de las responsabilidades garantizadas y estos importes se sitúan clara-
mente por debajo del valor real de la finca. 

por ello ya antes de la reforma introducida por la Ley 1/2013 la libertad de las partes para fijar el tipo
en la subasta estaba limitada por las exigencias impuestas por la legislación del mercado hipotecario para
el caso de que el crédito hipotecario se pretenda utilizar como cobertura de una emisión de títulos hipote-
carios (cédulas, bonos y participaciones hipotecarias). 

En estos casos dicha Ley y sus normas de desarrollo (art. 8 del real decreto 716/2009, de 24 de abril,
por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo) establecía que el tipo de
subasta para el supuesto de ejecución será necesariamente, como mínimo, el valor resultante de la tasación
de la finca realizada por los servicios de tasación de la entidad financiera o de entidades homologadas, ta-
sación que debía ser anterior a la emisión de los títulos hipotecarios.

En cuanto a la forma de documentar la tasación y su reflejo registral, se establecía que «la tasación se
acreditará mediante certificación de los servicios correspondientes y si se hubiera practicado antes del otor-
gamiento de la escritura de constitución de la hipoteca, se hará constar en dicha escritura y en la inscripción
de la misma en el registro de la propiedad. En este caso, el tipo de subasta para el supuesto de ejecución
de la hipoteca será necesariamente, como mínimo, dicha valoración».

La tasación impuesta por el art. 8 del citado real decreto 716/2009, de 24 de abril, no constituye, por
tanto, una exigencia establecida con carácter general para todo tipo de hipotecas, sino exclusivamente en
relación con aquellas que se constituyan conforme a la normativa del mercado hipotecario. En estos casos
los cedulistas, bonistas o partícipes titulares de la emisión tienen como garantía de sus títulos la cartera de
créditos hipotecarios de la entidad emisora, y para que esta garantía sea solvente la legislación referida del
mercado hipotecario establece una serie de cautelas. así, entre otros requisitos, los préstamos y créditos
que se utilicen en dicha cobertura deberán estar garantizados con primera hipoteca sobre el pleno dominio,
no exceder su importe del sesenta u ochenta por ciento, según los casos, del valor de la finca resultante de
la tasación, no recaer la hipoteca sobre cuotas indivisas del dominio, sino sobre la totalidad de éste, y en-
contrarse dicho dominio libre de todo tipo de condiciones, prohibiciones o limitaciones de todo tipo (cfr.
arts. 3 a 12 del real decreto 716/2009, de 24 de abril).

pues bien, como uno más de los elementos de garantía y solvencia de la cartera de créditos establecidos
a favor de los inversores en títulos hipotecarios se impone que el tipo para subasta no sea inferior en ningún
caso al valor de tasación de la finca, con lo que se garantiza el cumplimiento de los límites impuestos al im-
porte de los créditos que puedan servir de cobertura a las emisiones de cédulas o bonos hipotecarios (límites
fijados en un porcentaje sobre el valor de los inmuebles hipotecados en su garantía o «loan to value»). En
definitiva estamos ante una norma destinada a la protección de los inversores en el mercado hipotecario
(para garantizarles la recuperación de su inversión). 

pero esta tasación al mismo tiempo protege a los deudores hipotecarios frente al riesgo de sobreendeu-
damiento, evitando en ciclos expansivos la indebida incorporación a la tasación de meras expectativas de fu-
turas revalorizaciones. mejorar este último aspecto, al reforzar los mecanismos que garantizan la
independencia de las entidades tasadoras respecto de las entidades de crédito fue uno de los objetivos de la
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, en la que se incluyen normas tendentes a prevenir tales
situaciones de sobreendeudamiento (vid. art. 29), facultando además al ministro de Economía y hacienda
para aprobar las normas necesarias para garantizar un nivel adecuado de protección a los usuarios de servicios
financieros, en relación, entre otros, con los siguientes aspectos: 1.º la relación entre los ingresos de los con-
sumidores y los compromisos financieros que adquieran («loan to income»); y 2.º la adecuada e independiente
valoración de las garantías inmobiliarias que aseguren los préstamos de forma que se contemplen mecanismos
que eviten las influencias indebidas de la propia entidad o de sus filiales (habilitación que fue ejecutada me-
diante la orden Eha/2.899/2011, de 28 de octubre, del ministerio de Economía y hacienda, de transparencia
y protección del Cliente de Servicios bancarios). La Ley 1/2013, de 14 de mayo, ha vuelto a regular esta
materia tratando de reforzar aún más la independencia de las entidades tasadoras (vid. art. 4)».

¿Entonces qué añade la reforma de la Ley 1/2013?

pero las normas citadas no protegen al deudor hipotecario del peligro inverso al de la sobretasación, es
decir, del riesgo de la infravaloración del bien, situación que en los ciclos económicos de crisis y de con-
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tracción de la demanda inmobiliaria como el actual, puede llegar a traducirse en un quebranto patrimonial
relevante para el deudor ejecutado. así resulta del hecho de que en los casos –hoy no infrecuentes– de su-
basta desierta por falta de licitadores, la finca hipotecada se adjudique al acreedor por un valor resultante
de la aplicación de ciertos porcentajes (cincuenta o setenta por ciento, según se trata de vivienda habitual o
no) sobre el valor de tasación para subasta fijado en la escritura de constitución (cfr. art. 671 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil), lo que genera un efecto de descapitalización del deudor si el tipo de subasta está por
debajo del valor real del bien incluso en el momento inicial de la constitución de la hipoteca.

frente a este riesgo de descapitalización del deudor generado por la citada laguna, sale al paso la citada
Ley 1/2013, de 14 de mayo, al imponer ahora para toda hipoteca (destinada o no a servir de cobertura a una
emisión de títulos hipotecarios), como requisito legal para poder ejercitar la acción real hipotecaria por la
vía del procedimiento de ejecución directa o de la venta extrajudicial, la doble condición de que la finca
haya sido previamente tasada conforme a la Ley reguladora del mercando hipotecario y que el valor de ta-
sación a los efectos de la subasta no sea inferior al setenta y cinco por ciento de la realizada conforme a la
citada legislación. 

Como subraya el preámbulo de la citada Ley 1/2013, anteriormente no existía ningún límite para el tipo
de subasta, pudiendo fijarse en cifras muy inferiores al valor real del bien. Con la nueva regulación se evita
que se puedan dar situaciones como las que originaron los litigios que dieron lugar a la Sentencia del tribunal
Supremo de 8 de julio de 2003 en la que, con arreglo al marco legal entonces vigente, descartó la existencia
de enriquecimiento injusto compensable incluso cuando la divergencia entre el precio de tasación y el de
adjudicación sea notable, «ni siquiera en un supuesto en que se reconoció que el precio del remate a favor
de la entidad concedente fue irrisorio y absolutamente desproporcionado». resultado que, como ha dicho
la d.g.r.N. en varias resoluciones recientes, amplificado en su dimensión real y cuantitativa por la actual
situación económica, repugna a la conciencia social, y será evitado en lo sucesivo por obra del legislador
de la Ley 1/2013, de 14 de mayo.»

Una vez explicada la finalidad a que responde el requisito de la fijación de un tipo de subasta en la es-
critura de constitución de la hipoteca y del requisito complementario de referenciar dicho tipo al valor de
tasación de bien, podemos profundizar en el análisis de este segundo requisito siguiendo el método de dis-
tinguir sus elementos subjetivos, objetivos y formales, finalizando con el estudio de su ámbito material que
determinará a diversa tipología negocial a que se aplica y su ámbito temporal o régimen transitorio.

2. ELEmENtoS SUbjEtIVoS.

En cuanto a los elementos subjetivos tenemos que tener presentes al acreedor hipotecario, al deudor y
al hipotecante no deudor o fiador real. 

En efecto, como hemos visto, según el art. 682.1 L.E.C. dice que el precio o tipo de subasta lo establecen
libremente «los interesados». ¿quiénes son estos interesados?. La d.g.r.N. (res. de 29 de octubre de 2013)
lo aclara: «por tales interesados deben entenderse obviamente acreedor y deudor, pero también deben con-
siderarse aludidos por tal expresión los hipotecantes no deudores o fiadores reales que, en caso de existir,
no desplazan en la toma de tal decisión a los deudores personales, sino que concurren conjuntamente con
los mismos y con el acreedor en su adopción». 

Esto es lógico ya que, como ha señalado la doctrina, se trata de una exigencia establecida en méritos de
la satisfacción de una encrucijada de intereses, en parte contrapuestos y en parte convergentes: el del acreedor
de evitar que un tipo excesivamente elevado dificulte la realización del bien, el del deudor de evitar que un
tipo excesivamente bajo deje la deuda perseguida en parte insatisfecha con mantenimiento de la acción de
responsabilidad personal del acreedor por la diferencia, y el interés del fiador real de establecer un precio
que favorezca la existencia del mayor sobrante posible tras la aprobación del remate.»

a) Acreedor hipotecario.

En cuanto al acreedor hipotecario la duda que puede surgir es la de si esta exigencia de tasación conforme
a la legislación del mercado hipotecario se aplica también en los casos en que la hipoteca se constituya a
favor de una persona física o una persona jurídica que no sea una entidad financiera. La duda surge porque
el art. 1 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario, delimita su ámbito de
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aplicación a las entidades financieras y a las operaciones activas de concesión de préstamos hipotecarios y
a las pasivas de emisión de títulos necesarios para su financiación (cédulas, bonos y participaciones hipo-
tecarias).

Esta duda debe resolverse a favor de una interpretación amplia del art. 682.1 L.E.C., de forma que no
sólo el tipo de subasta, sino también la tasación conforme a la citada Ley será necesaria en todo préstamo
hipotecario aunque el acreedor no sea una entidad financiera, incluso en el caso de que sea una persona
física. así lo ha afirmado la d.g.r.N. en res. de 22 de enero de 2014, que afirma que el requisito se impone
«con independencia de los sujetos y de la naturaleza del bien hipotecado».

En el caso resuelto por la citada resolución, el acreedor, persona física que mantenía relaciones comer-
ciales y de servicios con la deudora, persona jurídica, acepta la tasación de los bienes presentados por ésta
y realizada por técnico que no obstante carece del carácter oficial que prevé la Ley 2/1981. afirma la di-
rección que «se vulnera con ello el régimen diseñado por el legislador, de carácter imperativo, inderogable
por la voluntad de las partes». 

b) El deudor hipotecario.

En cuanto al deudor resulta igualmente indiferente que se trata de una persona física o jurídica, según
resulta de la res. antes citada. La duda que puede surgir es la de si se precisa o no que actúe en la operación
como consumidor en el sentido de la legislación de protección de consumidores y usuarios que, como sa-
bemos, es un concepto amplio que abarca tanto a las personas físicas como a las personas jurídicas siempre
que «actúen sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una actividad comercial o empresarial» (art. 3 t.r.
Ley general para la defensa de los consumidores y usuarios).

Es cierto que la reforma del art. 682 se introduce en una Ley que lleva por título una referencia al refor-
zamiento de la protección de los deudores hipotecarios, y que la d.g.r.N. ha invocado en esta materia la
legislación consumerista. por ejemplo, en la res. de 29 de octubre de 2013 alude a que antes de la reforma
la legislación del mercado hipotecario no amparaba a los usuarios de los servicios financieros del peligro
de la infravaloración del bien al fijar el precio de tasación a efectos de subasta, situación que en los ciclos
económicos de crisis y de contracción de la demanda inmobiliaria como el actual, puede llegar a traducirse
en un quebranto patrimonial relevante para el deudor ejecutado.»

a pesar de ello, creo que las dudas se deben despejar en un sentido negativo: pues la Ley no impone
este requisito expresamente, y la finalidad a que atiende no responde a compensar una posición de desequi-
librio contractual entre las partes, considerando en su conjunto el interés de todas ellas como vimos. En
consecuencia, no será necesario que el deudor sea un consumidor o usuario para aplicar el requisito de la
tasación. por tanto, se aplicará incluso cuando se trate de una persona jurídica que actúe en el ejercicio de
su actividad empresarial. así resulta también de la r.d.g.r.N. de 22 de enero de 2014 en la que el deudor
era precisamente una persona jurídica y la hipoteca se encuadraba en las relaciones comerciales que mantenía
con el acreedor.

c) Hipotecante no deudor.

En cuanto al hipotecante no deudor, ya hemos visto que la tasación afecta directamente a sus intereses,
puesto que cuanto mayor sea el valor asignado en la tasación mayor será su expectativa a obtener un sobrante
del precio de adjudicación en la subasta. por lo que es lógico que se le de parte en la negociación sobre la
fijación del tipo de subasta, lo que por otra parte es indispensable pues debe prestar su consentimiento para
la constitución de la hipoteca. 

d) Tasador.

finalmente en cuanto a los elementos subjetivos debemos hacer una alusión al tasador. Como hemos
visto el art. 682.2 se refiere a una «tasación realizada conforme a las disposiciones de las Ley 2/1981», y
ésta se refiere a tasadores que sean sociedades de tasación, a servicios de tasación de la entidad crediticia,
y también a tasadores particulares presentados por el cliente debidamente homologados. posteriormente
volveremos a este tema.
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3. ELEmENtoS objEtIVoS.

a) El objeto de la tasación: el bien hipotecado («inmuebles por naturaleza»).

En cuanto a los elementos objetivos, lo primero que hay que decir es que el objeto de la tasación obvia-
mente debe serlo el bien hipotecado. Sin embargo con decir esto no basta, pues inmediatamente surge la
pregunta: ¿en todo caso? Es decir, cualquiera que sea la naturaleza del bien o derecho hipotecado? Incluso
en el caso de que se trate de bienes o inmuebles con valoraciones oficiales proporcionadas por la adminis-
tración?. pues bien, la respuesta negativa se impone.

En efecto, la redacción del art. 682.2 L.E.C. se ha modificado recientemente por el art. 1.22 de la Ley
19/2015, de 13 de julio, de medidas para la reforma administrativa en el ámbito de la administración de
justicia y del registro Civil. Esta reforma consistió en la introducción del inciso «en su caso» en relación
con la tasación que se hubiera realizado conforme a la legislación del mercado hipotecario. 

Con anterioridad a dicha reforma el precepto se expresaba en términos imperativos, de forma que no se
preveía la posibilidad de excepcionar la obligación general de realizar dicha tasación. ahora con la nueva
redacción se introduce la duda de si:

a) la exigencia que se formula supone que la prohibición de fijar un tipo de subasta inferior al 75% del
valor de tasación lo es sólo para aquellos casos en que voluntariamente se haya realizado previamente la ta-
sación conforme a la Ley del mercado hipotecario, pero sin imponer ésta, o cuando se haya realizado de
forma obligatoria para la emisión de títulos hipotecarios;

b) o bien si dicho inciso debe entenderse en el sentido de que la tasación conforme a dicha Ley será requisito
necesario siempre salvo que legalmente, según la misma Ley 2/1981, de 25 de marzo, dicha tasación no proceda. 

La primera interpretación se enfrenta, sin embargo, a su carácter contradictorio con la propia legislación
del mercado hipotecario que exige que el tipo de subasta sea el cien por cien del valor de tasación (sin per-
mitir su reducción hasta el 75%) y, además, constituiría una suerte de «reformatio in peius» desde el punto
de vista de la protección al deudor hipotecario, lo que resulta contrario a las corrientes legislativas y juris-
prudenciales actuales. por tanto, en mi opinión, es la segunda interpretación la correcta, de modo que la
modificación introducida mediante la adición del inciso «en su caso» tiene un alcance meramente técnico,
corrigiendo la norma a fin de no imponer una condición de cumplimiento imposible, dejando claro que la
exigencia de la tasación conforme a la reiterada Ley 2/1981 sólo procede cuando sea posible legalmente. y
sólo es posible legalmente cuando el bien hipotecado sea un «inmueble por naturaleza». En efecto, según
el art. 8 del real decreto 716/2009, de 24 de abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la
Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del mercado hipotecario, la tasación previa sólo está prevista
cuando su objeto sean «bienes inmuebles por naturaleza». 

Si repasamos la lista de bienes y derechos hipotecables de los arts. 106 y 107 de la L.h., observamos
que entre los mismos figuran los derechos reales enajenables impuestos sobre bienes inmuebles, derechos
que en el art. 334 del Código Civil figuran enunciados en el número 10 como «las concesiones administra-
tivas de obras públicas y las servidumbres y demás derechos reales sobre bienes inmuebles», que son los
doctrinalmente denominados como bienes «inmuebles por analogía». 

Se trata de bienes de naturaleza incorporal o derechos que, precisamente por ello, no pueden ser recon-
ducidos en puridad a las categorías de bienes muebles o inmuebles, pero que legalmente se asimilan a los
inmuebles a los efectos de aplicarles su régimen jurídico salvo, claro está, aquellas normas que no sean sus-
ceptibles de aplicación por razón de su propia naturaleza, como sucede en el caso de la tasación a que ve-
nimos refiriéndonos. En esta categoría de inmuebles por analogía hay que situar también el derecho de
retracto convencional o el derecho del rematante sobre los inmuebles hipotecados, que ni pueden ser tasados
conforme a los criterios técnicos a que se refiere el art. 8 del real decreto 716/2009, de 24 de abril, ni resulta
adecuada la titulación exigida por éste (circunscrita a la propia de los arquitectos, arquitectos técnicos, in-
genieros) para la estimación de su valor económico.

b) Viviendas de Protección Oficial.

Una vez despejada la cuestión anterior, la siguiente pregunta que surge es la de si en todo caso de «bien
inmueble por naturaleza» es obligatoria la tasación conforme con las exigencia de la Ley del mercado hi-
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potecario. La pregunta se ha suscitado en concreto respecto de las Viviendas de protección oficial que están
sujetas a un régimen de precio tasado legalmente como precio máximo de venta.

pues bien, también en este caso la respuesta es negativa: en estos supuestos el requisito impuesto por el
art. 682.2 L.E.C. se entiende cumplido en el caso de que la partes pacten como tipo de subasta el precio
máximo de venta fijado en la correspondiente resolución administrativa. así lo ha declarado la d.g.r.N.
en r. de 21 de noviembre de 2013, entendiendo que respecto de la resolución administrativa procedente de
órgano competente en materia de vivienda de la correspondiente CC.aa. no se pueden negar las caracte-
rísticas de tasación independiente, veraz y profesional que exige la Ley del mercado hipotecario, por lo
que aprecia una «equivalencia funcional» entre dichas resoluciones y las certificaciones procedentes de las
sociedades de tasación homologadas.

¿Impide ello que las partes acudan a una sociedad de tasación o a los servicios de tasación de la entidad
financiera o a un tasador particular homologado? La r.d.g.r.N. citada no lo excluye, pero por otra parte
entiende que no cabe hacer constar en el registro como valor de tasación un importe superior al del precio
máximo de venta señalado en la resolución administrativa de calificación definitiva de la vivienda, pues
ello iría en contra del principio de legalidad que rige en el ámbito registral, con independencia de la discusión
existente acerca de si la sanción por la ilicitud en que se fije el precio por encima del legal es la nulidad ab-
soluta, o bien la nulidad parcial en cuanto al sobreprecio, o si tan sólo se aplican sanciones de tipo adminis-
trativo por considerarse que se trata de una ilicitud de naturaleza administrativa, cuestión sobre la que se ha
pronunciado de modo diverso la jurisprudencia. 

de ello se colige que en caso de tasación de V.p.o. el resultado de la misma, a efectos de señalar el tipo
de subasta, no podría superar el precio máximo de venta de la vivienda.

c) Edificios «en construcción».

Un caso especial desde el punto de vista del bien inmueble objeto de tasación es el de la hipoteca que
se constituye sobre edificios en construcción, en que el préstamo está destinado precisamente a financiar
dicha construcción.

En estos casos la r.d.g.r.N. de 4 de junio de 2014 ha entendido que la tasación realizada en el momento
de la constitución de la hipoteca no sirve para hacer constar como valor del edificio terminado el hipotético
valor futuro que figure en la certificación, sino que el valor del edificio terminado debe quedar acreditado
mediante nueva tasación realizada con ocasión del acta de final de obra o de acta de entrega de la última
cantidad pendiente del préstamo, si así se pacta. Los argumentos en que se basa consisten básicamente en
que:

‒ la legislación del mercado hipotecario exige que se fije un solo valor de tasación
‒ que no puede aceptarse un valor futuro para el caso de «finalización de la obra», pues no se especifica
qué se debe entender por finalización de la obra, y si abarcar o no la conclusión parcial, la terminación

con modificaciones en el proyecto que obtuvo la licencia, o con ampliaciones respecto de dicho proyecto
‒ que los certificados de tasación están sujetos a un plazo de caducidad de 6 meses, por lo que si la obra

se alarga más de dicho plazo el certificado presentado en el momento de la constitución de la hipoteca ya
no valdría

‒ y que lo más idóneo es que sea la última tasación a realizar, necesaria para la entrega final de fondos
y que se ha de incorporar al acta de terminación de obra o al acta de entrega final, la que en ese momento
deba servir para la fijación definitiva del tipo de subasta.

El problema práctico que se deriva de esta interpretación es que si se utiliza la fórmula sugerida por la
d.g.r.N. se genera una situación de doble imposición respecto de la constancia ulterior en el registro de
este valor definitivo de la edificación, pues la dirección general de tributos en r. de 7 de mayo de 2014
ha entendido que la modificación de la tasación del inmueble hipotecado está sujeta a tributación por el Im-
puesto de actos jurídicos documentados –modalidad documentos notariales–, y no exenta conforme a la
Ley 2/1994, de 30 de marzo. El caso que dio lugar a dicha res fue una consulta en relación con un supuesto
de compraventa y subrogación en la hipoteca del vendedor, con simultánea novación del préstamo hipote-
cario, modificándose las condiciones del tipo de interés, plazo de amortización y valor de tasación. 

para tratar de evitar esa situación de «doble imposición», la Comisión de Consultas doctrinales del Co-
legio de registradores ha estudiado el tema en su informe de 15 de diciembre de 2014 entendiendo que
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caben otros procedimientos alternativos para la constancia en el registro del valor definitivo del edificio
terminado. Entre estos procedimientos alternativos puede señalarse el de fijar en la escritura de constitución
dos tipos de subasta, uno efectivo o de presente, y otro futuro o condicional, siempre que este segundo cum-
pla los siguientes requisitos:

a) que quede totalmente claro que de presente existe un sólo «tipo de subasta» (el del solar) y que la vi-
gencia del segundo «tipo de subasta» (el hipotético de la obra terminada) queda sujeta a la doble condición
suspensiva de la acreditación de la terminación de la obra nueva (acta notarial) y de que ese «tipo de subasta»
«no sea inferior al 75% del valor de la tasación final del edificio; y

b) que se especifique en la escritura qué debe considerarse por «finalización de obra», y qué debe hacerse
en caso de conclusión parcial, o terminación con modificaciones respecto del proyecto para el que se obtuvo
la licencia, según exigencia expresa de la d.g.r.N.

Una vez fijado este segundo tipo de subasta en los términos indicados, la operatividad del mismo requiere
su previa consolidación para ser efectivo, lo cual requerirá la aportación del correspondiente certificado de
la tasación final del edificio terminado, sin necesidad de incorporación al acta notarial de finalización de la
obra nueva, acompañado de instancia con firmas legitimadas de ambas partes contratantes de confirmación
del «tipo de subasta» de la obra nueva terminada respecto del fijado provisionalmente en la escritura de
constitución, porque el mismo se sigue ajustando al límite del 75% respecto del valor de tasación final. La
razón de ello estriba en que en estos casos resulta aplicable lo previsto en el art. 238 del r.h., que autoriza
hacer constar en el registro de la propiedad el cumplimiento de las condiciones suspensivas mediante so-
licitud firmada por ambas partes ratificada ante el registrador o con firmas notarialmente legitimadas, ya
que en este supuesto no se altera el «tipo de subasta» sino que se consolida o confirma, sin que exista pacto
novatorio de ningún tipo.

por el contrario, si finalmente el «tipo de subasta» fijado inicialmente para la hipótesis de obra nueva
terminada resulta ser inferior al 75% del valor de tasación final, o las partes, también por la causa que fuere
(ej. para que coincidan ambos valores o para elevar dicho porcentaje), quieren modificar tipo de subasta, el
nuevo tipo de subasta debe constar en escritura pública o en acta notarial por exigir dicho tipo de documen-
tación pública el art. 240 del r.h.

4. ELEmENtoS formaLES.

a) El certificado de tasación.

En cuanto a los elementos formales, el primero que hay que destacar es el certificado de tasación. Estos
certificados deben proceder de sociedades de tasación o de servicios de tasación de las entidades de crédito,
que deben cumplir las siguientes características:

«a) Cumplir los requisitos de homologación previa, independencia y secreto que se establezcan regla-
mentariamente (art. 3.1 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo).

b) redactar con veracidad los certificados e informes que emitan y operar en todo momento con dili-
gencia profesional (art. 3 bis de dicha Ley).

c) obligación por parte de las entidades de crédito, incluso aquéllas que dispongan de servicios propios
de tasación, de aceptar cualquier tasación de un bien aportada por el cliente, siempre que sea certificada
por un tasador homologado de conforme con lo previsto en la presente Ley no esté caducada según lo dis-
puesto legalmente, y ello, sin perjuicio de que la entidad de crédito pueda realizar las comprobaciones que
estime pertinentes, de las que en ningún caso podrá repercutir su coste al cliente que aporte la certificación
(art. 3 bis I de dicha Ley).»

¿Cómo se acredita ante el Registro de la Propiedad?

desde el punto de vista conceptual y documental hay que distinguir claramente entre «tipo de subasta»
y «valor de tasación». El primero es un concepto jurídico, regulado por la Ley de Enjuiciamiento Civil y la
L.h., y debe figurar en todo caso en la escritura de constitución de la hipoteca. El segundo es un concepto
económico, regulado en la Ley del mercado hipotecario, y se puede acreditar no sólo incorporando el cer-
tificado de tasación a la escritura de constitución de la hipoteca, sino también aportándolo como documento
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complementario. pero, aunque no lo diga expresamente la ley, si no se incorpora a la escritura de constitu-
ción, debe aportarse junto con ella para que el registrador pueda verificar que el tipo de subasta no excede
del límite mínimo del 75% del valor de tasación.

Hipoteca de cobertura de emisión de títulos.

ahora bien, en el caso de que en la escritura conste que el préstamo hipotecario se configura como uno
de los créditos destinados a servir de cobertura a una emisión de títulos en el mercado secundario, entonces
necesariamente el importe del tipo de subasta debe coincidir con el valor de tasación, por exigencias de la
L.m.h.

Plazo de caducidad.

desde el punto de vista formal debe recordarse que según estos certificados están sujeto a la limitación
temporal impuesta en el art. 62 de la citada orden ECo/805/2003, de 27 de marzo, cuyo apartado 4 prevé
que «los informes y certificados caducarán, necesariamente, a los seis meses contados desde la fecha en
que haya sido emitido el informe».

b) Certificado de calificación definitiva de una vivienda como V.P.O.

¿Cabe la posibilidad de acreditar la tasación de la finca hipotecada por medio de algún otro documento?
Como dijimos anteriormente, la d.g.r.N. ha admitido que se fije como tipo de subasta el precio máximo de
venta de la V.p.o., lo que supone que su acreditación formal tendrá lugar aportando copia autenticada de la
resolución administrativa de calificación definitiva de la vivienda expedida por órgano competente. y ello
en base a razones de «equivalencia funcional». Esto supone que no siempre y en todo caso deberá aportarse
un certificado procedente de una sociedad de tasación homologada, y que en otros supuestos en que concurra
igualmente dicha «equivalencia funcional» podrá acreditarse la tasación por otros medios alternativos.

5. tIpoLogía NEgoCIaL.

a) Constitución de hipoteca.

Como hemos visto el art. 682.2 L.E.C., al igual que el art. 129 L.h. para el caso de la venta extrajudicial,
imponen la tasación y del limite del 75% del tipo de subasta como requisito de las «escrituras de constitución
de hipotecas», lo que parece restringir la exigencia legal a esta concreta tipología negocial. pero como
vamos a ver, la interpretación sistemática de la norma nos lleva a descubrir otros casos en que dicha exi-
gencia se impone. ¿Cuáles son estos otros casos?

b) Novación de la hipoteca.

La cuestión se ha planteado en la r.d.g.r.N. de 29 de octubre de 2013. Se trataba de la solicitud de
inscripción de una escritura por la que se procedió a novar un préstamo hipotecario formalizado en su día
(con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva Ley 1/2013), modificando el tipo de interés y ampliando
también el capital inicialmente prestado así como la responsabilidad hipotecaria, y en la que se hace constar
como tasación para que sirva de tipo de subasta la misma que ya figuraba en la escritura de constitución.

El argumento principal del registrador para exigir el cumplimiento del nuevo art. 682.2 L.E.C. estriba
en la doctrina de la d.g.r.N. que asimila los supuestos de ampliaciones de responsabilidad hipotecaria a la
constitución de una segunda hipoteca. por ello entendía que al ampliarse la responsabilidad de la hipoteca
esta ampliación debía quedar sujeta a los mismos requisitos que la constitución de una segunda hipoteca
por el importe ampliado. Sin embargo, la d.g. revoca la calificación en base a los siguientes argumentos:

1º. El argumento literal: el art. 682.2 sólo se refiere a «escrituras de constitución de hipotecas».
2º. El argumento de la interpretación contextual: la legislación hipotecaria distingue claramente entre

títulos de constitución de derechos reales, y títulos de reconocimiento, modificación o extinción de derechos
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reales, como se aprecia de la simple lectura del art. 2 L.h. Esta diferencia entre el tratamiento legal de los
títulos de constitución y de modificación en materia de hipotecas se refleja claramente en los arts. 144 y
145 L.h., y también en el art. 1880 del Código Civil. ante este contexto el término «constitución» el art.
682.2 L.E.C. debe ser interpretado de forma estricta, de forma que no incluye el supuesto diferente de mo-
dificación de la hipoteca en sus diferentes variantes, entre ellas la novación modificativa, ni tampoco la am-
pliación del préstamo con paralelo incremento de la responsabilidad hipotecaria.

3º. La falta de asimilación de la ampliación de la responsabilidad hipotecaria a la constitución de una
segunda hipoteca a estos efectos. La d.g. limita su doctrina sobre dicha asimilación al ámbito de sus efectos
frente a terceros en materia de prioridad y rango. 

así afirma que partiendo de que toda ampliación implica un fraccionamiento de la responsabilidad hi-
potecaria en dos partes, una la de la constitución propiamente dicha y otra la de la ampliación, viniendo a
equipararse esta última a una segunda hipoteca que exigiría los mismos requisitos que la primera y por
tanto, con sujeción a la necesidad de aportar el certificado de tasación del valor, es cierto que de acuerdo
con la doctrina de la dirección general, en las llamadas ampliaciones de préstamo hipotecario con incre-
mento de responsabilidad hipotecaria: a) frente a terceros –situación concursal (cfr. arts. 71 y 73 de la Ley
Concursal) o la aparición de otro acreedor con título fehaciente de fecha intermedia (cfr. art. 1.924.3.a) en
relación con el 1.929 del Código Civil), etc.– habrá de entenderse que existen dos obligaciones, y b) en re-
lación con el derecho real de hipoteca, sus efectos, en definitiva, son los mismos que si hubiera dos hipotecas,
cada una con su rango, no una sola con dos responsabilidades distintas, cada una con su propia preferencia,
pues esto último contradice su indivisibilidad legal (art. 1.860 del Código Civil) y exigencia de prioridad
única, con la consiguiente confusión al dar la apariencia de que la ampliación del crédito original goza de
una garantía de igual rango al que tenía inicialmente.

pero es igualmente cierto que, al margen de estos supuestos de concurrencia de cargas o de créditos in-
termedios, que impone la solución indicada por exigencia de los principios de prioridad y de indivisibilidad
de la hipoteca, y de las normas imperativas sobre concurrencia y prelación de créditos, en los citados su-
puestos de ampliaciones de préstamo hipotecario con incremento de responsabilidad hipotecaria, lo querido
comúnmente por las partes es la subsistencia de la obligación inicial aunque ampliado su contenido u objeto,
quedando por tanto excluido cualquier ánimo novatorio con alcance extintivo (cfr. art. 1.204 del Código
Civil). tampoco puede apreciarse una clara incompatibilidad entre la obligación preexistente y la que surge
de su ampliación ya que conduciría al mismo resultado pues, excepción hecha del quantum, no hay variación
en sus elementos esenciales.

Concluye la d.g. que aplicar la exigencia de nueva tasación respecto de la ampliación de la responsa-
bilidad llevaría a consecuencias ilógicas, pues la ejecución será única lo que implica una tasación igualmente
única, pues no puede coexistir simultáneamente y para una única ejecución y una misma subasta dos tasa-
ciones o tipos de subastas distintos, la inicialmente fijada en la escritura de constitución y la posteriormente
resultante de la tasación realizada conforme a la legislación de mercado hipotecario y con ocasión de la am-
pliación.

4º. finalmente, entiende la d.g.r.N. que el régimen transitorio de la Ley 1/2013 no impone la aplicación
retroactiva del requisito de la subasta, lo que además sería contraproducente por los costes que ello impli-
caría.

a’ Régimen transitorio de la reforma introducida en el art. 682 L.E.C. por la Ley 1/2013.

Sin embargo, en este punto esta doctrina de la d.g.r.N. es contradictoria con la jurisprudencia menor
que resulta de los pronunciamientos de la audiencia provincial de madrid. así en el auto de 21 de mayo
de 2015 (Sección 12.ª) –reiterando otros anteriores como los de 2 de octubre de 2014 de la Sección 18.ª, 23
de diciembre de 2014 de la Sección 10.ª, o la de 24 de febrero de 2015 de la Sección 25.ª–, la audiencia co-
mienza admitiendo que la norma contiene una exigencia referida a un acto jurídico concreto e irrepetible:
la escritura de constitución, y que, en ese sentido, y a afectos de inscribilidad de modificaciones o novaciones
de la escritura constitutiva, la d.g.r.N., ha proclamando la irretroactividad, en cualquier grado, de la Ley,
salvo que la modificación afecte al precio de subasta (r. de 30 de septiembre de 2014), y que en conse-
cuencia la hipoteca constituida con anterioridad a la reforma, conforme a las disposiciones entonces vigentes,
que fuera inscrita y permanezca subsistente, es válida y no pierde en modo alguno una de sus principales
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características: la posibilidad de realización del bien por el procedimiento especial previsto en la Ley de
Enjuiciamiento Civil. 

Sin embargo, a partir de esta afirmación de principios sobre cuya corrección no hay duda, la audiencia
entra en el terrero menos seguro de la interpretación finalista de la norma y de indagación de la voluntad
del legislador, afirmando que éste ha pretendido establecer, a partir de la reforma, un régimen de ejecución
uniforme, en el que no se distingue entre hipotecas anteriores o posteriores, por cuanto, siendo su designio
el de protección de la posición jurídica del deudor, no cabría concebir, a partir de esa reforma, deudores de
mejor o peor condición, con distintos derechos procesales según fuera la fecha de constitución de su hipoteca.
Entendiendo que cuando se establece un cambio basado en normas imperativas, esa misma imperatividad
exige que se trate de conseguir la uniformidad en la aplicación de la nueva disposición.

por tanto, aún reconociendo que, «en principio y desde una visión meramente literal, el requisito cues-
tionado afecte únicamente a la escritura de constitución, la interpretación teleológica exige entender que
esta concreta modificación, que mira al momento culminante de la realización del bien a través de la subasta,
es igualmente aplicable a las hipotecas constituidas con anterioridad».

habiendo llegado a este conclusión, la cuestión inmediata que surge es la de determinar el momento y
condiciones en que haya de hacerse la adaptación. y aquí encuentra la audiencia la solución en el principio
«tempus regit actum» que concentra la doctrina sobre eficacia transitoria de las normas procesales, principio
que es el que justifica las disposiciones transitoritas más generales (art. 2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
disposiciones transitorias de la Ley 1/2000, e incluso la disposición transitoria cuarta del Código Civil), y
es el que también se percibe en las dos disposiciones transitorias de la Ley 1/2013 antes citadas. recuerda
la audiencia que «conforme a tal principio, los actos procesales realizados con anterioridad a la reforma,
conservan plena validez; pero los posteriores se tienen que adaptar necesaria e ineludiblemente a la nueva
normativa. por eso, la disposición transitoria primera deja fuera ya del alcance de la reforma a los procesos
ejecutivos que se hayan agotado mediante el lanzamiento, y la disposición transitoria cuarta, teniendo en
cuenta que el proceso es una serie o sucesión concatenada de actos procesales, limita su eficacia a «aquellas
actuaciones ejecutivas pendientes de realizar». 

En base a tal planteamiento, la audiencia provincial de madrid entiende que procede distinguir entre
«aquellos supuestos en que el proceso de ejecución, basado en una hipoteca constituida con anterioridad,
se inicia tras la vigencia de la Ley 1/2013, en cuyo supuesto será exigible que en la propia demanda ejecutiva
se acompañe la tasación realizada y se señale como valor a efectos de subasta al menos el 75% de ese valor,
pues esa demanda es ya y de por sí la primera actuación ejecutiva a realizar, de aquellos otros que estuvieran
en curso cuando se promulgó la Ley 1/2013». y para estos segundos si bien admite que la fijación de un
valor de salida de la subasta inferior al 75% del valor de tasación no impide su prosecución, sin embargo
subordina ésta al requisito de que «antes de los anuncios de la subasta, se ha de fijar el nuevo precio de
salida, resultante de aplicar, cuando menos, el 75% del valor de tasación». y en base a estos criterios estima
la apelación en el sentido de dejar sin efecto el archivo acordado en la instancia, y ordena proseguir el pro-
ceso, en el que no se había tramitado todavía la oposición a la ejecución deducida por los ejecutados, y
tener en cuenta la nueva valoración que debe darse a la finca hipotecada conforme a la Ley 1/2013. 

Sin embargo, este planteamiento de la audiencia no está exento de posibles réplicas y reservas, pues re-
conociendo el auto que la solución que postula no tiene su base en la literalidad de la norma y que ésta
contempla como objeto de la misma la escritura de constitución, pasa a la interpretación teleológica en base
al argumento de que la Ley no ha pretendido generar un doble régimen jurídico con deudores de mejor o
pero condición. Sin embargo, lo cierto es que al hacer esta interpretación se discrimina entre deudores, de
forma que unos (aquellos cuyas hipotecas estén constituidas después de la entrada en vigor de la Ley 1/2013)
tendrá que aceptar como tipo de subasta el pactado dentro de los límites legales respecto de la tasación
hecha en dicho momento de la constitución, y otros (aquellos cuyas hipotecas sean anteriores a la Ley
1/2013) se beneficiarán de una tasación hecha en el momento inmediato anterior a la ejecución. Lo que te-
niendo en cuenta la evolución del valor de los inmuebles en el tiempo (tanto mayor cuanto más dilatado sea
el intervalo entre constitución y ejecución) resulta discriminatorio. 

por otra parte, resulta imposible evitar los efectos del cambio de régimen legal en cuanto a las situaciones
y relaciones jurídicas afectadas con carácter transitorio. tampoco lo evita totalmente el criterio de la au-
diencia, pues los deudores cuya subasta esté ya anunciada en el momento de la entrada en vigor de la Ley
quedarían perjudicados (considerados de peor condición) respecto de aquellos otros cuyos procesos de eje-
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cución no hubieran llegado al punto del anuncio de la subasta, lo que en base al mismo argumento en que
se apoya la audiencia debería igualmente rechazarse. Es más, incluso la solución propuesta puede resultar
contraria a los objetivos pretendidos (mayor protección al deudor hipotecario) pues en ciclos económicos
recesivos pueden ocurrir, como de hecho ha ocurrido en el periodo 2009-2014 en España, que el valor de
los inmuebles se contraiga, por lo que una tasación realizada en el momento de la ejecución puede resultar
más baja que la fijada en la escritura de constitución inicial.

pero sobre todo hay un factor que se opone a esa tesis, y es que, como anteriormente vimos, la razón
fundamental por la que el procedimiento de ejecución directa sobre bienes hipotecados se reguló desde su
origen bajo la condición de que en la escritura de constitución se fijase un valor para que sirviese de tipo en
la subasta, fue precisamente evitar lo que ahora impone la audiencia: la tasación pericial en el momento de
la ejecución. 

b’ Casos de excepción de novaciones en que sí se exige un nuevo certificado de tasación.

ahora bien, lo anteriormente expuesto sobre exclusión de las novaciones del requisito de la tasación
exige que la novación no suponga la introducción «ex novo» del pacto de ejecución directa o de venta ex-
trajudicial, y no que se modifique el tipo para subasta ya pactado:

a’ En cuanto a lo primero porque si el derecho a la ejecución por la vía de la ejecución directa o la venta
extrajudicial surge tras la entrada en vigor de la Ley 1/2013 debe quedar ya sujeto a sus requisitos. 

b’ y en cuanto a lo segundo porque en tal caso se está modificando un elemento de la inicial escritura
de constitución que es la que está sujeta específicamente al requisito de la tasación oficial. 

todo ello según la doctrina de las citadas rr.d.g.r.N., si bien en cuanto a la modificación de la tasación
en la escritura de novación parece que tan sólo se debería exigir el certificado de tasación si la modificación
del tipo de subasta consiste en bajarlo, pues si se sube no se aprecia la concurrencia de motivo para exigirlo. 

c’ finalmente otro supuesto en el que deberá aportarse el certificado de tasación es en el de ampliación
de la garantía por disminución del valor de la finca hipotecada. Es el supuesto previsto el art. 9 del regla-
mento del mercado hipotecario (modificado por real decreto 716/2009, de 24 de abril), conforme al cual
si por razones de mercado o por cualquier otra circunstancia, el valor del bien hipotecado desmereciese de
la tasación inicial en más de un 20 por 100, la entidad financiera acreedora, acreditándolo mediante tasación
realizada por una sociedad homologada independiente podrá exigir del deudor hipotecante la ampliación
de la hipoteca a otros bienes suficientes para cubrir la relación exigible entre el valor del bien y el crédito
que garantiza.

ahora bien, en estos casos dado que la ampliación de la garantía es objetiva sobre otros bienes, necesa-
riamente deberá dar lugar a una nueva constitución de hipoteca sobre otra finca, debiendo distribuirse la
responsabilidad entre la finca inicialmente gravada y la nueva. aquí el requisito de la tasación se impone
respecto de las dos fincas: la antigua por exigencia del art. 9 del reglamento de la L.m.h. y la nueva por
aplicación directa del art. 682.2 L.E.C.

c) Distribución de la responsabilidad hipotecaria.

La distribución de la responsabilidad hipotecaria conforme al art. 216 del r.h. en un momento posterior
a su constitución suele tener lugar cuando la hipoteca se ha constituido estando el edificio «en construcción»
en un momento previo a su división horizontal. 

dicha división y distribución puede tener lugar antes o después de la terminación de la obra. En el primer
caso, en cuanto a la constancia de la tasación tendremos el mismo problema en cuanto a la división de la ta-
sación del conjunto del edificio entre los distintos pisos y locales a que antes me referí: la valoración no
será definitiva, y por tanto no servirá a los efectos de fijar el límite del tipo de subasta de forma definitiva.

Si la distribución de la responsabilidad hipotecaria tiene lugar tras la finalización de la obra, entonces sí
podrá dividirse la tasación y fijarse definitivamente respecto de cada piso o local. Las soluciones para su
constancia registral (en cuanto a la necesidad de documentación o no en escritura o acta notarial) serán las
mismas que ya analizamos.
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d) Constitución de hipotecas que sirven de cobertura a una emisión de títulos hipotecarios.

ya vimos anteriormente que en caso de que la tasación de la finca exigida por la L.m.h. de 1981 para
la emisión de los títulos hipotecarios haya tenido lugar antes de la constitución de la hipoteca, en estos
casos además de aportarse el certificado, el tipo fijado para la subasta debe coincidir necesariamente con
el valor de dicha tasación, de forma que no podrá ser el 75% de dicho valor, sino el 100%.

III) REVISIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS ART.S 670 Y 671 DE LA LEY
DE ENJUICIAMIENTO CIVIL. TASACIÓN PERICIAL VERSUS TASACIÓN LEGAL.

a pesar de las buenas intenciones del legislador de la Ley 1/2013 de protección de deudores hipotecarios
de mejorar la posición de estos por la vía de exigir una tasación homologada conforme a la legislación del
mercado hipotecario en el momento de la constitución de la hipoteca, sus intentos, especialmente en los
casos de subastas desiertas, resultan insuficientes para alcanzar sus objetivos.

Se afirma con razón que un bien no vale lo mismo –o no tiene por qué valer lo mismo– en momentos
distintos. En concreto, los bienes inmuebles están sujetos a oscilaciones en el tiempo según las circunstancias
del mercado en función de los parámetros generales de la economía, como los tipos de interés, la tasa de
ahorro, el aumento o disminución de la población en el lugar de situación del inmueble, la rentabilidad com-
parativa con otras inversiones alternativas al mercado inmobiliario, etc. Ello al margen de las posibles me-
joras o deterioros físicos de la finca.

por ello es lógico que se rechace el argumento de que las adjudicaciones de los bienes subastados deben
realizarse al acreedor por el valor íntegro de la tasación inicial (como habían sostenido algunas resoluciones
judiciales, posteriormente revocadas). pero lo cierto es que los porcentajes utilizados por los arts. 670.4 y
671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (para los casos de no utilización de la facultad de mejora del tipo y
de adjudicación en caso de quedar desierta la subasta) del 50 y del 70 por 100 del valor de aquella tasación,
sobre ser arbitrarios y carecer de la flexibilidad necesaria para su adaptación a las circunstancias de cada
caso y momento, no se corresponden tampoco con los valores aproximados de depreciación del parque in-
mobiliario residencial español en estos últimos años transcurridos desde el comienzo de la crisis económica. 

Es más, antes de la reforma del art. 671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil operada por el real decreto-
ley 8/2011, las valoraciones a efectos de adjudicación en caso de quedar desierta la subasta eran alternativas
ya que se admitía en tales hipótesis como valor de la finca hipotecada el más bajo de los dos siguientes: 50
por 100 del valor de tasación o el importe de la deuda, sin fijar un límite mínimo, sin que se alcanzara a
comprender bien por razón de qué ley económica un bien debía valer en una fecha determinada más o menos
en función de que la deuda que garantizaba fuese mayor o menor. Supongamos que la finca hipotecada se
tasó inicialmente en 100.000 euros, y que la deuda pendiente de pago es de 30.000 euros. 

¿alguien puede explicar por qué en ese caso la finca se adjudicaba al ejecutante por un valor de 30.000,
en tanto que si la deuda fuese de 50.000 euros se adjudicaría ‒¡la misma finca!‒ por esta última cifra? Su-
pongamos ahora que la deuda perseguida fuese solo de 3.000 euros. ¿Es que la finca vale menos porque la
deuda que garantiza sea menor?

pues bien, según el art. 671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción anterior al real decreto-
ley 8/2011, la finca se adjudicaría por esta última cantidad, incluso en el caso de que fuese la vivienda ha-
bitual del ejecutado. Esta situación se subsanó en virtud de tal reforma para los supuestos de vivienda
habitual, pero no para los demás supuestos. 

por tanto, cabe postular a favor de que la adjudicación al acreedor de la vivienda ejecutada por el 70 por
100 del valor de tasación, en los casos en que dicha suma no cubra el importe íntegro de lo adeudado, sea
considerada como una valoración provisional pendiente de la definitiva que resulte de la tasación pericial
que, ya dentro del procedimiento de ejecución ordinaria en que se transforme el hipotecario conforme al
art. 579 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se realizaría en los términos de los arts. 637 a 639 de la misma
Ley, y que podrá llevarse a cabo conjuntamente con la de los bienes embargados en esta nueva fase del pro-
cedimiento, y sin perjuicio del alzamiento de estos nuevos embargos en caso de que el resultado de dicha
tasación de la vivienda hipotecada determinase la extinción completa de la deuda perseguida.
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Como solución subsidiaria podría plantearse que el porcentaje del valor de tasación a efectos de adju-
dicación al acreedor no fuese fijado directamente por la Ley, sino por referencia a unos índices estadísticos
oficiales de la evolución de los precios de la vivienda por provincias o localidades, solución que sin ser la
más ajustada a las circunstancias de cada caso, estará menos alejada de la realidad de la valoración del in-
mueble subastado y, por ello, menos alejada de la justicia material del caso y de la finalidad institucional de
la subasta hipotecaria como medio de realización del valor del bien hipotecado, conforme al objetivo recla-
mado por el Libro blanco de la Comisión Europea sobre la integración de los mercados hipotecarios primario
y secundario en Europa de 2007 de la obtención de un «precio justo».

¿Es éste un planteamiento totalmente novedoso?

Creo que no pues está inspirado nada menos que en el sistema de ejecución de garantías financieras. El
real decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la productividad y para la
mejora de la contratación pública, admite el denominado pacto marciano en sede de ejecución de las garan-
tías financieras. Esta ejecución podrá tener lugar cuando se trate de valores negociables u otros instrumentos
financieros, mediante su venta o apropiación o mediante compensación de su valor (cfr. art. 11, núm. 2). En
cuanto a la apropiación exige, además del acuerdo entre las partes, que estas hayan previsto en el acuerdo
de garantía «las modalidades de valoración de los valores negociables».

Insiste en esta idea el art. 13, al prever que la ejecución de una garantía se habrá de llevar a cabo de ma-
nera que «tanto las valoraciones de las garantías como el cálculo de las obligaciones financieras principales
se efectúen de una manera comercialmente correcta», aclarando a continuación que: «para ello, y sin per-
juicio de los procedimientos que las partes hubieran pactado, las valoraciones y cálculos necesarios se habrán
de ajustar al valor actual de mercado de los valores negociables aportados como garantías. En todo caso, el
sobrante que resulte, una vez satisfecha la deuda correspondiente, se reintegrará al garante».

Vemos, pues, que aunque en el ámbito de las garantías financieras se llega a admitir el pacto marciano,
dando lugar a una realización de valor del bien o derecho dado en garantía más expeditiva incluso que el
procedimiento de ejecución hipotecaria, no por ello se renuncia al principio de que la valoración de las ga-
rantías se haga de una manera «comercialmente correcta» y ajustada al «valor actual de mercado». tampoco
se debe renunciar a una justa valoración del bien objeto de ejecución hipotecaria, evitando incurrir en «va-
loraciones legales», es decir, en valoraciones fijadas directamente por la ley, especialmente en el caso de
las subastas desiertas. 



bol. Colegio registradores, núm. 22— 767 —

Notas de Colaboración

LA D.G.R.N. CONFIRMA LA DENEGACIÓN DE UN INTERÉS
REMUNERATORIO FIJO DEL 14,99% EN PRÉSTAMO HIPOTECARIO.
BREVE COMENTARIO DE LA RESOLUCIÓN D.G.R.N. DE 22 JULIO
2015. Por Carlos Ballugera Gómez, Registrador de la Propiedad.

En su reciente resolución de 22 julio 2015, la dirección general de los registros y del Notariado con-
firma la denegación por el registrador de la cláusula de intereses remuneratorios fijos del 14,99%, en un
contrato de préstamo hipotecario entre personas físicas sobre la vivienda de los prestatarios1.

junto a este defecto la d.g.r.N. trata la denegación de varios gastos y comisiones que llegan hasta el
38% del principal del préstamo; a su vez, este defecto puede desgranarse o dividirse en otros que, ya sea
por separado o en conjunto, suscitan otras tantas cuestiones.

ahora nos ocuparemos principalmente, por su importancia, de la denegación de los intereses remunera-
torios fijos del 14,99%, dejando apuntada solamente la complejidad de la calificación, que hace de esta re-
solución, como de otras, una matrioska en cuyas caras podemos ver muchos detalles de la moderna
contratación con condiciones generales.

Entre esos detalles como cuestión previa, dice la resolución que «el objeto del expediente de recurso
contra calificaciones de registradores de la propiedad y mercantil es exclusivamente la determinación de si
la calificación negativa realizada por el registrador titular del registro en que debe inscribirse el negocio
celebrado es o no ajustada a derecho», pero luego funda su confirmación de la nota en argumentos que el
registrador no ha esgrimido.

Vemos aquí una de las peculiaridades no sólo de la contratación con condiciones generales, sino del apa-
rato que el Estado social dispone para hacer efectiva la autonomía de la voluntad en el seno del contrato por
adhesión, cual es la intervención de oficio de los poderes públicos para asegurar un equilibrio real y no
formal en los derechos y obligaciones de las partes que se derivan de este tipo de contratos. 

No se trata de una novedad, ya que el propio t.S. en su sentencia de 9 mayo 2013 sobre carácter abusivo
por falta de transparencia de unas cláusulas suelo, indicaba la necesidad del tribunal de ir más allá del límite
de la congruencia del art. 218.1 L.E.C. ya que «este límite no entra en juego en los supuestos de nulidad ab-
soluta, ya que en tales casos el ordenamiento reacciona e impone a los poderes del Estado rechazar de oficio
su eficacia, de acuerdo con el clásico principio quod nullum est nullum effectum producit (lo que es nulo no
produce ningún efecto2)». Esas consideraciones pueden ser aplicadas a otras autoridades como la d.g.r.N.

pasando al tema central del debate, la sujeción a derecho de la denegación del registrador de la cláusula
de intereses remuneratorios, la resolución hace primero una serie de consideraciones generales sobre la apli-
cabilidad de la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de
préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de prés-
tamo o crédito, al caso del expediente, un préstamo hipotecario entre personas físicas, donde los prestamistas
afirman expresamente que no se dedican profesionalmente a la concesión de préstamos.

a continuación la d.g.r.N. hace otras consideraciones generales sobre la competencia del registrador
para calificar el carácter abusivo o no de las cláusulas de los préstamos hipotecarios. dicha competencia se
reafirma con distintos argumentos.

junto a esas consideraciones generales se añade que el tipo de interés forma parte de la definición del
objeto principal del contrato y que queda excluido de la calificación y control tanto del registrador como
del juez; que el control de los intereses remuneratorios está circunscrito a la Ley de represión de la usura de
1908; y que «el hecho de que una cláusula sea definitoria del objeto principal no elimina totalmente la po-
sibilidad de controlar si su contenido es abusivo», por medio de un doble control de incorporación y trans-
parencia; control que la cláusula en cuestión, a juicio de la d.g.r.N., ha superado, al cumplir los requisitos
de la orden Eha 2.889/2011, en concreto oferta vinculante y fIpEr, así como, comprensibilidad real de
cláusula.

1  Vid. la resolución en:
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=boE-a-2015-10280.

2 Vid. apartado 123 S.t.S. 9 mayo 2013 en:
http://www.notariosyregistradores.com/CoNSUmo/artICULoS/2013-clausulas-suelo-sts-9-mayo-2013.htm.
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Sin embargo, y salvando esa doctrina general, la decisión de la d.g.r.N. no es la de revocar la nota de-
negatoria del registrador, sino la de confirmarla por razones especiales.

En efecto dice el Centro directivo que «En consecuencia, esta dirección general ha acordado desestimar
el recurso interpuesto y confirmar la nota de calificación del registrador en los términos que resultan de la
última consideración de los fundamentos de derecho quinto y sexto y estimar el recurso y revocar la nota
del registrador en cuanto al resto».

Estas razones especiales que la d.g.r.N. esgrime en este caso se centran en que los intereses remune-
ratorios fijos del 14,99% no pueden ser, por definición, superiores al interés de demora estipulado, a saber,
el triple del interés legal, es decir, el 10,5% al momento de la firma de la escritura.

Esa decisión se funda en que además de los límites de la Ley de usura, límites de difícil concreción,
«pueden existir también supuestos especiales de limitación objetiva de la cuantía de los intereses ordinarios,
cuando resulte del propio contrato que los mismos exceden de la función que les es propia, como ocurre en
el presente supuesto (...) ya que por definición el interés ordinario no puede ser superior al interés moratorio
en un mismo contrato».

«Es evidente que todo interés de mora (...) por su propia condición de cláusula indemnizatoria o disua-
soria tiene que ser superior al interés ordinario que tiene una función meramente remuneratoria, y ambos
tipos de interés deben guardar en todo caso una cierta proporción, pronunciándose siempre la Ley en el sen-
tido de que los interés de mora debe calcularse partiendo de los intereses ordinarios previamente pactados
o de su asimilado el interés legal del dinero».

La argumentación se completa con la exposición de varios módulos de valoración de la legalidad o de-
terminación de los intereses moratorios y, sistemáticamente, está colocada al final del fundamento jurídico,
lo que resalta su importancia para fundar una decisión especial que se aparta de las consideraciones generales
inmediatamente anteriores.

fundada la denegación en que los intereses remuneratorios son superiores a los moratorios, por lo que
«exceden de la función que les es propia» y de la proporción que debe existir entre ellos, eso tiene como
importantísima consecuencia el que en los préstamos de vivienda el interés remuneratorio no podrá exceder
en ningún caso o deberá ser algo más bajo del triple del interés legal del dinero y, en el resto de contratos,
la cláusula de intereses remuneratorios se verá constreñida por la proporción que debe de guardar con el in-
terés moratorio, debiendo este último ser siempre mayor que el remuneratorio.

habrá que recordar también que la cláusula nula por abusiva no puede ser objeto de integración, por lo
que el contrato de préstamo hipotecario, pese a su carácter oneroso propio del mercado actual, seguirá siendo
válido en los mismos términos pero sin devengar interés alguno de carácter remuneratorio.
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CASOS PRÁCTICOS. Agradecemos la gentileza al Centro de Estudios Registrales del Decanato
Autonómico de Madrid por la cesión de estos casos del Seminario de Derecho Registral, coordinado por
Irene Montolío Juárez y con la colaboración de Miguel Román Sevilla, Marta Cavero Gómez y Carlos Ba-
llugera Gómez.

1. MEDIOS DE PAGO. FONDOS DE TITULACIÓN.

Se trata de una escritura denominada de «elevación a público de documento privado de reconocimiento
de titularidad dominical» suscrito en 2012.

En el documento privado, que se incorpora a la escritura, en su parte expositiva se dice que la sociedad
C., en el año 2005, cedió a un fondo de titulización de activos un paquete de créditos hipotecarios mediante
la emisión de participaciones hipotecarias y de certificados de transmisión de hipoteca. Se acordó que el
cedente conservara una titularidad fiduciaria que incluía la administración de los préstamos hipotecarios y,
como consecuencia de ello, se adjudicó determinados bienes inmuebles en subasta.

En el contrato de 2012 consideran que se actuó por cuenta y en interés del fondo y se reconoce que a
este le pertenece la titularidad real de los inmuebles adjudicados.

En ninguna parte de la documentación presentada se recogen los importes de la operación de cesión de
préstamos hipotecarios hecha en su día, ni los medios de pago utilizados.

¿Es preciso que se acrediten tales extremos conforme a lo dispuesto en el art. 21 de la L.H., 24 de la Ley
del Notariado y 177 del Reglamento Notarial?

Para la mayoría es necesario que conste tanto el importe de la cesión como los medios de pago del ne-
gocio de cesión celebrado en el año 2005, salvo que pudiera acreditarse de forma fehaciente que el mismo
se realizó antes de la entrada en vigor de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre de medidas para la prevención
del fraude fiscal.

En relación con los fondos de titulización se recuerda que tras la Ley 5/2015, de 27 de abril de fomento
de la financiación empresarial, se podrá inscribir en el Registro de la Propiedad el dominio y los demás de-
rechos reales sobre los bienes inmuebles pertenecientes a los fondos de titulización. Igualmente se podrán
inscribir la propiedad y otros derechos reales sobre cualesquiera otros bienes pertenecientes a los fondos de
titulización en los registros que correspondan. Se amplía, pues, su privilegio que supone una excepción a la
exigencia de personalidad jurídica para ser titular registral, preconizada por el art. 9.4 de la L.H. y 11 de
su Reglamento que dice textualmente: «No serán inscribibles los bienes inmuebles y derechos reales a favor
de entidades sin personalidad jurídica». Hasta ahora, en aplicación del art. 27 del R.D.-Ley 6/2010, de 9 de
abril –que se deroga‒ la adquisición e inscripción estaba relacionada, directa o indirectamente, con proce-
dimientos de ejecución hipotecaria. Esa limitación desaparece.

Casos 
PrácticosCP
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2. CONCURSO DE ACREEDORES. PLAN DE LIQUIDACIÓN. CERTIFICACIÓN DEL ART. 656
L.E.C. ¿ES NECESARIO PEDIR DICHO PLAN PARA VER SI PROCEDE LA SUBASTA?
¿CONSTANCIA DE LA EXPEDICIÓN DE LA CERTIFICACIÓN POR NOTA MARGINAL?

Anotada la entrada en la fase de liquidación de una empresa declarada en concurso, se recibe manda-
miento del Juzgado de la Mercantil para que se expida por el Registro la certificación a que se refiere el art.
656 de la L.E.C. Se trata de la certificación previa a sacar los bienes a subasta. Se plantean tres cuestiones:

1. ¿Es necesario pedir el plan de liquidación para ver si procede la subasta? Se contesta que no. Que si
el Juez de lo Mercantil lo estima procedente, no debe el Registrador entrar en ello.

2. ¿Debe ponerse nota al margen haciendo constar dicha expedición? Se entiende que sí, al margen de
la anotación del concurso.

3. ¿Debe notificarse a los titulares de cargas sobre la finca? La mayoría entiende que no, es el Juez el
que determinará su subsistencia o no cuando llegue la enajenación.

3. APODERAMIENTO. RENUNCIA A LA HERENCIA. INCONGRUENCIA DEL JUICIO DE SU-
FICIENCIA NOTARIAL POR CARECER DE FACULTADES PARA ELLO.

¿Es posible renunciar a una herencia por apoderado? En mi caso el juicio de suficiencia no es congruente
porque el Notario dice que tienen poder para aceptar y partir, y los hijos renuncian en representación de la
madre. Pero me planteo qué sentido tendría dar poder para renunciar, cuando se puede renunciar directamente
conforme al art. 1008 C.C.

No se vio dificultad para dar un poder para renunciar, pero a la vista del concedido no parece que el apo-
derado pueda renunciar por lo que hay que subsanar.
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CASOS PRÁCTICOS1. Agradecemos la gentileza al Servicio de Estudios Registrales de Catalunya,
coordinado por D. José Luis Valle Muñoz, por la cesión de estos casos del Seminario de Derecho Registral
de Catalunya.

1. DECRETO-LEY DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA 1/2015, DE 24 DE MARZO, DE ME-
DIDAS EXTRAORDINARIAS Y URGENTES PARA LA MOVILIZACIÓN DE LAS VIVIENDAS
PROVENIENTES DE PROCESOS DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA. 

En el Seminario se llegó a las siguientes conclusiones:
a. El artículo 2.1 (derechos de tanteo y retracto) no se aplica ni a la ejecución ni a la dación o compen-

sación sino al negocio subsiguiente de transmisión. Además, se aplica sólo a una transmisión, no a las su-
cesivas.

b. Sólo se aplica a viviendas, por lo que quedarían fuera del ámbito de aplicación no sólo locales, solares
y garajes, sino la transmisión de aquellas fincas que pese a constar como viviendas en la descripción registral,
no precisen de cédula de habitabilidad en base a la declaración de transmitente y adquirente de no tratarse
de vivienda (supuesto de exoneración contemplado en la el artículo 10.dos del D. 141/2012, de 30-10-2012,
por el que se regulan las condiciones mínimas de habitabilidad y la cédula).

c. Es preciso que la adquisición de la vivienda por parte del transmitente se haya producido con poste-
rioridad a la entrada en vigor de la L. 18/2007, de 28-12-2007, del derecho a la vivienda (es decir, con pos-
terioridad al 8-4-2008, aunque serán realmente raros los supuestos de adquisiciones anteriores).

d. Es necesario que en el negocio de transmisión exista precio y, además, precio individualizado para
cada vivienda en caso de transmitirse una pluralidad de ellas. Por ello, y dado que el precio puede ser con-
junto y el valor no es un requisito imprescindible de la inscripción, no deberían existir estos derechos en
estos supuestos. En el trámite parlamentario de convalidación del Decreto Ley están valorando la posibilidad
de establecer como obligatoria la distribución del precio.

e. El concepto de ejecución hipotecaria o compensación o dación en pago debe interpretarse en sentido
amplio, de suerte que quedan incluidas tanto la ejecución judicial como la extrajudicial ante Notario y,
dentro de la primera, es indiferente que se haya seguido el procedimiento por el cauce de los arts. 682 y si-
guientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil o se haya utilizado el procedimiento ejecutivo ordinario e incluso
un procedimiento declarativo. Sin embargo, no quedaría incluida la adquisición como consecuencia de la
ejecución de un embargo cuya deuda no tenga un origen hipotecario. Dentro del concepto de compensación
o pago de deuda deben incluirse los procedimientos concursales si son origen de las mismas.

f. El punto más polémico se refiere a la constancia registral de este derecho: el art. 2.2 se remite a los
artículos 87 y siguientes de la Ley del Derecho a la Vivienda donde, por cierto, se habla de retracto y opción
de compra pero no de tanteo. Con arreglo al art. 87.2 en los actos de transmisión debe hacerse constar ex-
presamente la sujeción a los derechos de adquisición preferente. Por su parte, el art. 135.2 establece que
«las limitaciones establecidas por la regulación de los derechos de adquisición preferente de la Administra-
ción pública, y las garantías del ejercicio de estos derechos, deben consignarse expresamente en la corres-
pondiente inscripción registral, en los términos establecidos por la presente ley y por la legislación
hipotecaria». Esto supone que, en las adquisiciones que se efectúen a partir de la entrada en vigor de la Ley,
debe hacerse constar la sujeción a estos derechos de tanteo y retracto que podrá la Generalidad ejercer
cuando se transmita la finca. Sin embargo, parece que esta solución puede resultar como matar moscas a
cañonazos pues, de las conversaciones mantenidas con el Departamento de Vivienda se desprende que serán
muy pocos los casos en que se ejerza este derecho por parte de la Administración (dada la escasez de pre-
supuesto), y sin embargo, puede desincentivarse la realización de negocios sobre estas viviendas. Por otra
parte, el propio precepto remite a los términos de la presente ley y a la legislación  hipotecaria y esta última
señala en el art. 37 que los retractos legales perjudican al propietario aunque no figuren inscritos. Por ello
se ha considerado más acertado no hacer constar en el Registro la existencia de estos derechos de carácter
legal y exigir en las escrituras de transmisión los requisitos del art. 91, es decir, que se haya notificado el

1 El Seminario es una opinión consensuada exclusivamente por los asistentes al mismo sin pretender en ningún caso limitar la libre
calificación que como arreglo a la ley corresponde al Registrador en cada caso competente.
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tanteo o, en caso de falta de dicha notificación o, si se ha omitido cualquier requisito legal de la notificación,
o si la transmisión se produce antes del plazo de tanteo (dos meses desde la notificación) o si se realiza en
condiciones distintas de las fijadas en la notificación de tanteo, exigir la notificación a efectos del retracto.

2. EXAMEN DEL CÓDIGO DE CONSUMO DE CATALUÑA, TRAS LA MODIFICACIÓN
OPERADA EN EL MISMO POR LA LEY  DE 29 DE DICIEMBRE.

La L. 20/2014, de 29-12-2014, «de modificación de la L. 22/2010, de 20-7-2010, del Código de Consumo
de Cataluña, para la mejora de la protección de las personas consumidoras en materia de créditos y préstamos
hipotecarios», introduce un nuevo Título (el sexto) en el Libro Segundo del Código de Consumo, con la rú-
brica de «relaciones de consumo en materia de créditos o préstamos hipotecarios sobre vivienda», conte-
niendo, especialmente, dos preceptos que pueden afectar a la calificación registral (arts. 5 y 13).

Esta Ley ha entrado en vigor el 31 de marzo y en su art. 5 señala que «se añade el art. 123.10, a la Ley
22/2010, a cuyo tenor:

1. Los consumidores, avalistas y terceros hipotecarios tienen derecho a recibir información y protección
efectiva de la Administración de la Generalidad en los aspectos relacionados con los contratos de crédito o
préstamo hipotecario sobre la vivienda.

2. Estas personas tendrán derecho a recibir de los Notarios con una antelación de al menos cinco días
hábiles y de manera que les sea comprensible la información siguiente: 

a) El contenido de la escritura y sus consecuencias jurídicas y económicas. 
b) Las consecuencias de una posible ejecución por impago y las fluctuaciones del precio de mercado

sobre la vivienda, así como de la posibilidad de que las entidades de crédito exijan ampliaciones de garantías. 
c) Información relativa al arbitraje de consumo y otros mecanismos extrajudiciales de resolución de los

conflictos.
d) Los Notarios, en el marco de sus obligaciones legales, además de comprobar que, en las escrituras re-

lativas a créditos o préstamos hipotecarios no se incluyan cláusulas declaradas nulas judicialmente por haber
sido consideradas abusivas, ha de velar por el respeto de los derechos que esta ley otorga a los deudores hi-
potecarios.

e) Los Notarios se deben asegurar que estas personas comprenden toda la información referida al contrato
antes de firmarlo».

Se plantea, cual es la posición del Registrador frente a esta actuación notarial. Pues bien, pese a que no
se establezca expresamente el control registral de esta cuestión, nos movemos en un terreno que puede
afectar a la libre formación del consentimiento y que finalmente puede conducir a la declaración de nulidad
del negocio. Tampoco, la L. 1/2013, en su art. 5 exige la intervención registral a la hora de controlar la ex-
presión manuscrita de determinadas cláusulas y, sin embargo, la calificación registral debe controlar que
efectivamente existe dicha expresión. La R.D.G.R.N. 22 de enero último señala que «el Registrador, en el
ejercicio de la función calificadora, debe evaluar el cumplimiento de los requisitos de información precon-
tractual establecidos, o que en el futuro se establezcan, y que afecten a deudas garantizadas con hipoteca en
especial cuando ésta recaiga sobre la vivienda habitual del hipotecante, ya que la protección al consumidor,
que pretenden tanto la normativa como la jurisprudencia y doctrina señaladas, alcanza a la totalidad del pro-
ceso de contratación que culmina en la constitución de la hipoteca mediante su inscripción en el Registro
de la Propiedad y que, como ya se ha expuesto, se inicia con la puesta a disposición del consumidor de la
información suficiente para que éste pueda analizar y conocer el alcance y las implicaciones del contrato
que pretenda suscribir». Por otra parte, el T.S., en su S. 20-1-2014 señala que «por si mismo, el incumpli-
miento de los deberes de información no conlleva necesariamente la apreciación de error vicio, pero no cabe
duda de que la previsión legal de estos deberes, que se apoya en la asimetría informativa que suele darse en
la contratación de estos productos financieros con clientes minoristas, puede incidir en la apreciación del
error. Lo que vicia el consentimiento es la falta de conocimiento de los concretos riesgos contratados. La
ausencia de un requisito legal permite presumir el error vicio». Véase también en este sentido la S.T.S. 8 de
septiembre de 2014.

En consecuencia, debe resultar de la escritura notarial el contenido objetivo del precepto (puesto a dis-
posición del contenido de la escritura e información sobre los puntos contenidos).
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El art. 13 establece que  se añade el apartado 4.º al art. 251.6 del Código de Consumo, a cuyo tenor «en
los contratos de créditos y préstamos hipotecarios se consideran abusivas las cláusulas siguientes:

a) Las que incluyan un tipo de intereses de demora superior a tres veces el interés legal del dinero vigente
en el momento de la firma del contrato.

b) Las que fijen un límite a la variación a la baja del tipo de interés contratado y tengan al menos una de
las características siguientes:

1. Que se haya fijado un límite a la bajada pero no a la subida.
2. Que el límite establecido a la bajada sea superior al 50% del valor del índice de referencia aplicable

en el momento de la contratación que figure en el contrato con la única excepción de los límites que se es-
tablecen en el 1 por ciento, supuesto en el cual dicha limitación porcentual no se aplica.

3. Que la diferencia entre los límites de los tipos de subida y bajada sea superior a cinco puntos.
La nueva normativa no está exenta de polémica: en el primer supuesto no se distingue que el préstamo

sea para adquisición de vivienda o tenga cualquier otra finalidad (las vacaciones, comprar un coche, etc.).
Eso sí, el artículo forma parte del capítulo destinado a la protección de los consumidores en materia de prés-
tamos y créditos sobre vivienda, por lo que el objeto sí debe ser una vivienda. En todo caso parece que se
rompe la unidad de mercado pues la misma cláusula contenida en un documento que contenga fincas fuera
y dentro de Cataluña será rechazada o no dependiendo de la situación de la finca. Por otra parte, se precisa
que el interés legal del dinero lo es el del momento de la firma del contrato, y no el de la ejecución, algo que
no precisa el art. 114.3 de la L.H., pero que la D.G.R.N., en su R. 25-4-2014, parece referir al momento de
la reclamación («Como quiera que, cualquiera que sea el límite máximo que se pacte, por hipótesis podrá
ocurrir que en algún momento de la vigencia de la hipoteca la aplicación de la fórmula del art. 114.3.º de la
L.H. de como resultado una cifra inferior al máximo pactado, las fórmulas contractuales siempre podrán
evitar cualquier tacha de ilegalidad mediante la incorporación a la estipulación correspondiente de una re-
serva o salvedad de aquel límite legal»).

En cuanto a las cláusulas de variación son de complicada interpretación, por lo que se agradecen ejemplos
que supongan abusividad. Yo pongo mi granito de arena y pongo ejemplo de los casos 1 y 3 (que alguien se
anime a poner un ejemplo del caso 2). Caso 1: El tipo de interés será revisado al alza pero no se dice que lo
sea a la baja (nulo); Caso 3: el tipo, establecido inicialmente en el 3 podrá bajar hasta el 1, fijándose el má-
ximo en caso de subida en el 15: 3 - 1 = 2. La subida máxima podría ser 2 + 5 = 7, o sea el 10 por ciento
(nulo por haber establecido el 15).

Recordad que la aplicación de la Ley catalana y la estatal son cumulativas, no excluyentes, por lo que
también tenemos que seguir aplicando los requisitos de la L. 1/2013. Esto puede traer conflictos en materia
de interés de demora si, por ejemplo, pactan tres veces el interés legal del dinero (que hoy sería el 10,5),
pero pactan un máximo a efectos hipotecarios del 13 (válido según las resoluciones de la D.G.R.N., pero no
en Cataluña). Incluso se puede dar la paradoja de que el interés de demora (que es una sanción por el in-
cumplimiento) sea más ventajoso que el ordinario (por ejemplo, si el euribor sube al ocho y se pacta un di-
ferencial del cuatro, el tipo ordinario sería el doce, cuando tres veces el interés legal del dinero actual, que
está en el tres y medio, sería el once y medio).
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NOTICIAS DE LA UNIÓN EUROPEA. Por la Oficina de Bruselas del Colegio de
Registradores.

1. INSTITUCIONES EUROPEAS:

• La Comisión Europea adopta su segundo programa de trabajo anual: Una búsqueda concen-
trada de resultados para las diez prioridades.

El programa de trabajo correspondiente a 2016 que acaba de presentar la Comisión europea contiene 23
iniciativas clave repartidas entre nuestras 10 prioridades políticas, retirará o modificará 20 propuestas pen-
dientes y llevará a cabo 40 acciones para revisar la calidad de la legislación de la U.E. vigente. Un enfoque
común europeo es necesario en numerosos ámbitos si queremos alcanzar nuestros ambiciosos objetivos: un
alto nivel de protección medioambiental, elevados estándares sociales y de empleo, seguridad energética,
una economía pujante que beneficie a todos y una política de migración que refleje nuestros valores comu-
nes.

Las nuevas iniciativas que la Comisión emprenderá en 2016 incluyen:
‒ Iniciativas para una mejor gestión de la migración y propuestas sobre gestión de fronteras.
‒ Realización del Mercado Único Digital, continuación de la Estrategia del Mercado Único, una Estra-

tegia Espacial para Europa y un Plan de Acción para la Defensa Europea.
‒ Una Economía Circular, próximos pasos para un futuro europeo sostenible y legislación para la reali-

zación de la Unión de la Energía.
‒ Una nueva Agenda de Cualificaciones para Europa, un nuevo comienzo para los padres trabajadores

y un pilar de derechos sociales como parte de la profundización en la Unión Económica y Monetaria.
‒ Un paquete del impuesto de sociedades y un plan de acción del I.V.A.
Otras iniciativas clave para 2016 implantarán la Agenda de Seguridad Europea, proseguirán la Estrategia

de Comercio e Inversión y el Informe de los Cinco Presidentes sobre la Realización de la Unión Económica
y Monetaria y definirán la contribución de la Comisión a la Estrategia Global sobre Política Exterior y de
Seguridad. La Comisión presentará también la revisión intermedia del Marco Financiero Plurianual y una
estrategia para centrar mejor el presupuesto en los resultados.

Derecho
de la Unión

EuropeaDUE
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Adecuación de la legislación a sus fines:

El compromiso de la Comisión de mejorar la legislación consiste en examinar los hechos y asegurarse
de que cuando la U.E. interviene lo hace de modo que suponga realmente una diferencia positiva sobre el
terreno. 

R.E.F.I.T. es el programa de la Comisión para garantizar que la legislación de la Unión Europea sigue
siendo adecuada a sus fines y arroja los resultados que se pretenden con ella. Aspira a mantener el corpus
de la legislación de la U.E. ágil y saludable, eliminar cargas innecesarias y adaptar la legislación sin poner
en peligro nuestros ambiciosos objetivos políticos.

Este año, 13 iniciativas R.E.F.I.T. se relacionan directamente con las iniciativas clave, como la simpli-
ficación de las normas sobre la financiación de la U.E. o la revisión de la legislación sobre fiscalidad y ener-
gía. Además, se pondrán en marcha otras 27 nuevas iniciativas R.E.F.I.T., por ejemplo, para evaluar la
legislación marítima, reducir la carga que supone la contratación pública para las P.y.M.E.S., facilitar el
cumplimiento del marco R.E.A.C.H. y garantizar que la legislación sobre salud y seguridad es viable y
puede hacerse cumplir eficazmente.

La Comisión anuncia también la retirada o modificación de 20 propuestas legislativas pendientes que
no se ajustan a nuestras prioridades políticas, no tienen posibilidades de ser aprobadas o han sido desnatu-
ralizadas durante el proceso legislativo, al dejar de cumplir sus objetivos políticos originales. Estas pro-
puestas se retirarán en el plazo de seis meses, es decir, antes de que concluya abril de 2016.

Contexto:

Todos los años, la Comisión aprueba un programa de trabajo en el que se establece la lista de actuaciones
que emprenderá en los 12 meses siguientes. El programa de trabajo informa al público y a los colegisladores
sobre nuestros compromisos políticos en relación con la presentación de nuevas iniciativas, la retirada de
propuestas pendientes y la revisión de la legislación vigente de la U.E. No cubre el trabajo permanente de
la Comisión en sus funciones de guardiana de los Tratados y garante del cumplimiento de la legislación vi-
gente, ni tampoco las iniciativas periódicas que la Comisión aprueba todos los años.

2. JUSTICIA:

• Los ministros de justicia de la Unión Europea respaldan la directiva de protección de datos.

Los ministros de Justicia reunidos este mes en Consejo han llegado a un acuerdo sobre las orientaciones
generales de la directiva de protección de datos personales, que regulará el tratamiento de la información en
procesos de cooperación policial y judicial. 

Con este paquete de medidas, se simplifica el mosaico de normas de protección de datos que ahora se
reducen a una. La nueva normativa se centra en el tratamiento de datos personales por parte de las autoridades
públicas para cuestiones de prevención, investigación, detección y enjuiciamiento de delitos, ejecución de
sanciones penales y libre circulación de esa información. El ministro luxemburgués de Justicia ha señalado
que las nuevas normas mejorarán la confianza mutua entre las autoridades policiales y judiciales de la U.E.

Así mismo, la comisaria europea de de Justicia, Vera Jourova, ha asegurado que el derecho a la protección
de datos personales es un derecho fundamental en la U.E. Las víctimas y los testigos, así como los sospe-
chosos de delitos tienen derecho a que sus datos estén debidamente protegidos en el marco de una investi-
gación criminal o una acción de cumplimiento de la ley. y que de esta forma, las normas comunes y
principios que han propuesto así lo asegurarán.

Con esta reforma, el Ejecutivo Comunitario pretendía adaptar las reglas europeas vigentes sobre protec-
ción de datos, que datan de 1995, a la nueva realidad de internet y las redes sociales.
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3. ECONOMÍA:

• España es el único país que rechaza la patente unitaria europea.

España es el único Estado miembro que continúa negándose a participar en la patente europea unitaria.
Italia se ha sumado recientemente al proyecto, convirtiéndose en el país número 26 que obtendrá protección
directa en sus innovaciones, además de ahorrar tiempo y costes a la hora de registrar patentes. Se espera
que el paquete de patentes entre en vigor a finales de 2016. 

Hasta ahora, tanto el Estado español como el italiano se habían abstenido de participar en el proyecto,
puesto que se estableció que las patentes no se podrían registrar en sus lenguas oficiales, sino solamente en
inglés, francés y alemán. Ambos gobiernos llevaron el asunto ante el Tribunal de Justicia de la U.E., que
desestimó el recurso.

Ahora, Italia recula y ha decidido sumarse al plan, dejando a España sola en su negativa a participar en
este paquete de patentes adoptado en 2012 por el Parlamento Europeo y los Estados miembros.

El programa espera estimular la investigación, el desarrollo y la inversión en innovación en la U.E. In-
cluye la protección de los inventos en todos los países participantes, sin necesidad de validarse en cada
Estado miembro. Además, se reducirán los costes y se limitarán las necesidades de traducción.

La patente unitaria europea ya ha sido aprobada en Alemania, Austria, Francia, Bélgica, Suecia, Dina-
marca, Malta, Luxemburgo y Portugal. La Comisión Europea ha instado al resto de países participantes a
que ratifiquen el acuerdo legal único entre Estados miembros.

• La Comisión Europea lanza un plan de acción para consolidar un mercado europeo único de capitales.

La Comisión Europea ha puesto en marcha un plan de acción hacia un mercado único de capitales para
los 28 Estados miembros. Para ello propone eliminar barreras regulativas para facilitar la financiación a las
P.y.M.E. El Ejecutivo Comunitario ha presentado las seis primeras y más urgentes fases de dicho plan, entre
las que destaca la reactivación del mercado de titulizaciones. 

Se trata de un proyecto que combina varias iniciativas pero puede resumirse en dos grandes objetivos.
En primer lugar pretende abrir nuevas vías de financiación en Europa, cuya economía dependencia princi-
palmente de la financiación bancaria para orientarla hacia un modelo más parecido al de los Estados Unidos.

La segunda gran propuesta planteada por la Comisión se centra en el desarrollo de medidas para impulsar
las inversiones en infraestructuras a largo plazo que incluye la modificación de la Directiva Solvencia II
sobre «el seguro de vida, el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio».

El plan recoge también la modernización y simplificación de los folletos que las P.y.M.E. de la U.E.
deben publicar cuando emiten valores para atraer inversiones y el lanzamiento de un paquete de medidas
para apoyar a las start-ups y las empresas y ayudarlas a quedarse en Europa. Para ello, se va a trabajar en la
eliminación de las barreras legislativas que estén bloqueando la inversión transfronteriza y que impidan a
las empresas el acceso a la financiación.

Por último, la Comisión ha abierto una consulta sobre fondos de capital de riesgo y otra sobre bonos
garantizados, así como una tercera para conocer el impacto de la legislación en el sector financiero.

El plan de acción publicado asegura la Comisión, establece las acciones prioritarias necesarias para poder
cumplimentar la Unión del Mercado de capitales que se espera para 2019.

• El Pleno aprueba reforzar la seguridad en los pagos online.

El Pleno de Estrasburgo ha aprobado recientemente la Directiva de Servicios de Pago que incrementa
los requisitos de seguridad para hacer este tipo de transacciones por internet. Las nuevas normas incluyen
una mayor protección a los datos de los consumidores y promoverán el desarrollo y uso de aplicaciones de
pago online para superar la desconfianza que suscita este método. 

Según explica Bruselas en un comunicado, el texto aprobado permitirá la entrada de nuevos competi-
dores, reducirá los costes e incrementará la seguridad.
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Algunos de los cambios que incluyen las nuevas normas son la introducción de requisitos de seguridad
más estrictos para la tramitación de los pagos electrónicos y la protección de los datos financieros de los
clientes.

La directiva recoge también una mejora de los derechos de los consumidores reduciendo, por ejemplo,
la responsabilidad del usuario por los pagos no autorizados y la prohibición de cargos adicionales por el
uso de determinado instrumento de pago, como por ejemplo la diferenciación entre tarjetas de crédito o
débito.

La normativa, que ha salido adelante con 578 votos a favor, 29 en contra y 52 abstenciones, pasa ahora
a manos de los Estados miembros que deberán dar su visto bueno en el Consejo.


